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TARIFAS GENERALES

.'Decreto N9 891 1 del 2 de Julio da 195 7-
Art. 1 I9. — La piimera.'publicación, de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente- no se admitirán reclamos.

Art. 1 39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a latí tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente él primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas ddben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 —• VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
nata .los señores avisad'ores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonadlo por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin- 
' gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los. pddi.dc.s, r.i tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38? — Quedrm obligados to.das las reparticiones 
de la Administración ’ Provincial, a coleccionar y encuader
narlos ejenrolares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente/, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mism/os, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1955.

Decreto P¿9 3132 del 22 de Maye- de 1356.—

Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o. 
porgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin. de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
¿n el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
l'úmerd del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.6C
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” T. 5C
N-'reero atrasado de más de 1 año..................... ” 3.0"

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual.................................................. $ 11.25
trimestral................................................ ” 22.50
semestral......................................  ” 45.00
anual....................................................... ” 90.00

P U B LIGACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA ¥ CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75)- . . _ _ ,
Los balances de las Sociedades /Anónimas que se publiqa /en en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Sí ocupa menas de 1/4 página..................................................................................................................................... $ 21.00
2o.). De gnás de y hasta % página..................................................      ” 36.00
3o.) De más de % y hasta 1 pógína...................................................................;.............. ’............................................. ” 60. G0
4d.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SEoENlA PEoOS M|N. 
(■§ 60.__ ) en ¡os siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar.
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DÉL PÜDÉR
EJECUTIVO

¡DECRETO N» 8598—G..
SALTA', Junio 18 de 1957-..
Expedí nte N’ 6869|57.
—V?STA la nota N’ 296^0?. alevada, por, la Cár 

«el Penitenciaria, con fecha 20 de Mayo del ,año. 
•en cursó,: y atento lo solicitado en la. misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

■DECRETA:

Ait,,l’J— Déjase sin' éííxtb el1 inciso' 2? ’déí 
a¡rtí ¡ulp l? del Decreto Ü»* 7502' dlctadb' p-óf ‘éstó 
Interv-ctó’ón Federal con*'féóliá’W'dé1'Abril dé! 
áfio en jcurso, mediante el cual se designa Cela 
dor do' la Guardia Interna he' la Dirección de 
la OftweT Penitenciaría aí senór JÚAN CARLOS 
EARFÁN, con motivo dé hó ’tíáberse'pres'.ntádo 
.« tomar servicios, pese a reiteradas citaciones 
«rae es le -hiciere.

Art. 2’ — Comuniqúese, pub’.íquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.’ domingo. NO.GUES. ACUSA .
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.,

DECRETO N» 8599-G.
SALTA, Junio 18 de 1957. '
—-VISTO este -axped ente. en-, el- que el. señor., 

Natal López, empleado .de. la Cárcel.Emiten-,. 
ciaría, solicita d'ez. días, de licencia, por. .enfer
medad; y atento a lo informado por Contadu
ría General a fojas • 3,
El. Interventor Federal,en,la Provincia d-c Salta.. 

D e'c. K.É .t’Á ..

Art, 1? — Concédese, di.z (10) días, de .licen- . 
cia por enfermedad, ■ on goce de sueldo, a favor, 
déí ’ Sr. NATAL LOPEZ, empl-jado’ dé la* C&-. 

cef 'Benitennaríá,' cóh anterioridad ’al ‘ Í8|3,57,’ dé’ 
acuerdo al artículo 13 de la Ley N9 1882J55.

Art, 2’. —Gomunlqpese, publiques®,,ginsérte,,... 

se en el Registro Cf ’cial y archívese.
DOMINGO N.OGUES ACUÑA • 

OARLuc, o SHAW DE ESTRADA.
Es Cop’a:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é -L Pública....

DECRETO N? 8600 G.-
SÁLTÁ, Junio tó de 1957.
Excediente N« 727-l|57.
—VISTA- 'a renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en ?a Provincia de Salía,.
D E C R E T A:

Art. 1?.— Acepta^e...a . enuncia presentada por, 
el'señor LUIS Á. THAIOTS, * al caigo de Air$t 
liar de Ventas (PCrsónar Administrativo) - de lá 
Caree. Penitenciaríai. con;anterioridad. aL.dia 1®’ 
de ..d-ei Junio dél -corriente ■ año.

Árt. 21 — Cr'«nuniqn.e«e 'puolíquese, insérte-^ 
se en el . Registro: Cfiual y .archívese;

DOMINGO* nogues ácuña
■ CARLAS J: SHAW-DE'ESTRADA- 

Ess.Gopia:. • •'
. MIGUEL . SANTIAGO: MACIEL.t 

Ofc'al Mayor de Gobierno,, _Jus.ti.cia 4é . 
Instrucción Pública. ’ "
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DECRETO -N? 8601-G. - ■
-SALTA, Juno 18 de 1957. . 
JEfejpedíente N* 71-8.57.
—VISTA la re-nune a interpuesta,

Ei interventor Federal’ en la Provincia de Salta 
DECRETA:

-Art. i». —AcéybaJ. la renuncia presentada por 
don RAFAEL ALVARO, al ca:igo de Celador de 
Ja--Guardia Interna de. ia Cárcel P-nitenciaria, 
®on anterioridad al i» 1’ ’de Junio del corrien 
ts a-o.

Art. 2'i.— Comuniqúese, pu'-il quese, mserte- 
st i«i 'el Registro Oficial y arcnívesc.

DOMINGO NOGUES ACUSA
CIARuüsü J.- KiLaW1. DÉ ESTRADA -.

. EB' Copia:
M GLiaL. SANTIAGO- ■ MACIEL '

Qfdiicu ivxajMi uü —■ u. v>, J. e> I. Pública.

DECRETO N’ '86Í)2-'G.‘
.áMiAu “G'1 — ornen de Pago Ñ’ 123.

EiipedieuL N?. 5263|5'7.
—vxoTO ei presenie expedienta en el cual co

rren agregadas pianimas en concepto de Stí.ldo 
y. Astiiiuudp /por ..i pe.i.do compxendido desde 
ai. 1* de Mayo hasta ei 16 incais.vo. del mismo.

' mea. déi,año 1954, a. favor de-don -Demetrio Mar
tínez, en,.su carácter de eiX-Éncargddo. de m Ofi
cina, del Registro Civil <1- la, localidad de Lu
ya; y,atento- a lo informado por Contaduría 
General, a fojas 17,

El Interventor Federal, en la Provincia dr Salía
. i) E. U K É T A.:

’&A. 1?.— 'Reconócese tur crédito en la súma* 
de TRESCIENTOS .PESOS CON 35I1OT. M|N. ($ 
3ü$».35.m]n.),.-a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL.
..Art. 2'-'.— Pxevia. Intervención de Contaduría 

General, liquíd se por Tesorería General, a fa
vor de la. HABILITACION. DE PAGOS DE LA 
©IRECCTON GENERAL DEL REGISTRÓ CI
VIL, la suma, de .TRESCIENTOS PESQS CON 
551109 M|N. ($■ 300.35 mjn.), para que ésta. a. 
su, vez lo-haga.efectivo a don DEMEfiRIO MAR . 
TÍNEZ,. en,com;epto de. Sueldo y Aguinaldo por 
eJ—perícd.0 comprend do desde U 1? de Mayo 
testa: el -16 inclusive., del mismo mes del año.. 
1954, en su carácter de ex-Eneargado de. la . 
Oficina del R gistro Civil dé la localidad de 
Irúya; debiénose imputar al Anexo G— Inciso-, fufe, aceptada en. tal rango por Decretó N“ 7877- 
Unico—• Partida Principal 2— Parcial 4— Deu- ' '
áa'Pública, de la Ley de-Presupuesto en vigen
cia.!

Art. y?- — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se én él Resistí o Oí cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
OARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

‘Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 86Ó3-G.
' SALTA, Junio 18 de 1957.
-Expediente N? 6779|57.
—VISTO hl presente- expediente en ei que. la . 

'Manicipal'dad de la ciudad de Salta, eleva a 
conoc m;ento y aprobación de esta Intervención
JFfecterai,. Resolución .N? 112 —dictada con fecha. DECRETO N® '8605-G 
(5 de Mayo del corriente año, ANEXO “G” — Orden de pago N’ 129.
O.-IntcEventor Federal en la Provincia de Salta. f™!.? ¿?o^En1957'

D E C R- E T A • - ■ , * , Expediente N’ 7'189|57.
—VISTO é’ presenté expedienté én él cual,-

Art..’.l’__ Apruébase los tfxargos de tarifas , corren ag^esádas planillas en Concepto Súel- •
para el suministro de-energía; eléctrica qué prés dó y Agnina’do pór el período C'-'iápténdidó das- 
te ' en la Cuidad de Salta, la COMPAÑIA DE . dé el 1161.55 hasta el '31112156. a favor; dél señor 
KLECTRIGTDAD DEL NORTE ARGENTINO'- Juan Carlos Afvarez Matamoro, RroféSór dé la 
S.. A., d spuesta por Resolución, N? 112 de fecha ,j E'O’e’a Nó-túma de Estudios Com-?rria1e'7 “Ale- 

■ 8-db Mayo del corriente año, dictada por Ja,', jandúo Aguada” dé lá;localidad.'dé Tártagál; -y
SSimicipa-lidád di-esta Ciudad,-5t que a continuar .. atento á lo informado pór C-oñt'ádúríá General 
c’ón' se transcribe,:. . ' ... Üé la Prcwñiciá a fojas-íl, . '

El Interventor Federal de Iá Provincia flé Salta 
DÉ C R É T'A ■:

"SALTA,.» Mayo. .6 de, 1957..-. Ref,:. Expt°s. Nos. 
"26ÜI57.”3713'57 y 3712|57.' — Atento abínfdt- 
”me que .antecede, y de conformidad con lo dis
apuesto ¿i el Articulo 7’ Inciso Á del contrato 

" de cünces.u.n, y a ia Itala de íójiia de Mar- 
” zu de i9j7 presentada .por la .Compañía de 
"il.ertMÍ.-Kteid uá Norte Ai gemino o. ri., que 
" corre ag.<.is’c.<iá a fs. ‘1 ül-h fe. es.adc econo- 
"Llu vizire.ipviad.i.nte a los 12 mese., dei año 
” 1W6 y cuno cuiisejuerrcia de las verificaciones 
” ourítaoius a que nan sido sometidos ros rssui-’ 
” lados de ex^uotaciun, veíiitioauituies heuiias -en 
” ios ub.oa uvinabi-s-de la ErijjxDsa, por e.io, 
” EL INTERVENTOR DE LA COMUNA DE LA 
"CAPITAL. — KEbUÁLVE: Art. D.— Apro- 
”‘bar- la i educción de; actuat recargo, por ma- 
”yor costo de uomibustib. e de $ 0 3ttía por KWLS. 
"a $ vJ.735 por KWH, en todos los servicios.. 
” con excepción del Ai*umbjado público cuyo re- 
”-caigo t'e .educe del 127% al 87%-, a partir <3el 
"consumo cfo. i» do .Aotit ppdj.. — n¿\.. 
"Dejar expresa constancia que én el recargo 
” de. '$ 0.2785 por KWH. está comprendido el 
"recaigo d.- $ c,03759 por EWH, pox mayor oes-- 
”to de explota: ón, so icitado por Nota de fe- 
”-tilia 1“ de Marzo pasado, el cual se autoriza 
"•en. forma presaría aplicar en tedos los -servi- 
” cios inc.uídos el Alumbrado Público a partir 
"d-d consumo del 1? de Albrii ppdo. — Art. 3». 
"La preseiTD Resolución queda sujeta ad-refe- 
” rendum de 'a Intervención Eederal en la Pro- 
"vlncia. — Art. 4?.— Comuniqúese a Admmis- 
"tiaclón Gen-.ral de Aguas de Salta, notifíque- 
” Si a la Compañía recaní.irte y publíquese, etc. 
"Flio: ELIO ALDERETE — Interventor de la 
" Comuna de ]a Capital — Fdo: FRANCISCO 
"MUNIZAGA — Secretario General — Es co- 
”pia: Fdo: CESAR ABREHU BRIZUELA — 
"Jale d? Desye- fio”.

Art. 2”.— Déjase establecido que los li.’cargos 
de suministros de energía eléctrica son de apli
cación a los que se rigen por Ley N? 438, de la 
Provincia de Sa'ta

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértes*. 
se. en el Ragistio Oíic al v are..i-ese.

*'.OMINGO NhGT’ES ACUNA 
GARLOS J. -SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
Miguel Santiago Macíel
Oí. Mayor. de Gobierno, Justicia S L Pública

DECRÉTO N’ 8604 G.
SAL’1’A, Junio 13 de 1657.
Expedente N’ 6129'57.
—VISTO lo solicitado por Contaduría Gene

ral, en su previdencia de fs. 4, a fin de d=jar 
debidamente esclarecida la. s’tuación de lá seño
rita Aire. T'resa Tcmassi Erazo, como Profeso
ra do Música de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comercia1 es “Dr. H’póflito Irigoyen”, con- 
respecto a Ja fecha de la renuncia que se le 

de'fecha 7 de Mayo ppdo.,
El Interventor Ped ral de la Provincia dé Salta 

DECRETA:
Art. 1? .■— Confirmad! en el cargo de Profe

sora de Música de la Escuela Nocturna de Es
tudios Come:'cales “Dr. Hipólito Irigoyen”, por 
el período comprendido 'entre el T? y el 4 de 
Albril del año -en curso, a fia señorita ANA 
TERESA TOMASSif ERAZp.

A't. 29 — Comuniques:-, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Of'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

de ONUE- &11L' TRSiOÍL-NT-US IRE-NTA Y 
MfE'j.L.2 x jhSwS &1/N •ió.iuo M|¿T. <.$ 1-1 337.10'. 
nijn./, u. xíIvjx' ue -a xiAo- ixxT.xJiON m¡i¡ pAr 
uüt> D112 LA ESUUMxA NOUTORNA DE -ES'- 
TuDIOfS CVMeá-iGLxLES •‘idlf-OLLIp -IRIGO- 
YEN". - . ' •

rext. 2®.— -Previa -intelivenci-n de Contaduría-' 
CS.nt-a., jíqwKtews por TeoOre.xa Gen-re-i, a ia- 
vor ds> ia Hawxuia.ión de x-ag s d. _a Eo-uela- 
Noctairna de Estudios Comereiares 'Hipólito Iri- 

•goye.r, a Ndi.- "d_ Ot E"i L 1RESOIENTOS- 
TREEÑTA Y SÍETS PESOS CON 10|10Ü -M|N. 
($ 1-x áúú' J-ü _:j—, i-í- - •.i-e v./.a a- reí vez y
en la. cportuindad io haga eie.tivo. al Séñcíú 
JÜAN CARLGls ALVARES MATAMORO, Px'O- 
fesor de la filial E.tíoeia Nocturna d>- Estudios 
CoTr.ói-.za'es 'Aiejai-ilta Aguado,', de Ta.tagal, 
en ccm.ipto de Suado y Aguinaldo por el ¿e.ío'-, 
do comp’,endide de.^le el 1|6¡56 hasta el 31|1'2|56; . 
<S íj'íxD.vl mpi -a ® gasto de reíerenca 'al 
Anexó G— INCISO ÚNICO— -Partida Princ pal 
2— xía áa'. <—. Leída 'Púbíi.a— de Ja Ley dé 
Presupuesto en vigencia.

■•» ■ ... ■ e ». pnhJfqnese, insérte- ■
• se en el Registro'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
CARx.<x3 ._xí--x.WT DE ESTííADA '

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

d c:al Mayor de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

DECRETÓ- Ñ’ S606-G. .
* SALTA, Junio-Í8 de 1957.

—VISTO el prerem-e expediente .en el que ía. 
rica Gá.n-.en G. I. de Cap banco, empleada 
de & 'Biblioteca Provincial “Dr. Victorino, de-, 
la Plaza-, adsciipta.a la Eicúeia Provincial de 
D ■ ai Artes ' Tomás Caíble a”, solicita Í0 dias. 
de licencia por ení/mn d.sd: y atento a lo in
formado pbr Cóñtadúría General á fojas 3,
El Interventai «cixeral en a Provincia de-Salta- 

D E O.'E E T A : '

Art. í9.— Concédese diez ÍÍÓ) días de licen
cia por enife medad, con gocé de sui.ldo, a favor 
de Ja señora CAiRMEN G. L DE- GAPOBIAN- 
qo, empi’eedia- de la Bibiotaca Provincial “Dr. 
Vic1 orino de la Plaza”, adscripta a la Escuela 
Provincial de Bollas Artes '‘"Tomás 'Cabrera”, 
con anterioridad á! 29'[3Í57, de acuerdo al artícu
lo 28 de ?a Le" Ni?' ÍRÁ?[55. • . •

Art. 2? —.Comuniqúese, publíquese,, insérte», 
se en el Registro Oficial y archívese. ’ .

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
CARLOS J. SHAW. DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

• Of'e.íal Mavor de Gobierno, ¡Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO -N? 864J7-G.
SALTA, Junio 18 do 1957;
—VISTO este-expediente- cn.el que.la- Auxi

liar 3? de 1?.‘ Dirección General dé InmtKbles, .- 
aúsiripta a la Bibñotera Provincial “Dr. Vic
torino dé la Plaza’’, señorita ííámnen Rivas, so
licita 3Ó días de licencia por éñfériñedad; _y 

. -atento a lo informad^ por Contaduría Géñeral"' 
de la Provincia á tojas 3',
El Interventor Federal en la Provinc!aí da Salta 

D E C R E T'A :
Art. i».— ConcécLse treintá (30) días áé íi- 

■■ cencía por enfermedad con_-gócé dé. süéidb,. a 
favor de Ja Auxiliar 3’ de í^, pirepcioñ Gañe
ra! dé Inmue’blis,- ads-ripiá a íá &biióiécá Pro. 
vínci’ai *‘Dn trMórino de ■ ’á píáza", señorita 
CARMEÑ RIVAS,' .qóft.anbéríbfidád al 2113157, 
■de ar.'-ie'do a! n. +ícn,'Ai4 de Lry N“ 1882Í55. .

Art. ' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én él Registró Oficial, y archívese. .

DOMINGO ÑOGTTES ACTIVA 
CARtipS J? SHA!? DE ESTRADA

Es Copia: ' "¡ > ' *
MIGUEL- SANTIAGO MACIEL • >■

Óficial Mayor de Gobierno, Justicia’ é 
Instrucción Pública.

Art.’ 1?.—- Reconócese un crédito en la suma 1 ? ..
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' DECRETÓ N? 8603—‘A; . Deciéto Nacional N1-' 23.131)56, y" autorizados

SALTA, Jumo 18 de 1957. .
i ■ . ..—VxSTASTas actuaciones iniciadas oportuna-, 

-'meme.-pur ia Dir^cion de Med.c.na Scciai.-que". ,r
• 'si, iluaAona cua .un, nat-ñado a Concurso para. “VISTO'este expediente; y, CONSIDERANDO: 

la, provisión de. ios caígos de. Médico Suodi.ee-' 
tor- dsa. CeñtiQ de Víais ■R-spiratoxias- pa»a Mu-

- 'je.es. ‘Josefa Armales <J- Uiiburu” y de Medí-- 
co Sufcd re„tor-del Cfentro. de Vías Respiratorias

- pa.a . Varones; ..y . ■
j .^piÓNS-IDÉRANpO: ' _ .

| . —íQ-ué en las, actuacic-nqs /aludidas y -remiti-
i das-ai suscripto pat’á'-wf’resíiMUiün, -se" obséivá
i .que ex .acta labiada en oportunidad da'detenni- 

náúsó’ios. méritos de - ios' concursantes, no caen 
ta top/nirjgjnas de las fumas de ios señores

'■ m'émbros. inte’.antes del jurado, requisito que
por ser tan indispensaib o y exclusivo, quita to-

•' día vaidez al do-umento base de deha actua
ción;..

'i—QQ.', por otra parte, las condiciones para, 
qpjjarpa ios 'caigcs mencionados no se ajustan ■

.: •. a'lá&.'no.imas que ahora se encuentran en vigen
cia,, según e-1 Decreto N9.'..., de fecha...de Má-

. yoippdo., inspirado en. propósitos democráticos 
y g esn a« s, qué répTéséntan úna sentida "necesi- 

•dád de- la hora; • • .
. ' -^Por ello y atento a lo expresado en el 

primé" "párrafo d-.- estos considerandos;

‘ El Interventor Federaren lá Provincia di Salta
• ' ‘ DECRETA:

‘ - Art. P.- Dejar sm1 efecto el Concurso efec- " recurrente solí ita a-esta Múnicipa-’idad la 
tuado c'í. apué do a la Resolución N? 507-3, pa-

"rá o-.úpar los rargos <fe Médtóó' Subdirector del '' 
Centro de Vías Respiratorias para Mujeres “Jo- c

• ¿-fa "Arenales de Ur'buru” y de Médico Sub-
■d’te'tor úql-Centro de Vías Respiratorias npra^ 
Va1"riS'S ' ' ■'■. ■i z'• ■ •

'_Ar,t.-2° — Comuniqúese, pubriquese, insértese
• en él.Registro Oficial y archívase.

.3- r i:;.i DOMINGO .NQGUES1 ACUNA- , i
' ... . . ROQUE RAUL BLÁNCHE-

- 'Es'C-p’a:
ANDRES MENDIETA

'. .¡Jefe de.-Despacho-de Asuntos S. y S, Pública ■

previsto por los organismos' campe.ent:.s,'Ja.im- " 
cid-ñcia de los aumentos de sueldos resuitaiÉ 

co.u le.aciun a la prcduccmi, de. energía' 
eléctrica; 69) Fina.mente, se"p.eii.e.x ió_ _esor- • 
tes necz-sai-ios pa±a que-a gimas empresas pres- 
tacanas puedan salvar imposibilidades íináncie- 
ras; Que mquei-do — .d^oamai dei sénor Ase
sor Letiadj de ia Comuna, éste se expido <_oxa. 
fedha’ 8 de Mayó en curso a fojas 1-1- vliJtá;.' 
aconsejando qu-_: con aneg.o a lo estab.ec-.do 
por los ai tiou os 39 y 6? d.'l mencionado Eer- 
cieto N" 23.13.1 del G,b e.no' Provisional dé la 
Nación, se haga lugar, al aumento de-las-tari-- 
fas solicitado y su dstr.bución .n ía forma pfo"- 
pué’sta' por ,a Compañía re miente; y, ello; s n 
perjuicio d 1 íes-juste pie visto .u d oho artículo' 
39 y de las- verificaciones que pudieran reali
zarse por esta -Muniripa. idad, en uso de sugjfar.

cuitadas 'legales; Q1, asimismo, -la Contaduría 
Municipal ha producido-..—en- cuanto al aspecto 
nuunér. o de .a -cu sti.n— su info-me, _a fojas 
10 y vuelta,-y PL,ev'a. yerifica.3 ón d'.r*tó‘'-ciiras 
dadas por. i-a .Cctiipañía íeCúrfc-nüe-^teniéndp-a 
la v!sta'-sus ’ libros contables,' es urna ene i las 
cálculos de úi» ,j»sm y'‘égferos pres sitados 'si® 
coivo.tos; quedando pecid ente, como un incues-.i 
t'onab e de.e hp de es a Muñí, ¡pal dad, ú.ali-' 
zar cuantas veces lo ést me oportuno las ;eam~ 
pulsas nee-arias en los libras -contables dé. la 
compañía recurrente, con -el 'objeto dá.ríetérmP, 

nar la' apropiación de los gastos que -determi-’ 
n-ari y- 'justificante1 aumento 'tar!fario; ’sol'c ta-í 
do;; Por 'estés furdament-os,'' EL INTERVEN-' 
TOR -DE LA ' COMUNA DE LA, CAiPrTAL-'-RE-’ 
SUELVE: Art.' 1» — Ha'e” de apl-'cación-en’.ju-! 
rísdir-cir-h de-la. MUNICIPALIDAD DE LA' CIU
DAD DE SÁIiTA* para los 'servicios públicos -efe» 
e'ect.Ticidad e1. DECRETO N9 ?i3‘ 131 -d!otado 
por e1 GOBIERNO, PROVISIONAL DE.'LA, 
NA'CION'con fe'iha‘28 de Diciómíb-re §¡-e.'ÍC56„' 
por el que se autoriza á Tas Etopírnsas del 'Esta
do y Privadas a aplicar un .recargo .tarifasiu, 
con el objeto "di compensar los aumentos'dá ; 
salar os y pag''. de 'et oa.tiv d’d di'puestos, a 
su vez, por él Ministe-ió ds'Trabajo y' Préntis'ói, 
de la. Nación,..en RESOLUCION N? >í6Ó'"¿e;fe^l‘ 
cha 14 d'7 Díriembrr de TÍÜ56, y en’ forma ,‘.ds, 
posibilitar a ’as .empresas prestatarias de serví-: 
cios dé electricidad en general la restituc'óri ai’ 
Fondo" Nacional de Ja Energía 'db Ips''adelantos;' 
pe-cibidos' para él pego .dé las c’tádas ’ mejoras 
sacíales. r—'Ait. 2* — Autorizar a, lá ídompad 
fííá de. Electric'dFd. de1 Norte Argentino S. ÍA¿; 
a aplicar un. ryeargo ' tai Jaub ' d? ’$ r0,295 por’ 
kilqwátt-horás en 'todos Jos sérv’úos que'préjáa;. 
incluida' la proporc:ón coribspohdiente dé1'A1una- 
brado. Púfeli-ó,'y'a partir dé los consumos - "re-i- 

gesteados dé-de e’ 1? de Mnvo’. e”. cu-so'en ade-'- 
lañte; cuyo recabo'''tarifario queda-sujeto, a» 
p'osterio-es réaijust-'s según, ihsulte de las.- ja-» 
riántqs qun se, jrndiuzran por ips ooricnp*ns pie-.- 
cisadós"'§n.'los’•'fundámént'1s,,ded'1a'“ presante Re- 

1 solución. — Art. 3» — la Compañía de El-ct-L'' 
cíd-ad dal Norte Argentino S A., dd'eú n-e- 
BRntar ,op.nr.taim«fien.to a. e?ta UD.m-’cJral’áRd' ún 
Ba’an-e de los'Iniíae’ós 'bu,e derivan2de .la arili- 
ca'ión de1 inc'i.imento, de tarifas cp’q, concede 
es*» a.’n.tq.-iza'’íóñ,.'ccuíÓ aci ”Tá; cantidad de ló’ó- 
watth'-ra.s. vendidos. — Art.'ívl— í-a Munic^pa^- 
l:did ce reserva- el de-e'ho "'d'* r-aliz^r ruando 
lo estfme ne-esarlo .v epo.^tuno.’tas cani.núJms. 
en jos Libros ContaWes . á.’ \ la Compañía ,.d®
E'ectrfcid?d del .Norte Ang-ntinó s. A. '•Tj/'fin.de 
détenriinar la aprobación'. de los gastos’; qúe ;jus- 
tific’an é1 áumrnto tarifario autorizado. — Ár£5- 
5?.—..Los, reáj.u.sins tarifario;? citados sé■'cobre--

■ den “adró fonphdum"' dol dé i-a Totér-tf
vención Fede-al en'esta Pro-vin-ia.''— A’t' 16?.”'

■ Comuniqúese a-la Gfarnrañía...d?tFif''’tTÍc('d°d dél.
Norte Argentino, s A., ;r &. Ádiriinfstr-a-’ón 
General de.Avuas d? Soíta rn.o e>'ptrn-T-pc- 

5 ni«oT:'etc'r.’Edo:-ELTp ALPERETE .inte-yeñ- 
'tor- de Ja Ml’mi?imi'‘ded 'd?'»’a • Cfiroito.i.-y QésaL,. 

• Abñéhn ■••Br’w'rP'ia: • Jsife -,dií • D.sgrficihq.' T'.taniciscc? i' 
. toinfzaga,.‘Secretbr'o'étrno-ra1”. < 4

Art. 2’:— 'Estab’;éce'sé que.íós ájuste’á farfa-’’-. 
'ríos. dispuestos, pqr la citada Resolución 'Ñ?, ÍÍÍ8j *' 
57, son'dé ápli'cah'ión a Jos sérvicios"cómprénídPñ 
dos por. Ley; 43a.de já^.Proy-'n-H' dppáifrV ' a -■ 

' ••'Art., 3’, —SUomiiníqúese,,.pybliqjiéss,'..instóesá'^

por R.-soiuJen N? xS8 de fu-ha 23’ de Mayo d'J 
IB® de ta. Mdnivipai.dad "de ia. ú&pitai, y. que -n» 
a.yuiibúmanmi se .traimciibe: '

Que éi señor GLehte Germrái -d-, ia CO’Mr-A- 
NxA de- 'Electricidad, del norte ar
gentino Si,A. — Constituyendo dqm.cilio le
ga. .en 'Avenida 'Coixientes 531 dé ia Capital 
Fed-iai, se presenta ante esta Mumc pandad 

■ poniendo -.n su conócimieiíto que, él Ministerio 
■de Ccmeiicio é industria de la Nación ha noti
ficado oficahnente a dicha; Compañía del. De- 
creij N’ 23.131 dictado por. el Gob.-..rno.Provi
sional de la Nación e.n 28 de" Diciembre de 1956.
—idel cual ¿compaña copia corriente a fojas 7,9— 
eii' el que se establecen , los mlsdios por los'cuat
íes la Compañía recurrente debé-'á obtener los 
re .u.sos con qu. atender el pago de las mejo
ras establecidas pata su. peiSunal 'por Resolu
ción N9 16J[56 dei Ministerio de. Trabajo y Pre
visión de ia Nación, cón retioactividad ai'19'de 

' Fdo.e' é de 1956, -y de la cual corre copia á fo
jas 4|5; Que d. conformidad con lo presc-ripto 
,por el Artículo ' 2? del mencionado Decreto N’ 
23.131, la Compañía recunente ha estafeecldo 
el . resultado economi o f nanciero de su exp c- 
tación en la Usina ¿i- esta Capita',- para el 
pér.cdo abarcado' por ®I Deneto N? 2740)56,' se
gún d mostración que ' a’.cm.paña 'bajo Anexo 
N¿ 1 ‘—LoriiéntJ a fojas 2; Que-por Jo tanto y 
en v rtvd de lo' dispuesto en los artfiulos 3? -y 
■6? del citado Dsctto N’ 23.131|56, la Compa- i=;_ ------- x. --i- - —•—’ -T,
autoiizac’óh necesaria para efectuar un aumen-. 
to tarifario total dé’m$n'. 0,295 por cada k'ló- 

‘ wat’-'hora en todos los servicios, según resulta 
de la demostración qub acompaña' también fea- .

jo Anexo Nv 2-—corriente a fojas 3, aumento.- 
éste a aplicarse sobre los consumos que se efec
túen deude. el'19 de'Mayo actual éñ adelantó'y 
que se mantendrá sujeto a poste.iores reajustes' 
en función .de las. variantes que se produzcan 
Un; a) El.monto de'las erogaciones por aumen
tos de salados y demás beneficios qué se' operéh 
en v rtud de la aplicación dé la’'.mén;ciohada'" 
Hesó'ticTón^’Ns ló(J|56'^el'Miñistrrib;dé Trabajó' 
y P.¿visión, y de las caigas para'clas; y, -b). 
La c.ant-'dad de ki’owatt-horas ' vendidos. Qué 
el Decreto N° 23.1BI1 citado, explica y determi
na . los propós'tos del Gobierno Provisional de 
la Nác’'ón pata lá aplicacióir de los DECRE 
IjDS-LEYES Nos. 2739'56 y 2740)56 por los que 
s= estóbl-icen aumentos” de emergencia'en'las 
retribuciones, ’ objetivos que ' cabe concretar en 
los puntos siguientes: V) Los aumentos-dé súel-’ 
•dós a-o-dados por el mencionado Decreto-Dcy 
N9 9039)56, por un término transitorio, sean ab
sorbidos por los empresarios dentro del límite’
d.i cus posibilidades, pudiéndose trasladar a los, 
pro'ios solo aquella parle de esos.,aumentos cu-' 
ya absorción signifique un quebranto neto; 2?) 
Por el juego da'di'ha medida y otras concordan
tes, en lo que'respe-ta, a la 'rcl.structurác’-ón 
económica del país, sé procura repartir entre 
loé sectores.' íntervinieintes el pl.'so del esfuerzo 
de’lá 'e'operación na-i^nal, én proporción a la 

. capacidad y participación de cada uno; 39) La 
nirOidii t'ene, ,'cayácter de órden público, y por 
lo .tanto,..su aplicación no pusdh contemplar” 
excepcinníos, a’-anzantlo a Jas empresas p-e-ta 
tar:as dé servicios di Blectric-'dadl 'y la los usua- 
Jfies de los mismos los que en esta oportuni
dad diefcerán soportar Ja parir? dé aumento que 
las ompre^as’ prestatarias deban por este régi
men, transferir a, tarifa; 4?) La característica' 
y modalidad emeeial dé subsid'os, en que han 
ven-do dril 'ruyoiviéndore muchos dé'éstos serví- ' • 
c’os, ■t/zo né-esário’’ dictar poí- el Gobierno Pro
visional de la Marión "normas precisas para la ■ 
aplicación aquitativa, rápida y eficaz del nuevo' 
sistcma qué, como consecuencia de la norma ., 
superior,:'-emerge mirntras dure Ja- vigencia, de'-,' 
los Dé-retos Leyes Nfos?'2739Í56 y 2740)56;-ti?)-■.

. El' Gobierño Provisional de la Nación, eon el'. 
propósito de regular ■ asa distribución- de esfuer
zo, en pr<q)orc!ón'-á'la- capamdad dé caída parte . 
Para - absorberlos, 'estimó', prudente- > .aliviar ■ én,,. 
forma parcial los aumentos'de tarifa.a aplicar--", 
se. .en-.-núcléos^. q. poblaciones reducidas, del ÍnJ^\

(DECRETO. N’ 8609-G.. . ■'.
■SALTA. Junio 1.8' de 1957.
terTTISTC1 éí presente;, especíente en el que Ja

>H’4oT>r.ot i- n.-.--.»-. - - -
, , . *Atv.ixivu utí ia - -- j------ 1--’ x'~*

Prnvintra, señera Lidá. G’ac'.e’a Sarav'a dé Val- ' s“ esWtocen aumentos" de emergencia' en' las 
/■1,— rr rv-«.53-~SI~ — »- - — -• — I — • -’ .

* w .______ VW4. V/^A
los puntos siguieú.tós: 1") Los aumentos-désúel- iJ J— — — *

‘SALTA. Junió 1.8' de. 1957.
■.-^VfSTC1 éí presente'/expediente en el que la 

.Arad'lar’* 3’’ de Ja_ Dirección de Archivo de la
---—— .j-.lcxV a 14'.* Val” 

•d*zt. siripi1 a cuarenta y d-s^días de licencia .por 
rmatéritídadj y 'at;n1b á.' Jó i’nfórmado por Conta 
¿áu*fá GeñeTál á' fojas “3, ’ ' •’ ''

■ ÍE1 Jjnfervenfor F^d-ral.de la Provincia de Salta

Art. I9— Ccnriédase cuarenta y dos (42) días 
,de li'en'iá por'mateen dad 'con goce de subido, 

■'ia favor de la Auxiliar 39 de. Ja'Dirección de 
:Ar ñivo de la Prnv’n-ia, señora LTDA GRA- 

''‘CIELA SARAVIA DE VALDEZ, -con anteriori
dad al día 8 de Abril da .1957, de' acuerdo al' art. 
23: de; la; Ley. N9 1882I55.''.

• Art'?! 2¿ — '.Cómuniqnese, .publíquese, insérte-i 
se en pí Registro Oficial-y archívese.

. DOMINGO'NO.GÜES ACUNA " 
. ó CARLOS "J. ''.SHAW DE ESTRADA ' 

. Ei’éó'pia:'" ¡
. MIGUEL SANTIAGO ÍMACIEL ■■■■■■
Oficial/Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública.

- DE.CItETO'N9„8.610‘-G.
SALTA, Junio.18 (i¡ 1957. ' '
Excediente Ñ9 7052)57. •/

' . —VTiS-TO 'el presente expediente en el que la 
Intervención .Municipal de la Ciudad'.de Salta, 
feJevá'-X cono.ciniiento.,yi aip.rqbap’ón. de esta.In-., 
.•teTvétvión'"Federal. Resolución Ñ? 138 " dictada.' 
‘con- fe-ha 23 de Mayo del corriente año',' ,'
El Interventor Federal é.n'Tá'Próviricíá 'ds'Salta*

I'--*' . ■p E;c/R1E T,A : ..
. Art? i?'.— .ápi?úí.&Sñsé- 'los* ajustes'dé tarifa en 

■• el suministro da energía eléctrica que'presta
. an la ciudad da 'Salta "la Compañía de Electri- m v. leaucjuas. aer mjP:
,.qidad del"'Nórté Argentino-Si. A., .conforme alrior "del país, en'los cuales-., y. de acuerdo .a lo*

fin.de
43a.de
ral.de


SAXl'Á, JUMO £ »É l&S? PAÓ. U33

T«®>. el; Rpgi§t¡ro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
GARLOS J. SHA)V DE ESTRADA 

. Es ..Crujía:
MIGUEL SANTIAGO MACJEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO ¡Ni 8G11-E.
SALTÁ-r Junio 18 de 1957.
Expte;-N9l'2296|1957.’

. VISTO Y CONSIDERANDO:
—Estfo expediente, y el Decreto N9 8.111, de 

jfetóha 22^ de Mayó del corriente año, per el que 
^'d^igña^personal ’paTa ocupar cargos vacan- 
tgk én ContgjiidTía General, y teniendo en cuen

■ ta, qüé a’fs.'.i se informa, que en el artículo I9
^ynto- a), dél. Decreto expresado se consigna 
étjúiyócadamimte; jáw Clase, a que pertenece la 
señórtta Gléria;Betty Varéla, dfesignada. Auxiliar. 
3?^ die ésa reparticíón; • .

El. Interventor federalén la Provincia de Salta
■ ■’-d É’C RE I A :

Art. I9.— Modifícase el apartado a) del ar
tículo lj?; del Ppcreto N?- 811-1, de fecha 22 de 
Mayo deV-corije-nífe año, dejándose establecido" 
qué..’,entre los datos, referentes a la señorita 
Glpria Béttjr. yaréla, corr'esipo.njde consignar Cla-

■ sé •'í»3i;sy*ii¡y coiiió equivocadamente db especi
ficara en dicha disposición. .

Ait. S» —’ Cjnnuhíqúesé, publiquese, insérté- 
gi¡ at£ oí Beefis|ró Oficial y archívese.

' DOMING,O. NOGUES ACUNA 
‘ ADOLFO GAGGIÓIXJ 

Hb Copia:
•’■ '■ "'MARIANO COLL ARIAS

iQficiM Mayor J^igsterio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8612-A.
• SALTA, Junio 18 de 1957.

-i-VJSTAS las vacantes existentes en el Mi
nisterio, de! rubro;. y siendo necesario promover 

■■a-’di-ohps cái'gós -al jj^nsonaí- que por su capaci- 
-dád y- contracción' al trapajo asi lo merezca,

Jíl Interventor federal en la Provincia de Salta
; Di®, tí.R El T* A : .

Art. I9-— Promuévese al siguiente personal
’deí ¡Ministerio'de Asuntos Sociales y Salud Pú- 

. blíca, a las categorías que en -cada caso se de
terminan, a partir de'ílq'-íl’-'iha dél presente De
creto: 

' -A- Auxiliar Mayor, a la actual Auxiliar Prin- 
ciroal de ‘la 'Oficina de Responsable, Sra. ALI
CIA MORALES DE CASTULp — L. C. N? 
-9.487.6601

A Auxiliar Principal, al actual Auxiliar 29
jie la Oficina de ISrentatios y Contralor, Sr.
EUSEBIO RENE IBÁRRA —L. E. N9 3.908.871.

‘ A, Auxiliar 39, al actual Auxiliar 59 de la Di- ____  _______ .
.recéiótti' dp j Administración, Sr. BERNARDINO darse d^sde lá‘ fertiá en que deje de prestar
M^TINEZ'— L.’E. N9 7.243.068. ’ , servicios ."con más la bonificación de f

. ''■,Art.’’29-— Desígnase, a -partir de la focha del
'■ pnísente Decreto, al’ siguiente personal para de- 
"•sámpénarse-en él Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública:

’ á) ST.’ VICTORINO -RODOLFO ALLENDE —L.
’E. N9 7'235.784.— ccmo Auxiliar 2? de la

- •-Oficina, ^euResponsablq,- en la vacante por
-r promoción del" -Sr. Ensebio René Ibarra. •

b) Sr, ERNESTO SALTM ALÁBiT —L. E. N?
7.248.555— como Auxiliar 3? de la Oficina

- igs Li<^pic|^icioiíés, ^n la .vacante existente
feñ rpresupuestp.

c) Sita. NELLY AGUEDA. pUEMES -i. O.
N? 2.484.'4£2tT- cpñiq Auxiliar 59 de la ipfi-

r • pina 4e -,Cíc!mprás.en la vacante-por: prc-mó-
ción del-.-Sr;’. BernaPdino’ Martújez..

■ .Art.-’3?.^ ¡El gqstó'que. demandé el .cumpli-
mientp'de jo dispuesto pre-edentemenjé,-deberá

- imputarse.-a!■•Anexo',E—-Inciso 5— Item I—
rnPriiicipái a).' 1—'-parcial 1 de la Ley de Presu- 
-puesto.,en'.vigor. . .........

. , í Art-A9- T-®esígnase,. á partir de la fecha d,el Luna, y
¡presente Decreto, a" ia Sra, NOÍRA FIGUEROA

• ÍD-E PIRÉR L. 0. N9 3.025.331 — como AuxL
'* liapj 59 ;de¿la;;PiiecSién de^Medicina Sec’al, de-

filbiendo ate-'derse sus haba as con imput .ció:i 
JA- ál "Anexo' É—’ Inciso, d— Item .1— Prme.cal a) 
J.|;l— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vi- 
, 'y gen'cia’"■ "

. Art. 59 — Comuniqúese publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRWX N9.8613TA.
SALTA, .Junio, 18 de 1957.
Expedienta N" 4®>;T|57 (N9 36-29|[" de Ca
ja do Jubiiaeion.ns y Pensiones de la Prr>->:ne a). 
—VISTO en (?s,h expediente la .Resolución. N9 

203 de la Caja de, Jc-bilacion-es y Pensiones de 
la Provincia, acordando la jubilación solicitada 
por don Isidoro1 Troncoso; y

—¡OpNSIipERAfND O:

—■Que se encuentra preñado que al 30 de 
Abril de 1957, fecha en basa a la cual sb efec
tuaron los respectivos cómputos, el peticionan
te contaba 50 años de edad y 21 años, 7 meses 
y 8 días de servicios;

—-Atento al cargo, cuadro jubil atorio é infor
mes <3: fojas 'ij a lí> y vun'ta a lo establee' do 
en .artículos 18 a 20, 30, 34, 45, 46, 48 ; 88 y 89 
del Decreto Ley 77'63 y a lo dictaminado por el 
reñnr Asesor Letíaldo del Ministerio del rubro 
a fojas 23,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

Art. a9.— Ajumábase la Resolución N9 203 de 
la Caja de Jubilaciones y Fbnsioues de la Pro
vincia dé fecha 16 de Mayo de 15-57, cuya par
te pertinente dispone:

“Arfe. i9.— RECONOCER los servicios pres
tados por . el señor ISIDORO TRONCOSO en 
la Polibíá de 1-á Ga-pita-1. durante NUEVE (9) 
Años. DOS (Z> MESES y VTXTNTIOdHjO (28) 
DIAS y formular a tal efecto cargos al men
cionado ‘afiliado y al patronal, por las sumas da 
$‘J..211.Í9 ní|h. ‘UN MIL DOSCIENTOS ON- 

■QE ■ PESOS; CON ‘DIECINUEVE 'CTVS. MO
NEDA. NACIONAL) respectivamente, de o:m- 
f qrmidad.'á ‘las .disposiciones del artículo 20 del 
Decreto-Ley 77[56; cargo que el interesado de
berá cañó .'lar mediante amortizaciones mensua
les del diez por ciento a descantarse de 
sus ha-be-es jubi-latorios y reclamarse la parte

■ que corresponde al-patronal.
“Aivt.,29.— AiCOEÍDAB sal Sargento de Poli

cía <1? la Capital, don ISIDORO TRONCOSO, 
Mat. Ird.' N9 .3 .'870.989 el benfieio de Una jubi
lación por retiro voluntario, de conformidad a 
las disposiciones dal Artículo 30 del Decreto 
Ley N9 77f56, con un haber jubllatorio básico 
mensual -dle $ -731.93 m|n. (SETECIENTOS 
TIRJTNTA Y UN PESOS -CON NOVENTA- Y 
TRES CTVS. MONEDA ^NACIONAL), a liqui-

_____ .__________ __________  de S 200.— 
..m'n. '(DOSCIEÑTps PESOS MONEDA NACIO

NAL) estab’ecida par el artículo 34 apartado 2)
• dé]' citado. Depretó'-Leiy”.

’ Art. 29 — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oí cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

’■ Es Copia: ’ ’' ’ 1‘ ’ '
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó’ de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 8614-A.
SALTA,’ Junio 18 de 1957.
Evadiente. N9 428ILI1957 (N? ’ 2335Í57 agrega- 
do al ‘ N9 1993'52 d: la Caía de Jubilaciones 
y Fens'ones de la Provincia).
—VISTO én estos excedientes la Resolucióri 

N9 221 de la Caja d-1 Jubilaciones’ y Pensiones 
de la Provincia, aeorrlanda la pensión solicitar-, 
da por la. señorita Li^ia Antonia en su 
•naráeter de hija soltera del jubilado fallecido

—CONSIDERANDO:
—Que’ se emueiíira probado el deceso d?l cau-

sante -ocurr.do .0'. E d? D ciemb'i. de 1CJ3 y el 
•.íneulo de' parentesco que lo unía a la peticio
nante; .

—Atento al cómputo de pensión é informes 
de fojas 8 y 9; a lo dispuesto en artículos 55 
inciso -c), 56, 57 y 63 del Dscreto-Ley 77|56 y 
a lo dictaminado por al señor Asesor Letrado 
del Ministerio dél rubro a fojas 12,

El Interventor Sedera! en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución- N9 221 
de la 'Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prevínola, de fecha 23 d- Mayo dé 1S-57, cuya 
Izarte 'pérbins.>nte dr-pone:

•Art. I9.— ACORDAR, a la señorita LIDIA 
ANTONIA LUNA Libreta Cívica N9 3.20-5.643 
el benefi.-io de pensión que estab!- rs oí articu
lo 5& incisos a) y c) del Decreto-Ley 77-,56, en 
•su 'carácter de hija soltora del jubilado fal¿> 
•cido, don JOSE LUNA con mi haber ds pensión 
mensual de $ 535 .— mlp. (QUINIENTOS VEIN 
TICTNOO PESOS MONEDA NACIONAL) a li
quidarse desdé la fecha de deceso del causante".

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial

DOMINGO
y archívese.
NOGUES ACUSA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DEOE1ETO N® 8615-A.
SALTA, Junio 18 db 1957.
Expediente N? 39910157 ’(N9 3363|O|57 de Cont. 
General, de la Provincia). .
—VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expediente N9 2269|54 db la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de lá Provincia, por él que se .acor
dó jubilación .a don Rogelio Quircga, la nota 
N9 723 de la citada repartición solicitando el 
ingreso de $ 111.-43 mjn. en concepto ó!j cargo 
del artíeu’o 20 del Decreto-Ley 77|56 por apor
tes patronales -omitidos de efectuar sobro, suel
dos percibidos por el titular 'en la -Felicia de 
la Provincia y atento ai lo informado por Con
taduría General.de la Provincia a fojas 2,

- El Interventor Federal de la. Provincia de Salta 
DEQRBTA:

Art. a9-— Reconócese a favor de la Ceja de 
Jubilaciones y Pensiones de la provincia, un 
crédito por 1.a cantili-l de CIENTO ONCE PE
SOS CON CUARENTA Y TRES CTVS. MO
NEDA NACIONAL ($ 1'11.43), por aportes pa- 
‘tronalss emitidos <J? efectuar sobre sueldos per
cibidos por , don ROGELIO QUEROGÁ; impor
te que debe ser. liquidado á la citada reparti
ción por Tesorería General dé la Provincia, pre
via intervención d: Contaduría Genera', con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— Partida 
Principia! 2— Parcial 4— Deuda Pública de la 
Lojr de presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial v archí-vú-se.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
.ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: ,
ANDRES MENDIETA _

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Fúbuca

DECRETO N9 8616-A.
SALTA, Junio-18 de 1957.
Expediente N9 425|I|1957 (N? 2309|57 de la 
Caja de Jubilaciones y ^tensiones de la Peía.). 
—VISTO en este expediente la Resolución N?

219 de. lá Caija de Jubilacipr.es y Pensiones de 
].a -Provincia, por la que se obelara computa- 
bles servicios prestados a la administración pro 
vincial por don José abarrarán Fraga para acre
ditarlos ante la Caja Nacional dé Previsión pa
ra el Personal d!el Estado,

—Atentó a los cargos, cómputos é informe^ 
de fo'jas 6 y vuelta; a lo dispuesto en artícur 
los- 1, 3, 8 y 20 (3:1 Decreto-Ley Nacional' N9 
9316|46 y en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 
1041|49 y a lo dictaminado por el señor Asesor 

. Detraído del. Ministerio del rubro a fojas 10,
El Interventor Federal en.la Provincia do Salla 

' D É C RE T A: -
Aft.. 1°.— Apruébase la Resolución N’ 219

General.de
Jubilacipr.es
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•de la Caja de Jubilaciones y pensiones dé la 
■Provincial' de fecha 23 de Maiyo pasado, cuya 

■parte pertinente dispone:
“Art. 1?.— DECLARAR. cpmputaiblés en la 

.fouma y'condiciones establecidas ñor Decreto 
Ley Nacional. N? 9316|46,'CUATRO (4) .'Años, 
UN (1) MES, Y VEffNTÍJI®iES (23) DIAS de 
servicios prestados en la Administración Pú- 

’ iblica dé esta -Provincia, por el 'señor JOSE 
IBARRABAN FRAGA W-t. Ind. b™ 3.919.367, 

: para acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre
visión-para el Personal del Estado”.

"Art. 24.— ESTABLECER en $ 2.382.74 m|n. 
(DOS MIL TRESOTnUNTOS OCHENTA Y DOS 
I-EISOS CON SETENTA Y CUATRO CTVS. 
MONEDA NACIONAL) la cantidad, que, a su 
requerimiento hube ser ingresada o transferida 
a la Caja Nacional do Previsión para el Perso
nal del Estado, en concento de aportes ingre
sados con más sus intereses y diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto-Ley Nacional N? 
9316(46”.

“¡Art. 3?.— La simia de $ '59t).59 m|n. (QUI
NIENTOS NOVENTA PESOS CON CINCUEN
TA Y NUEVE Ctvs. MjN.J, en concepto-de di
ferencia del -cargo artículo 2-0 del Dscreto-Ley 
Naí tonal N™ 9316^45, deberá ser ingresada ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Ehrso- 
nal del Estado, por el .-«ñor Ibanarán Fraga”.

Art. 24 — Cnnuniquese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N? 8617-A.
SALTA, Junio 18 de 1957.
Expediente N-’ 213|C(5'7 (N9 6163|56 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones do la Ppia.).
—VÍSTo eíi el expediente del rubro la Re

solución N? 6 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la 'Provincia, reglamentaria de ía trar 
nutación por pedieres de actuaciones y pagos de 
beneficios en la citada Repartición; y

' —CONSIDERANDO:

—Que dicho icglamento tiende a evitar la in
tervención de terceros, eupiciatarente rin títu
los habilitantes, para Ljercer su representación, 
qué casi siempre es onerosa como innecesaria 
para les interesados que puedan hacerlo en for
ma, personal, ,ya que es obligación de la Caja 
facilitar’ el trámite y prestar el asesoramiento 
que ellos requieran, en forma completamente 
gratuita;

—Que en atención a -que el diligenciamiento 
directo de jubilaciones, pensiones, etc. lo rea
liza —en la mayoiía de los casos— gente de 
escasos recursos, coiresponde arbitrar los me
dios 'conducentes a preservar' los intenses de la 
misma;

—Que la mencionada resolución interpreta 
tales propósitos debiendo introducirse e-n- ella 
las modificaciones, de forma, quh íiace el se
ñor Aseso? Letrado del Ministerio recurrente 
a fojas 5 y 6; £

—(Por ello, y .atento al dictamen expresado,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

.DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? 6 de 

la Caja de Jubilaciorks y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 8 de Enero del año en curso 
cuya- parte pertinente dice:

“Art. 1°.— DCSPONiER que las personas que 
tramiten espedlrntes en Ja Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de- la Provincia, o realicen cual
quier gestión en la misma, deben actuar perso
nalmente, concurriendo a sus oficinas para re- 
qU'Tir las informaciones correspondientes y pre
sentar Ja documentación que les fuera reque
rida. .
' “Art. 2?__ Excepcional mente y cuando se de
mostrara la imposibilidad de concurrir, podrá 
ser aceptada la inte-ivenciop de mandatarios ten 
la tramitación de expedientes.

“Art. .34.— Los poderes que se otorguen; de
berán ser por ante Escribano Público ,y-a favor 
de profesionales con título‘de abogado o pro-

curador,; o de’ parieniés.del interesado, que acre
diten -ese carácter. ' ■ . • ’> .

■“Art. 44.— El pago d-’ dos beneficios ‘que 
aioumde la Caja, deberá- efectuarse siempre en 
forma pier-sohai ai interesado, o por los medios 
que arbitre lá, Institución en casos espacíales. 
- “Art, 54.— Todos los poderes presentados con 
anterioridad que no se encuadren en las' dispo
siciones precedentes quedarán cancelados a par
ta' de la fecha de esta Resolución''.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
BAUL' BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S y S. Pública

DECRETO N4 8518-A.
SALTA, Junio 18 de 1957.
Expediente N? 42O|D|1S47 (N9 442157 de la 
■Caja de Jubilaciones y Pensiones (!-■ la Pro
vincia) .
—visto en estos expedientes la Resolución 

N4 226 de la Caja da Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando el subsid-o solicita
do por don Luis GLmente D’Jallad;

—Atento a que el peticionante fué separado 
de su cargo por causa ajena a su voluntad 
cuando contaba con más de cinco -años de ser
vicios, sin tener der-eáhb a la jubilación; a lo 
.establecido en \:i artículo <66 del Decreto-Ley 
N? 7-7(56 y a lo dictaminado por el -señor" Asesor 
Letrado a fojas 22,
El interventor Federal ^-.n la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Apruébase la Resolución N9 226 

de ¡a Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Fi-ihiKia, de fecha 24 de Mayo ppdo., cuya 
parta pertinente dispone: —

“'Art. 14.— ACCCRDAIR al señor LUIS CLE
MENTE D’JALLAD, Mat. md. N'? 3.958.223, el 
subsidio que establece el artículo 66 del Decreto 
Ley 77(56, cuyo importe total con más los in
tereses del 4% (cuatro por ciento) -capitalizado 
anualmente alcanza a la suma de $ 4.995.65 
(CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON SESENTA Y CINCO GEN 
TAVCS M|NAOIONAL); importe que deberá 
imputarse a la cuenta “SUBSIDIO ARTICULO 
66 DECRETO-LEY 77(56”.

Art. 24 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro OLcíal y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal 
ROQUE RAUL BLANOHE 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública •

DECRETO N’ 8618-A ' (, '-. ’’ '• l |?m
SALTA, Junio 18 dé 1957. "
Expediente N4 426|V|57 (N? 2398(55 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones do. la Pela.).
—VISTO en i=ste expediente la Resolución N? 

223 de la Caja de Juibil.acio.nes y -Pensiones de 
la Provincia- acordando la jubilación solicitada 
por don Teodoro Vale, y

—CON6ÜDÉRANDO: -

—Que se encuentra probado que ®1 31 de Di-, 
ciamlbre ole 1956, fecha en base a la cual se 
eCsctuaron los respectivos cómputos, el peti
cionante contaba 50 años dé edad, y 21 años, 7 
meses y 12 días áte servicios;

—Atento a los cargos,. -cuadro jubilatorio é 
informes de fojas 13 a 17; 'a. Jo d'isplússto en 
articules 18 a 20, 30, 34, 45, 46, 48, 88 y 89 del 
Decreto-ley 77|56 y a, lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del -Ministerio del rubro a 
fojas 21,

El Interventor Finiera! en Ta Provincia de’ Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Apruébase la Resolución N? 223 de 
ía Caja de Jubilaciones y Fcnsipnes -de la Pro
vincia, de fecha 23 de Mayo pasado, cuya parte 
pertinente dispone: • . '

“Art. .14.— RECONOCER los servicios presta
dos por el señor TEODORO..VALE en la Poli-\ 

■ cía de la Capital, durante' NUEVE (9) Años, \ 
SIETE (7) Metes y DIECISIETE _(17)‘ Días y . 
formular a tal afecto cargos; al mejíciohadó afi- » 
liado y ai patronal, por las sumas 'de $ -1.266,79 
m|n. (UN MIL DOSOEENITOS '■ SESÉNTA~Y 
EEIS piases CON SETENTA Y NUEVE CEN
TAVOS M|NACIIONAL) ■ respectivamente,de 
conformidad a las disposiciones del articulo 20 

' del Decreto Ley 77|56; cargo -que el interesado 
deberá cancelar mediante amortizaciones men
suales del. (10%) diez por ciento a descontar
te dle sus haberes jubilatoñ-os y reclamarse la 
parte qu'e corresponde al patronal. - ' ’

“Art. 2?.— ACORDAR al Sargento dé''Poli
cía de la Capital, don TEOD'ÓÍRO’VALE,’Mlat. 
Ind. N4 3.884.229 el beneficio dé -una jubilación 
peí- retiro voluntario, do conformidad ¿-las dis
posiciones -da: articulo 30 del Decreto-Lby N? 
77|56, con un haber jubiíatorlo básico mensual 
de 8- 692.29 mi.n. (SEISCIENTOS NpVENTA 
Y DOS PESOS CON VEINTINUEVE' ,CTVS. 
MONEDA NAQÜONAL) aliquidarse desde la 
feolia en que deje de prestgí sbr-vicios,. ,ppn más 
Ja bonificación de $ 200.— ig¡,|ñ.: (DÓSÓIEÑTOS 
PESOS MJNAOIONAL) quq’acuerda ¿1" articulo 
34 apartado 2) del citadoJB^reto-Ley;”..

Art. 24 — Commriqués§;,p?4bliquesé,.- insérte- 
en el Registrqa.pficial j^árghívese.’....

! DOMINGÓ’- ífi’0GUES' • ACUNA 
•' roque'Saúl blanche 

Es Copia: íaeo»®- uf.’ •>
ANDRES MENDIETA .3 '.

Jefe de Despacho de A.ijSóe. y Salud"- Pública 
--------- Á '

■ ■ •
DECRETO N? 8620-A^í \

SALTA, -Jimio 18 de- 1957. . • s- <
Expediente N» 398|Q|57 ; W 3362|V¡'57 h'e' Con
taduría General de la'•Provincial . ?
—VISTO en estas actuaciones, 'originadas en 

expediente N4 2880|5'5 de’' la’ Caja de ;Jubilacio
nes y Pensiones de la'Provincia, '.por el "que se 
acordó jubilación•'& doña-,Fermina /iEñirqueta 
Ruíz de Vaildez, lá notaJSF '73’4 dé'- la-.éifada re
partición solicitando ingreso .dé $ 955:20 m|n., 
'$ dl'5.17 y $ 195.— en^conceptb dé .cargos de 
los artículos 20 y 21'idél DecretO-Liy 77|56 y 
Decreto 12.845|54, respectivamente, por aportes 
patronales omitirles de efectuar -sobre sueldos 
■percibidos por la titular en ¿-l Registro'Civil de 
la Provincia, y atentóla lo informado por Con
taduría, General de la Provincia a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia.ele Salta
D E Oí R B T A :

Art. 14.— Reconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y pensiones de lá -Pro- 

. vincia, por la suma dé ÜN MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CpN - TRÉÍNTA 
Y- SIETE 'CTVS. M|NACTONAL ($ 1.5-65.37), 
eñ concapto de aportes patronales no efectuados 
s-ob:e sue’dc-, p.-scihídos 'por doña ''FERMINA 
ENRIQUETA RUIZ DE VALDEZ; importe que, 
por Tesorería General de la Prcrán-cia', previa 
inte invención de Contaduría Geñéral déte 'liqui
darse a aquella repartición, con imputación al 
Anexo G— Inciso • Unico— Partida. Principal 
2— Parcial 4— Deuda Pública, de la Ley de 
Presupuesto vigente. . .
i Art. 24 — Comuniqúese pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,,

DOMINGO NOQUES ACUNA
■ Dr. BOQUE BAUL BLANOHE

Es Copia: ■“
' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ -8621-A. ' ‘
‘SALTA, Junio 18 ds 1957. ' ■
Expediente N4 408|C|57 (N9 S574|M!&7 de Con
taduría General de la Provincia-).
—¡VISTO en -estas, actuaciones, originadas en 

espediente NW 2058(53 de' la Caja de- Jubilacio
nes y Pensiones de la. Provincia '.por el .que se 
acordó jubilación a don '-Humberto Martínez, la 
nota N? 828 dé la citada repartición, solicitando 
el ingreso de $ 341.— m|n. én concepto de car
go del artículo 20 del Decreto-Ley 'Jj» ’ 77(56 por 
aportes patronales omitidos ”<3Je.. 'efectúan 'sobre 

1 sué'dos percibidos' por el'tituíav -en lá‘- Cárcel 
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Fsúitenáarfe’y atentó a Ic'mf'óisnídopor-Cbn- 
■u.Atuiía Geue.u¿ de Ja i-rcvincia a ’fojáJs '2,

El Interventor Federal en la Provincia fi-j Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese a favor de la cSfa de 
Jubilacicii.s y Pensiones de la ■provincia, un 
crédito por la cantidad de TRESOi'ENÜ'QS "OUA 
RENTA Y UN PESOS M|NACIONAIj'($’341.—), 
por aiportcs patronales omitidos 4fe efectuar 
sobre sueldos percibidos por don HUMBERTO 
MARTINES; importe que debe ser liquidado a 
la citada repartición .por Tesorería GeiDral de 
la Provincia, previa intervei.i.ión de Contaduría 
General, con imputación al Anexa G— Inciso 
Unico— Partida Principal 2— Pareial 4— D su
da Pública, de la Ley de Presupuestó vigente.

Art. 2».— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BOEEídÓ NÓ'GUÉS ACUNA ’ 
RAÚL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO _N? 8622-A.
SALTA, junio 18 de 1957.
•Expediente N? 403;-C¡!Ú (N? 3573|D|57 dé Con
taduría G.’neral de la Provincia).
—•VISTO en estas actuaciones origñaSas en 

expediente rU 1335X6 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de 1.a Provincia por el que sa re
conocen servicies prestados a la provincia por 
don Martín Dreer para acreditarlos ante la Ca
ja Nacional d? Previsión para el Personal del 
Estado, la nota N" 760 de la citada repartición 
solicitando el ingreso de $ 4.573.43 m|n., en 
concepto de cargos del articulo 21 del Decreto 
Ley 77|5'6 por aportes patronaihs omitidos de 
efectuar sobre sue’dos percibidos por el titular 
en la Cáimara de Senadores, y atento a lo in
formado por Cor.'aduría General de la Provin
cia a fojas 2,
El Interventor Federal en ra Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. iv.— Reconócete un crédito en la suma 
do CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA Y TRES GEN 
KAtps M|NACICfNAL ($ 4.5.3.43), a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, en concepto de aportes patronales no 
efectuados sobre sueldos percibidos . por don 
MARTIN DREER, y por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, liquídese a aquella ilspartición el 
importe mencionado, con imputación al Anexo 
G— Inciso Unico— Partida Principal 2— Par
cial 4— Deuda Pública, de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese, insértese 
én él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO BOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BÍSnCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuiitos S. y S. Pública 

DECRETO N’ 8623-A.
SALTA, Jimio 18 de 1957.
Expiedá’.nte N’ 368ÚI57 (N? 30G5|B|57 de Con
taduría General de Ja Provincia),
—'VISTO en estas atetua-iones, originadas en 

expediente N? 3®13|55 de la Caja de Jubilaciones 
y (Pensiones ‘de Ja Provincia por hl que se acor- 
do jubilación a don Timoteo Bustámante, la 
nota N” 690 de la expresada repartición solici
tando el ingreso de $T.421.49 en concepto de. 
cargo del art. 20 del Dec'J.'to-Ley 7*7|56 pot apor
tes patronales no rfe- tetado'? oportunamente so
bre sueldos percibidos por el titular en la' Po
licía de la Provine‘a. y atento al informe de 
Contaduría General de la Provincia a fojas 2,
~»■ « -* -.» ’ J ■ '"i '■ X.El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: !

.Art. 1?.— Reconócese un crédito He UN M(IL'

■CU ATRObiENTOS VEINTE PESOS CON OUA 
RENTA Y NUEVE CTVS.' MfNACIONAL ($ 

*1.420.49) a favor de la Caja de Jubilaciones y 
^Pensiones de la Provincia, en 'concepto de apor- 
’tés ^patronales omitidos dé .efectuar sobré suel
dos ¡percibidos por don TIMOTTEO BUSTA- 
lylANTE y por Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría General 
liquídete a aquella repartición el importe men- 

1 clonado, con imputación al Anexo G— Inciso 
.Unico—.Partida Principal 2—'Parcial 4— Deu
da, Púfelica de. ja-’Lay de Presupuesto vigente.

AT.t. 2“ ¿—U^HlAtoíquese, publiquese ,insérte
se” en ¿1 “Registró Oficial y árchivese.

'DÓMINÚO nogues aóu'na
RUQUE RAUL B-ANCÚE ’•<**- ... U. •

Es Copia; u . ., 
.ANDRES MENDIETA..

Jefe .dé ÉíespacHp dé Asuntos
'‘Sociales 'y Salud Pública 

' SáORÉTO, N9 ‘¡8624-íÉ. (
'SiSLtA, "Junio 18. de 1957.
©Rediente 'N9 T&49|I|55.
—VEiSTÓ que Ja señora María Julia Pereyra 

dé tbiré "solicita se. le exima del 'pago de pavi
mento 'de la fracción dél Pasaje Zorrilla que 
>vá ldel1Pasaje. .del Milagro a la calle Francisco 

‘dé Gmrúefia^a, en ‘razón de ’ haber donado di
cha ‘fracción ‘de terreno a la Provincia,...ql rea
lizarse la apertura de ese tramó “del referido 
pasaje, y renunciar, por lo mismo, a la debida 
indemnización; y

■ —CONSIDERANDO:
—Que la Ley Orgánica de Administración de 

Vialidad de 1.a Pronuncia, N? 652, en su Artícu
lo 40? establece que. “los propietarios que dona
ran fracciones dé. tierras .destinadas a apertu
ras, rectificaciones, .ensanches,, canteros, etc., 
destinadas, a caminos nacionales o provinciales 

[.quedarán..exentos ‘del,¡pagó . de ía contribución 
de íhejprqs; hasta la concurrencia- d-? valor de 
lo dpnado”;

—ípor ello, atento a lo dispuesto por Adirú 
nistración dé Vialidad de Salta, mediante Re
solución ,N9 $88,-deln12 de.- Mayo,, dél.. año. en 
cursó, y Tó difetáimniadó "por ol señor Fiscal de 
Estado,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i?— Exínf;se a Ia señora MARÍA JU

LIA PEREYRA. DE..IBIRE, del pago de pavi
mento, harta, lá smiia de s 18.934.06 (Diécic- 
chpf;nñlbn^eaieráosteeinta.y cuatrp.pesós con 
0b[i0'0"moñedá naci.onai)., qué je correspondería 
abonar por la pavimentación del tramo .del Pa
saje Zorrillaqué ya dél, ¡Pasaje, del Milagro a 
la, callé Frgnciisco j&rtjúrrucihaga, .en .razón de 

■■•nS'te'r’aqnadp ló's terrenos, de, su propiedad, afee 
tadq’s ¿por la cónstiuccjon,^ ese tramo, cuyo 
valor'asótemie á iá sunñá &e $ 2Ó!..jál.— (Vein
te' mil ciento cuaréiitá y Un pesos moneda na
cional)'.

Arte 2? Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO. NOGUES ÁCUÑA 
.. .. _ ADOLFO GAGGIOLO

JS ...
...PEDRO^ ANDRES. ..ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría’ de O." Públicas
vto b »Í*«- ó ..." •- 1
DECRETO ,,N? 8625-E,. ..

.©ALTA, jimio 1,8 -de; 1957. 
ÍEÜápódieñte N? 2225|57.
—VUSIJO -que’ la Muñi-cipahdad'dé Rió Piedras

. eleva Jpara .'su.^ap^cbación Tilaño y documenta
ción correspondiente a la obra dé'entubámíénto- 
del.'tremó de .atequia: conductora* dé agua para 
riego . y. consumo de la población en el sector 
denominado„“Puenté. do Eos Leones”, soleré la 
margen derecha del, río Las Piedras; ■ 
.- /^TAtento ,a gua dicha, obra se. halla, encua
drada .en las dinposiciones del Decreto-Ley N’ 
424|57 y a la conformidad técnica otorgada por 
Administración General de Aguas de Salta,
El^Intcrvehtor federal en la Provincia de Salta . 

^DECRETA:
'‘Art 1«.—’ Apruétiate el plano y demás'docu-

mentación ecí jesponitente a la obra de entuba- 
’ miento dél tramó de u.equia conítactora. de 
‘agua para riego y consumo de la población, 
gue llevará -a cabo la Municipalidad de Río 
'Piedras, en Al sector de Ja localidad denominar 
da “Puente .de los Leones”, sobre la margen de
recha del río Las Piedras.

Att. 2” — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en 'el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: _ , ......
PEDRO ANDRES *AiRRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO.;N? 8626-E. . ¿.
SALTA, Junio_.18..de 1957.
—VISTO la presentación de fs. 1, por la que 

ni Delegado de esta. Provincia ante el organis
mo Interprovinciál dél Agua del Noroeste Ar
gentino, Xn/g. Agr, Hugo: a. Pérez, solicita au- 
fórizai-ión'para trasladarse a la Ciudad de Ju- 
juy,. a- fin de asistir a- las reuniones que céle- 
-brará él Consejo de dicho Organismo durante 
los díás 21 y 22 del corriente mes;

—IPor ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Autorízase a'. Delegado de esta 

Provincia ante el Organismo Interprovincial del 
Agua.dol-Ñordjste Argentino, Ing. Agr. HUGO 
A. PEREZ, "para qué se traslade a la Ciudad 
de Jujuy a fin de asistir a las reuniones que 
celebrará didh’o. organismo durante los días 21 
y 22 del corriente mes; asimismo autorizase al 
Ohqfer don EUSTAQUIO. .ARJONA, para que 
traslade a dicho funcionario. •

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del .presente Decreto se imputará al Pre
supuesto General d.' Gastos en vigor del Mi- 
ñ;stério de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

.Art. .3;. —, Comuniqúese,, publiquese, insértese 
7en él “R^ístró bfícial y archívésé.

DOMINGO .NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ , ’

• Jefe de Despacho -Subseéfataría ‘de O. Fúb’icas

DECRETO N« 18627-E. • i ’ "" j
SALTA, Junio 18 dé 1957. .’ •
Expediente N? ;1713|57.
—'VISTO la apelación interpuesta por el Di

rector Técnico del 4? y 5?- grupos del barrio fe
rroviario, d':- está ciudad, Arq. Gianforte Mar-’ 
leuzzi, a ja resolución que luce a fs. 6 'vta. y 7, 
h'il expedienté del rubro, dictada por Dirección 
de Arquitectura con fedha 12 de Abril del año 
■en curso y por la que se niega al apelante la 
facultad .de .reemplazar .a los eerenop de la re- 
f éridá obra .por agentes de policía y de imputar 
al presupuesto de ía cíbi'a los jornales de los 
señores José Di Oroce, Victorino Corte y Ani- 
ceto. Qannona, ,.a. la vez qúe .se le intima a re
gularizar las situaciones analizadas en los con
siderandos de la aludida resolución; y

-hCÓNSID,iRÁNI)O:

—Qué los argumentos én que funda su. apela
ción él Arq. Már.cpzzi.p>resuponen una interpre
tación personal de las cláusulas del contrato 
suscripto con . Dirección de Arquitectura de la 
Provincia; la cual interpretación, por su deri- 
yación^ económica, .Repercuto directamente -co
mo canga en el presupuesto de cada uno de 
lós adjudicatarios; ...

—Que en todo., caso, el.. Director Técnico de 
la.pbra, Arq. Marcúzzi.debe, sujetarse a las cláu
sulas del convenio suscripto;

—'Por todo elloj
El Interventor Federalícn ,Iá Provincia de Salta 

DECRETA:

.rAyt. ,19.-^— No .hacer lugar’ a la apelación in- 
teipjuesta pqr etopiréctor Técnico de la obra 4? 
pital.Ar^. Gianfórté Marcuzzi, a la. resolución 

*y óv grupos dél Barrio Ferroviario, de esta iw

Junio_.18..de
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dictada por Dirección de Aiguitectura. de la 
Provincia 'en fedha .1'2 de Abril del año ;en cur
so y que corre a fs. 6 vía. y.7, del., expediente 
del -TUtap, ‘ .

Art. 2".-—Apruébase en .todos'sus términos 
' la Resolución referida en el. artículo .anterior.

Art. $».-<- Por Dirección de Arquít’.-ctura de . 
• la Provincia sa notificará al apelante y ¡A los 
miembros'de la Subcomisión de propietarios del 
4D y 5? grupo del Barrio Ferroviario.
. Art. A’ — • Comúniqusse, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
TEDRO ANDRES' ARRANZ . .

3efe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8628-E.,
SALTA,’ Junio 18- dé 1957.

• B.'spjediente Ñ9 629(57.'
—VTST[O que es necesario proveer a Ádmihis- 

t;-,ación General de Aguas de Salta de la -suma 
de $'98.086.59 m¡n. a fin de que proceda.a la 
instalación y montaje de un ■aquipo de electro- 
bomba y accesorios d: la misma para dotar de 
agua potable a la Localidad de Joaquín V. Gon
zález;

—-Atento a lo dispuesto por los Decretos Nos. 
'8707|54 y 8057|57 y a lo informado por Conta
duría General,

£1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D É O R E T A:

Art. 1».—' Con intervención de Contaduría 
• General, por su Tesorería General, liquídese a 

favor dé ADMHUHTRAICIOÑ GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, la suma de $ 98.086.50 
(Noventa y ocho mil ochenta y seis pesos con 
50)100 moneda nacional), para su inversión en 

.el concepto precedentemente señalado y con dé
bito a la. cuenta ‘ Reparticiones Autárquicas y 
Municipalidades— Municipalidades de la Proyin-

• cía— Municipalidad de Joaquín V. González”.
'Art. 2’ —. Comuniqúese, pubiiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

, Es Copia:.-
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública

DECRETO N» 8629-E/‘""
SALTA, Junio “18 dé 1957.'
Expediente N9 284'0(57.'
—VJETO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de fe Provincia solicita se au
torice el ‘viaje en comisión a la vecina ciudad i 
de Tuousnán, de los empleados Salvador Gon
zález y Justo R. Maita,

—Por ello,

iSl Interventor Federal en !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.—. Autorízase 'al viaje en comisión a - 
la vecina ciudad de Tucumán, de los empleados 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
señores SALVADOR GONZALEZ y JUSTO R. 
MAÍTÍA, efectuado desde el 29 dé Mayo al 2 de 
Junio del año en curso, .a fin de proceder al 
transporte de materiales sanitarios adquiridos 
-oportunamente, -de confoitmidád a lo dispuesto 
por Decreto N9 7001 del 20 de Marzo ppdo..

Art, 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en al Registro Oficial y archívese.

I «1
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ADOLFO GAGGIOLO - 
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ.

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N’ 18630-E. . .
SALTA, Juni’o 18 de-19&7.
Expediente N9 2048(57.
—(VISTO este 'expediente por el que Adml-' 

nistración General dé Obras Sanitarias de la ' 
Nación gestiona el cobro- dé facturas de .servi
cios correspondientes al 'inmueble ocupado'por 

la.' Dirección' de Arquitectura .dé" la. Provincia; 
cuyó monto 'asciende .a $ 2.430.—; , -■ :.

—Atento a que--' d idhó cargo -se (halla .incurso 
en .las 'disposiciones d'ñ- Art.' G5 de fe 'Ley-• del 
Contabilidad,, y q lo informado por Contaduría 
General, ’. ' ’
El .-Interventor Federal de la Provincia de Salta 

r D E C R E‘T' A:
Art. 11’.— Reconócese ¡un crédito de- £ 2.430 

(Dos mil cuatrocientos treinta pesos moneda,, 
nacional), por el concepto enunciado a favor de 
AI^/enUSTRACION GENERAL DE OBRAS 
SANITARIAS DE LA NACION.

Art. 2’.— Con intervención dé Contaduría. 
General, cor su Tesorería. General, liquídese a- 
favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA mOVTNCTA, la suma 'de $ 2.430.— 
(Dos mil cuatrocientos treinta pesos moneda 

nacional), en cancelación dbl. crédito reconocido 
per el artículo .anterior, para qué con la misi 
nía y con cargo dé rendir cuenta, haga efecti
vo a su beneficiario el importa do 'las facturas 
en cuestión; con impiuíasíón'al Anexo CL- In
ciso Unico— DEUDA PUBLICA— Principal 2— 
Parcial 4— d. la ley d? Presupuesto' vigente.

Art. 39.— comuniqúese, ’pubiiquese, mseiv.:- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
•ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: '
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe'de Despacho -Subsecretaría de O. públicas

■ EDICTO - DE MINA

N9 15/770 — Solicitud de Permiso para "ca
teo de sustancias de primera y segunda catego 
ría en el Departamento, de “Qrán” Prasenta- 
da por lá señorita Olga Nelly Barbera: En Ex 

psdiente N9 64.090—R El día veinte y siete 
de abril de 1956— Horas siete y treinta minu
tos— La Autoridad Minera Nacional, not’.f’oa 
a los que se consideren, cpn algún, derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley,- que se ha presentado el si
guiente. escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así; Señor Jefe: Se ha inscripto grá
ficamente la zona solicitada para cateo en el' 
presente expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia la Iglesia del pue
blo de Santa Cruz y se midieron desde aquí 6.200 
mtros Az. 3029 para llegar al punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros al 

-• Norte, 4.000 metros al Oeste,,5.000 metros al 
Sud,. 4.000 metros al Este, y por último. 4.000 
metros al Norte, para cerrar el perímetro-■ de 
la superficie solicitada;— Según estos. ■ datos 
•que, son dados por la interesada en croquis de 

■ fs. 1 y escrito de fs,-2, y según el plano mi 
ñero, la zona solicitada se encuentra' libre de 
.otras pedimentos mineros y comprendida den
tro de la zona de Seguridad; (Art.’ I9—a De
creto 14.587|46).—
En el libro correspondiente' ha sido anotada 
esta solicitud bajo ei número de órden. 6— 
Se .acompaña croquis concordante ' con 'la ins 
cripción gráfica efectuada en. el' plano mine
ro, croquis del cual se adjunta otra copia para 
ser remitida a la Comisión Nacional de Zonas 
de Seguridad— Oficina de Registro Gráfico, A- 
gosto 30 de 1956.—> Héctor Hugo Elias.;— En
14 de noviembre de 1957 me notifico y mani
fiesto conformidad. Hay una firma ilegible.— 
SALTA, mayo 17 de 1957 — Expte. Ñ9 64.090- 
B— Regístrese, pubiiquese en él Boletín Ofi-’ 
dial' .y fíjese cartel aviso en las puertas el? 
Secretaría, de conformidad con lo''establecido 
por el artículo 25 del Código de '.Mmería.—“ No 
tifíquese, repóngase y. ’ resérvésa. en . la misma 
hasta su .oportunidad.—.‘Cutes.— , Salta, -14 de . 
Jumo de 1957. . ■
Roberto A. de los Ríos — Secretario de Minas

e) 2(7 al-, 161'71157.- .

N9 15769 — PODER. EJECUTIVO'’'.NACIO

NAL — MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA • '

Expts. N9 G2.149-M- año 1955.-
Solicitud de permiso para cateo de sustancias. 

de primera y segunda categoría en el Depar
tamento de “Orán” presentada por la señora 
María Graciela P oclava de Menú-el día 
veinte- y ocho de junio de 1955 Horas diez y 
cinco minutos: La Autoridad Minera. Provin
cial, notifica a los que ss consideren con al
gún derecho para que lo hagan valsr en forma 
y dentro del términó de Ley, que se ha presen 
lado el siguiente escrito con sus anotaciones 

. y proveídos dice así: Señor Jefe: Exp. n9 62.149 
Mi-55 Se ha inscripto gráficamente la zona solici
tada para cateo en el presente Expte. para lo 
cual seha tomado como punto de referencia 
que a su vez es el punto de parada, el centro del 
Abra de la Cruz y se midieron desde aquí 500 
■metros azimut 3159, 4.000 metros azimut 459, 
5.000 metros azimut 1359, 4.000 metros azimut 
2259, y por último 4.500 metros azimut 3159 
para cerrar así la superficie solicitada.— Se
gún datos que son dados por la interesada 
en croquis de fs. 1 y escrito d* fs. 2, según el 
plano minero, la zona solicitarla se superpone 
en 4 hectáreas aproximadaminto a fe mina “La 
Sirio Argentina” Expediente 39—M(— resul
tando por lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.996 hectáreas.— Además y se
gún dichos datos y plano la zona solicitada se

.'pr'-vfi. c-mprend-da dentro de la zona de 
Seguridad (Art. 1? a Decreto 14.587|46).— Se 
acompaña croquis concordante con ia ub'cación 
gráfica efectuada.— En el libro coi respondien
te de esta Oficina ha sido anotada esta solí 
citud bajo el número de órden— Oficina de 
Registro Gráfico abril 6 de 1957.— Héctor Hu
go'Elias.— Salta, mayo 8(957.— Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría de confor 
m'.dad con lo establecido por el art. 25 del Oó 
digo de Minería,.— Notifíquese repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace súba' a sus efectos. 
Salta, Mayo 20 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Secretario 'Interino 

e) 2(7 al 16,! < |57.

N9 15759 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de “Santa Victoria” 
presentada por el señor Ciro Alberto Farfán: 
En Ejqiediente N9 62.207, “F” El día veinte y 
nueve de agosto de 1955- Horas once y treinta 
y dos minutos:)

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
' r. noe lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; Que se ha presentado el si 
guíente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Exp:d'ente N9 62.207-F-55— Señor 
Jff ■: Se ha efectuado la inscripción gráfica de 
la zona solicitada para cateo en él presente ex 
pediente para lo cual se ha tomado como pinito 
de referencia que a su' vez es el punto de par 
tida, cumbre del Cerro Mecoya, y se midieron 
2.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Oeste,. 5.000 metros al Norte, y por 
último 2.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2, y según el plano minero, la zona solicitada 
sé superpone en 575 hectáreas.’ aproximadamen 
ta a los cáteos expedientes números 2150-Z-53 
y. 2169—C—53— que se encontraban vigentes 
a la fecha de presentación de la presente so
licitud, resultando por lo tanto una superficie 
libre aproximada 14?5 hectáreas. Además fe 
misma se encuentra comprendida dentro' de
la zona de Seguridad, Art. I9—a Dscreto 14587¡ 
46.— En .el libro correspondiente ha sido anota 
‘•fe. e-da'solicitud bajo el número ‘de orden 207. . 

.Sé acompaña croquis concordante con la líbica ' 
ción gráfica efectuada, croquis del cual se adjun 
tá otra Icopia para ser remitida a la Comisión 
Nacional-de Zonas de Seguridad— Oficina de 
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."' ñstro Gráf co agosto 21 de 1956.— Héator 
Hugo Elias.— Salta, 20 de Setiembre de 1956. 
Doy conformidad de la ubicación gráfica y red 
bo formulario para diligenciar.— Aristóbulo Wa 
yar.- Salta, Mayo 20 de 1951.— Expíe. .NL62.207- 
F—Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y füese cartel aviso en las puertas de la Es
cribanía de Minas, 'de conformidad con 'lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de -Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Cutes.— Salta, Junio 18 de 1957- 

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 1|.7 a’, i 5]-7 (57.

N“ 15743 — SOLICITUD DE PERMISO J?A 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
¥ SEGUNDA CATEGORIA EN EL -DEEARTA 
MENTO DE “SAN MARTIN” PRESENTADA 
POR .EL SEÑOR JOSE MARIA .GOMEZ. EN 
EZPEDIENTE N" 64216-.G: EL DIA VEINTE 
Y NUEVE DE AGOST.O DE 1956—HORAS 
DOCE— La Autoridad Minera Nacional, noti
fica a Jos que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del térmmo de L:y: .Que se ha presenta
do en siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así; EXPEDIENTE Ns 64.216— 
Gi—56— Señor Jefe. Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para cateo en el pre
sente expediente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto de'referencia el mojón del ¡kilóme
tro 1401 del F. C. N. G. B. midiéndose'desde 
aquí 500 metros al Oeste, para llegar al punto 
de partida desde.el cual midieron 2.500 me
tros al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 me 
tros al Este, y por último 8.000 metros al Sud, 
para cerrar el perímetro de la superficie soli
citada. — Según estos datos que son dados 
por el interesado en escrito de fs.. 4, y según 
el plano minero, la zona solicitada se super
pone en 152,75 hectáreas aproximadamente a 
las urnas “TIGRE” (Exp. 30—N), “TARTA- 
GAL” (exp. 53—M) y "THOMAS” (exp. 8— 
S) y en 48,72 hectáreas aproximadamente a 
las minas “LEONA” (exp. 164—N), resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1798,53— hectáreas; además Ja zona so
licitada resulta estar comprendida dentro de la 
Zona de Seguridad (Art. 1? — a Decreta 

¡6. — En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 2.— Se acompaña croquis concordante 
con la ubicación gráfica efectuada, croquis, del 
cual se adjunta otra copia para ser remitida 
a la Comisión Nacional de Zonas de Seguri
dad. — OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, 
enero 25 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Mar- 
zo 18(957 — En la fecha me notifico y mani
fiesto conformidad. — José M. Gómez. — Sal
ta, junio 10 de 1957. — Regístrese, publique- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. — Outos. — Lo 
que se hace saber a sus efectos, Salta, junio 
25 de 1957.

e) 27(6 al 11|7|57.

LICITACIONES RUBLICA'Si
N’ 15765 — Banco de la Nación Argentina: 

Llámase a licitación pública para .los trabajos 
en las sucursales que en cada caso se indica: 
REPARACIONES GENERALES Y PINTURA 
Santa Cruz: Apertura 12|7|1957 valor pliego 
$ 50.—
Lobos (Bs. Aires) Apertura 15|7|1957 valor plie
go $ 30.—
Victoria (E. Ríos) Apertura 16|7|1957 valor plie 
ira $ 47.—
San Salvador de Jujuy Apertura 17|7|1957 valor 
pliego $ 40.— o
Jesús María (Córdoba) Apertura 18(7(1957 va
lor pliego $ 15.—

CONSTRUCCION DE VEREDA, NUEVA 
■Tinogasta (Oatamarca) Apertura 19|7’|1957 'van 
lor pliego $ 15.—

BLINDAJE ’ DE^TESOR®; Y AMPLIACION 
Sarmiento (Ohubut) Apertura 22|7|Í957 ‘valor- 
pliego $ 15.—

-REPARACIONES -'GENERALES PINTURA Y 
ELECTRICIDAD
Mefán (Salta) Apertura 23|7|1957 valor pliego 

|5P;.—
Las aperturas 'dé las propuestas se realiza

rán en la Ger.enci.a "de "Adiiíinisfracióñ, a las 
15; la documentación podrá -retirarse en las su
cursales “titulares: Sálta, "Catáiñaírca, Coiricj- 
"doro 'Rivádaviá, Río Gallegos, Trelew. -San Ju- 
"Jián, Córdoba, '-Rosario -y :en 'la 'Divigióu -Iñmue 
‘bles y 'Construcciones -Biné. Mitre 326-S9 Piso 
Local ’SS’Í ‘'Capital Federal.

é) ;2, 3, 4, *5, 8, 10, -15 y 48|7|57

jN? -15783 — .-MINISTERIO ,-DE .COMjEBCIO 
® INDUSTRIA DE LA NACIÓN — YACXMIEN 
TOS PETROLIFEROS, -FISCALES — ■DESTI

LERIA DE CHACHAPOYAS
Llámase a Licitación Pública para el día 29 

de Julio de 1957, a horas 10, para la ejecución 
d.e drenaré 'pluvial reñ playa “dé Álinacenés de 
la 'Destilería •Ütba'ehapoyás (Salta), de acuer
do al pliego de condiciones que podrá -adquirir
se ¡en ía contaduría de í’a misma, ’todos los días 
hábiles de 7 a 1¡2 ¡horas, previo pagó de Guaren
ta. pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
m|n.)..

Las prepuestas deberán presentarse .en so- 
-’—?s .cerrados y lacrados, dirigidos al señor Ja 
fe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción ,en fojm.a visible .de la leyenda: “Licita
ción .Pública ’N? 6 -Ejecución Drenaje Pluvia) 

.en Playa de Almacenes. Destilería Ohachapo 
yas”..

Ing. Claudio y, Blanco — Jefe Destilería Cha 
chapoyas.

,e) -25(6 al 8(7(57.

N’ 15733 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI 

•MRBNW PETROLIFEROS • FISGALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356

“ Por’ el .tér-ininó de Diez días a contar del 
día 24 de Jimio dé! corriente año, llámase a
Licitación Pública YS. 356 par» la adquisi
ción de puertas. ;y ventanas, ,cuya apertura s? 
efectuará en la Oficina de Compras en Pía 
za de la Administración de Y.P.F. del Norte, 
sita, en. Campamento. Vespucio, el día 8 de 
Julip de 1957, a las M horas'’.

•Ing-,-,Armando. J. Venturini — Administrador, 
e) 24|6 al 5| 7 i57;

Ñ?' 15721 — MINISTERIO DH COMERCIO
E INDUSTRIA DE LAJNACION — YÁOI- 

MlENTO1''PETROLIFEROS FISGALES
LICITACION- PUBLICA YS;- 355

“'Por elt-término. de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a

Licitación’■pjibUcá"YS. 355 para la adquisición 
de .■máqui^as'dé'eBcfifi'ir.’.euya apeiltújá se ef»c 
tuár'á'-en la’Oficina", .dé pómpfás en Plaza de la 
AdministraAón .dé"X.PJ?.- del Norte, sita en Cam 
pamenfó'Vespúoio,'" ef 'día. 5’ de Julio de 1907, a 
láS. £1“ horas”!’

Ing.’ Aliñando" J. Yiñtüflñl — AtSñlnlstrádoT 
é) Í8|Üal "217157! '

N»- 15’60'4',—“Port el’ téímiiiói:de‘ 10-días a 
contar-’; dei .día1 28í5dá‘" Judió -del cté.-• año; llá 
■masé"- á>'IÜc'itáeión- PüÉlicS' N»” 354j07:' para la 
contratación1" dé! 1&¡ mano- de' obra'- para'-eí ’Des 
montaje-,<• Transpórte ‘-y’ Montaje’ dé’5Gábas Óám 
pamento Río Pescado, cuya -apertura'sé‘ efec
tuará el día -8-dé ’jülloúdélT957 a las -11-horas
en -lar Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita-en- Campamento- Vespucio^.

“Los Interesados en-adquirir pliegos de con 
diciófaes -o i eféctuáreonsüitas,- pueden dirigir
se a la Administraclóntcitáda y‘ a--la'1 Représen 

. taciórP-aLegSli ©allét.DéánEjBuñíiS' ¡8, Salta;! Pre 
cío del pliego $ Mietúmid. (Cincuenta y siete 

pesos -cón -cincuenta ’ centavos moneda nacio- 
nél) ;uhó.”

Ing.: ; Armando ’J. 'Venturini- -Administrador, 
’e) 24|6 al 5| 7 |57.

N? 15093 — “’PÓr el término Se 10 días a 
contar dél día '24^0.6 .Junio .del cíe. año, llá- 
ñíase a Licitación Pública 1C’ 353|57 para la 
contratación "de la maño de obra, para el Des 
montaje, ‘Transporte y Montaje de Casas Cam- 

•pameñto “Río Pescado, .cuya apertura se efes 
tiiará el día 4 'de 'julio de '1957 a ¡las 11 horas 

.en ia Administración'dél Norte -(Oficina de 
Contratos), ’sita’en '.Campamento Vespucio”.
'“:Lós interesados en adquirir pliegos de con

diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
,a Ja . Administración citada, y a la Representa 
"c'.áñ "Legal, cálle Déiln Funes ‘8,_ Salta. Precio 
d'l pliego $ ñ7:.5® *m|n.. '(Cincuenta :y siete pe
sos ,cop 'cincuenta '‘centavos ínonedá, nacwnal) ca 
.da. .uno.”

Trig. Armari&ó '•&. ■Véntürini — Administrador 
é) ‘18|efal 217157.

Ñ? -15659 — MINISTERIO DE ASUNl'OS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE 'SALTA.

•CAJA DE 'JUBILACIONES Y 'PENSIONES 
'DE LA 'PROVINCIA DE SALTA 

LICITACION 'PUBLICA
’Eíám'ase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para la prosecusión de¡ 
edificio de la Cija de 'Jubilaciones y Pensiones, 
sitó -en lá callé -Oáséros N? -525 de -'la ciudad 
de Salta .edh -un presupuesto 'básico cíe CUA
TRO -MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA. Y CINCO CENTAVOS 
MONEDEA ^NACIONAL' 4.59Í.631.65 m|n.) .

■ -apertura ñé las prbpu'estas se llevará a 
ÍS»° él_ día pnce ,(ii) de julio próximo a ho
ras .once loeál .de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, callé Mitré 383" de 1a- .Oiu 
dad’ de Salta.

Los pliegos genérales de condiciones y espe
cificaciones ¡podrán ser .adquiridos por el pre
cio de ■$ ¡2.0.0. — ‘.m|n. .('Doscientos pesas mone
da nacional), ten él. local ¡de la Caja y en el Es 
critorto 4e’ señor Representante d°. la Provin
cia- dé Salta, Dn Ricardo .Aráqz, calle Belgra- 
no N? 1915, 5? ¡piso; ¡Departamento “A”, de la 
Capital Federal.'.

.ARTURO' .S. USANDIVARAS 
Presidente - ¡Interventor Caja Jubilaciones y 

■Pensiones.
_ r t RAFAEL.A. FONZALIDA 

■Gerente’ Caja dé’ jüb'iláéfones y Pensiones 
e) lí|6 al 1117|57.

LICITÁOKGÑ 'PRIVADA

.Ñ’ 15,747—r- MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y ¡OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION . GENERAL DE 
AGUÁS'"5 DE'1 'SALTA

Convócase-a: licitación privada para el día 
24¡ de' julio- -píókiiñ'ó' venidero a horas once ó 
■d'íá¡ si'gñiente si fuera feriado,- para .que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaren^ para la provisión de un .grupo elec- 
fcrobbmbá-;para* pozó1'profundó con destino al 
Pozo A.’ S.’ 60’ recientemente perforado en Vi
lla Chártas de esta Capital.

•Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden* 'ser .consultados ó retirados 
sin <"argo del DPTO.' -ELECTROMECANICO de 
A. G. AriS!, 'cállé''-Baíi''Luis'-N’ 52 — Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
¡Saltar'¡junió'21 de'T9B7?

e) 27|6 ál 3¡í7|57.

wieTos- ¡GiTsromos
N9 15766 REF: Esp.* 14139(48;- MARGARITA

CARRIZO ".PE’ÓRTIZ S. r.. p|105—3.— 
JEDídTÓ ¿CÍT ATÓRIO

A los ■ éfectos establecidos pór el Código de



PÁG.Í33S • '•W;M,..-/íúLXó -2 ’1§S? BOLETIN oficial ■
,, '.Aguas,'se hace saber que Margarita.- Carrizo de 

Ortíz, tiene solicitado reconocimiento de- conce 
sión de agua pública para irrigar con una do 
táción ’de 1,09 l|segundo a derivar del río Chu
ñapampa (margen izquierda), por la hijuela , 
La Banda, acequia. El Sauce, 2,0808 Has. del 
inmueble “Lote Los.-Algarrobos", catastro, 606, 
ubicado en el Partido.de Coronel Moldes, Dpto.

, La Viña.— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con'un turno de 6 horas en un 

, ciclo de 42. días con- todo el caudal ccrresppn 
■ diente a la- acequia El Sauce.. . ■
, Salta, Julio 1 de 19.57,’' .

Administración General de Aguas.-
* e) 2 al 16| 7 [57.

- ñutos, día por medio,-con» todo el caudal de- 
la'-, acequia Chivilme. . 1 •-
' SALTA, 27 de junio de 1957. ■ ‘ «
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS’.

e). 28)6 aj'12)7157.;

‘ ¡J» 15751— REF: Expíe. 14678|48.— MARIA
. M. P. DE LOPEZ s. r. p|104-2. .

EDICTO CITATORIO ■
' __a los efectos establecidos por el Código de

Iguas, se hace’ saber que MARIA MERCEDEf
. -’^EÑALOZA'DE'LOPEZ tiene solicitado reco 

-cimiento de concesión de agua.pública nara

: l-rivar- con una dotación de 0,30 llsegundo a 
■^drlvar del ■ río Ang’astaco (margen derecha; 
por la acequia del Molino, 0 5740 Has. del in
mueble “Viña”, catastro 873, ubicado en «1 Dis
trito de Angastaco, Dpto.- de San,'Carlos— En - 

. estiaje, tendrá derecho a un turno de 40 mi
nutos cada 15 días, con todo el capoal del -i o

- Angastaco. .-
. SALTA, 27 de junio de 1957. ’
ADMINISTRACION GENERAL Di AurUAIb

e) 28|6 al 12|íi57

N? 15706 — REF: Expía. 850|52.- MARTIN
GRTE s. o. p|102—2.— . . -

EDICTO -.CITATORIO...
• A los efectos establecidos por el. Código de
Aguas, ,s.e Iraca saber que .Martín Orte. ...tiene

■ solicitado otorgamiento de concesión de. agua 
pública para irrigar con.una dotación de 10,50 
llsegundo a derivar del río, Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa- Rosa y con ca-’ 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N’.- 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64. 
ubicado en Campo Santo) Dpto. de General Güe .' 

mes. ’ . ' . ..,; ' '
Administración General de'Agúás.' ■'■

■ ' ‘ r- e) '21‘|6 al 4) 7157.

•EDICTO CITATORIO
-A-los efectos establecidos por el-Código dé 

’• Aguas, se hace saber que Podro B. Lira tiene, 
solicitado reconocimiento ,.de conecsión de a- 
gúa pública para irrigar con úna dotación de 

1 , 1,57 llsegundo a derivar del Rio La Caldera
. (margen izquierda), 3 Ha, del inmueble- “Fin

ca, La Calderilla”, catastro IOS, ubicado én La u 
Calderilla, departamento de La Caldera.— En 

. estiaje, tendrá un turno de 6,40 horas cada 
14 días, con todo e caudal da la acequia Mum 
cipal.

’ SALTA, 14 de Junio de 1957. 
Administración General, de Aguas

e) 18)6 al 2)7(57.

•’ . N? ‘15750 — -REF: - Éxpte. 14773)48.— LEOCA- . 
DIO RAMOS s. r. p|104-2

EDICTO CITATORIO
—A los- efectos establecidos por el CO-ligo de 

. Aguas, \se hace saber que LEOCADIO RAMOS 
t-iene solicitado reconocimiento le concesión- 
dé agua pública para. irrigar con. una dotación . 
.de 1,05 l|segundo a derivar del rí-, Cakháquí 
(margen derecha) por. la acequia Caliguayco, 2 

. . Has. del inmueple “Brea-lito”, catastro N° 21 
.ubicado en el. Partido de Brealito. Dpto. de 
Guachipas.— 'Én estiaje, tendrá turno de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo, el cau
dal de la acequia mencionada. ' .

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION ’ GENÉRAI, DE AGUAS,

e) 28|6 al 12|7¡57

N? 15685 ,— REF: Expíe. ’ 1474|51.—PETRO 
NA IGNACIA VILLANUEVÁ DE )ARAMAYO S. 
r. p|.— : . . -
PUBLICACION SIN. CARGO- EN BOLETIN;

OFICIAL - 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por .el Código de. 
Aguas, se hace saber que Petrona Ignacia VI- 
llanueva de Aramayo tiene‘solicitado’ recono
cimiento de concesión de agua1 pública- para .. 

’ irrigar con una dotación de 0,68 l|segundo a 
derivar del Río San Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha. del inmueble’ “Elstancia Puesto 
Quemado”, catastro 813, ubicado en el ’Partido 
de San Lucas, departamento. de San Carlos.— 

’ En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 12 
días, con todo el caudal del Río San Lúeas-- 

Administración General de Aguas 
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18)6 al 2| 7 ¡57.

■ N? 15681 — REF: Expíe. 14G67|48.— FELIPA 
' AVALOS DE TAPIA s. r. p)103-2.—

■ PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN’ 
OFICIAL

EDICTO' CITATORIO
•A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Felipa Avalos de Ta 
pía tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para-irrigar con una do
tación de 0,525 llsegundo a derivar- del río Cal 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“Antigal”, catastro 48, ubicado en el Distrito 
de San José de Cachi, Dpto. de Cachi.— En 

•estiaje, tendrá turno de S’Z- horas cada 16 
■días, con todo el caudal de la acequia grande. 

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

, e) 18)6 al 2)7)57.

SECCION »!C0M

EDICTOS SUCESORIOS

■ N? 15749 — REF: Expte. 14417|48.— WENCES
LAO SÜLOA S. r. |pl03-2

EDICTO CITATORIO
—A los. efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WENCESLAO SUL- 
CA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de 'agua pública’ para irrigar con una do- 
dotación de -1,57 ’ l|segundo a derivar del A- 
tientes la Obscuridad,.por la- acequia del mismo 
nombre y con un tumo de 24 horas - en un ci
clo dé 31 días, 1 Ha. del inmueble “Obscuri
dad”, catastro N" 330, ubicado en Uoropampa,' 
Dpto.. Guachipas.

SALTA, Junio- 27 db 1957.
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS) 

' ' ’ . e) 28|6 al 1217'57- ’

N’ 15684 — REF: Expié. 3503|55.—‘ RICAS 
DO MONGE s. r.’ p|.—. ’ 
PUBLICACIÓN SIN CARGO. EN BOLETIN1, 

. OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código’ de 
Aguas, sé hace saber que Ricardo Mongó tiene 
solicitado reconocimiento, de concesión de a- ■ 
gua .pública para irrigar con una 'dotación 
2,36 l|segundo a-derivar dél río Chuñapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de1 
inmueble “Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viña. En es
tiaje, tendrá un turno’ dé ’24 horas 'en un ci- ■ 
cío de 38 días, con todo el caudal de la hijue

la,
Administración General de Aguas
SALTA, 14 Üe Junio de 1957.

e) 18)6 al 2| 7 |57.

N? 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola cita por treinta días a 

herederos y acreedores dn don MAXIMO RUA, 
para que hagan valor sus derechos. — Sscreta- 

’ ría. — Salta, 26 de Junio de-1957.
Dr. NICANOR ARANA UBICETE

Secretario
e) 28'6 al 9'8 57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y . emplaza- 
por el. término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 

. SAUAD.
SALTA, Mayo 22 de 1957.

Dr S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario
e) 28|6 al 9|8|57

N" 15683 — REF: Expíe/ 14139)48.— MAR
GARITA CARRIZO DE ÓfeTIZ s.. r. .p',— .

. PUBLICACION SIN CARGO' EN BOLETIN) 
.OFICIAL .. . ...

. . EDICTO CITATORIO. ’
A los efectos establecidos por, el Código de 

■'. Aguas, se hace saber, que Margarita Callizo de 
Ortíz tiene solicitado reconocimiento 'dé conce
sión de agua’ pública para irrigar con una do
tación de 1,09 llsegundo a derivar del Río Chu- 

. ñapampa (margen izquierda), 2,0808 ’Ha. del 
inmueble ‘.‘Lote .Los • Algarrobos”, catastro 606, 

-ubicado - en el Partido de<-Coronel, Mnid.es, De

N? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
, Juez de Primera Inriar-me, Cuarta Nominacmn

Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Junio 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25)6 al 7¡8|57

¡ N? 15748 — REF: Espíe. 294’8|52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s; r. p|103-2

i .. . EDICTO 'CITATORIO' ’ . •'. parlamento-La Viñas-1- En estiaje, .tendrátamo
I A los efectos establecidos" por ‘el Código de....
; Aguas, se hace saber'qué DAMASCr'RODRI-,, '

' GUEZ tiene solicitado reconocimiento de con- ,.
; cesión de. agua pública para irrigar’ con una

¡ dotación dé 1,57 llsegundo ■ a derive? del A-
rroyo Chivilme, por-la acequia del mismo nom-

, -. -bre, .3 Has. del inmueble “Fracción 'Finca Chi- 
vilme’!,.catastro 960, ubicado en.Onivilme, Dpto. .-.-R; .lira's. rl,.p|10^2.-
Chicoana.— Én estiaje, atendrá derecho a hacer- ------- ------ ' " ” ”

i uso dsl agua con un turno de.j, ñera 30 mi-

de 6 horas en-un ciclo de. 42 días, .con todo
.el caudal de la’acequia-El^ Sauce.. ■
■ .SALTA, 14-’de-Junio, de: 1957. 

Administración General de Aguas
 é)v18|6'-al 2| 7 )57. ••

‘N? 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y 'emplaza por treinta días, para que comparen 

,-' can hacer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 

■ • Pesia o Petrona Raiman.
SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

' e) 25)6 al 5| 8 ¡5?.

N" 15727 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Sección Acosta,0 Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de tremía días 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovallos 
y de Doña Ana María Mercado de Fernández. 

PUBLICACION SÍN '-’CÁRGO W -BOLETIN- . d0 Pt°s Apaza _ Juez fe Paz Proptetario 
’OFIGiiAL l-■ ’ e) 25|6.al 5,8f57'

, -NP 15682 =- REF: Expíe. 14223)48.^ PEDRO

Partido.de
Mnid.es


. SALTA, JÜLIÓ £ DE ífig?_ B,ÓLÉ^N_ORC|AL

N« 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días'a los herederos 

■y acreedores de don Ceder Quinan, o Jede” 
Felipe Quiuan, o Jader F. Quinan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 2516 al 6|8|57.

N« 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Instancia 1* 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedor®? 
de don Linos Campero para que dentro dé dicho 
término hagan valer sus derechos, Secretaría. 
Salta 12 de Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
e) 2516 al 5| 8¡57.

N? 15723 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cía y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de Carlos Ber 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firma
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 al 5| 8|57.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovej:ro Solá Juez en lo Civil y Co 

mercial, a cargo del Juzgado de 5<* Nominación, 
cita por .treinta días a heredéros y acreedores 
de Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruiz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori —' Secretario

e) 21|6 al 2|8,|57.

N? 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia. y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
cmp’aza por treinta días a -herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
'Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 18|8 al 31|7|57.

N’ 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. 'Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
crr.edores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario, 

e) 1816 al 31| 7 ¡57.

N? 15877 — -SUCESORIO.—
Daniel Ovejrro Solá; Julz de F Instancia y 

5"' Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores ■ 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 1957.—

SANTIAGO' 15TORI, Secretario.—
•’3) 1416 al 30¡7¡57.

EDICTOS
N° 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y C. de 5a Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de julo de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 13|fi al 29|7|57

N? 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Sólá Juez de 1* Instancia 1? Mondas 
ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos1 y acreedores de 
don Rafaél Portas o Rafaél Portas Burcet, pa 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaría 
Salta 10 de. Junio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 11|6 ai 25|7|57.

N? 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
v. ente so.a-Juez de 1* Infancia Ia Nnmina- 

-• ón en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro- de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, .Salta 10 de jimio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11|6 al 25|7|57

N» 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de S'ares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — S®,ere-ario, 
e) 11|0 al 25[7¡57.

N» 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá. Juez !'•' Inst. Civil y Comercial, 5? Nomt 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
Mtawa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 11|6 al-25i7¡57.

N» 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores dé 
don Antonio González Ñuño, por el término • 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, 1? de junio de 1957. -
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7|57.

N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial, de Primera Ins 
tanda Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajsdilla y de 
don Cielo o Anacleto Eseajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7|57.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tm Delgado— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.
Calixto López — Juez dé Paz P.

e) 10¡6 al 23| 7 |57.

N’ 15643 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá, Juez de 1 ■' Instancia y 5» Nominación 

Civil y Comercia!, cita y emplaza por treinta 
. días a herederos y acreedores de Daniela Cor 

valán de Acuña.
SALTA, 5 de Jimio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario 

r' e) 710 al 2217157.

N9 15640 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Distancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita a herederos y acreedores d“ 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30 
días, a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 de ■ 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6|6 al 19|7|57.

N’ 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
Soiá, Juez de Primera Instancia, Primera No- 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree- 
rodes de don Cruz Soto para que hagan val®r 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 ds 1957.— 
NICANOR ABANA URIOSTE, Secretario.

e > 516 al 13| 7 |57.

N? 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señvr Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de Sofía 

• _ __ gÁá. mq í
Juárez de Cruz y De-fín Cruz, por el término 
de ley. ,— Salta, Mayo 24 de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 5|6 al 18|7|57.

N* 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5» Nominar 
ción cita y emplaza por treinta días a„ here
deros y acreedores de JOSE CRUZ CALIZAYA. 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— ‘SANTIAGO FIÓ- 

RI.— Secretarlo.
e) 4f8 al 17(7|57

N» 15623 — SUCESORIO. Ei Juez de Quinta 
Nominac.óu Giul y Comercial cita por treinta 
días a ht. rederos y a. roedores de Gertrudis Ser. 
Pa o Gertrude Zerpa de Colcue. Edictos en “Fo 
ro Salteño,”. y “Boletín Oficial”. *.

SALTA, 30 dé mayo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

- e) 3|5 ai 16¡7)57.

N? 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Oomerc.al cita a herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto— E-uictos 
en “Foro Salteño’1 y ‘'‘Boietín Ofic,a,i”. .

SALTA, 12 de abril de 1957.
ANIBAL UBR1BARRI — Escribano Secretario 

e) 3¡S al 16¡7|57. .

N” 15517 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez de l*-1 Instancia y 3* Nominación Crvll y 
Comercial, cita y emplaza pór 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena y Carlos Pan- 
taleón Cruz.— SALTA, 7 de Maya de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N? 15616 — El Sr. Juez de Primera Nomína- 
cién Civil eda y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 .de Mayo de 1957. '
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

e) 31|5 al 15|7|57.

Ñ» 15605 — TESTAMENTARIO: — Por di = 
posición del Sr. Juez de 1» Instancia, 1^ Nom' 
nación Civil y Comercial, se hace sabe? que ha 

sido abierta la sucesión- testamentaria' de don 
Robustiano Farfán.— En consecuencia citare 
a herederos y acreedores del causante por 
treinta días y' en espacial a alcira Petrona 

. Arapa y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos como herederos en el testamento del cau
sante, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29¡6 al 12i7 |57’.

N’ 15601 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta 'Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña María Luisa 
Pefialba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario. • ’

e) 24[5 al 8|7|57.

N? 15599 — EDICTO. — El'Dr. Enniel Ove
jero Solá, Juez de Primera.'Instancia Quinta 
■Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para que hagan va 

ier sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24j5 al 817)57.

Nv 15688 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
eión Civil ~ Comercial, cita y emplaza por treta 
ta días a herederos y acreedores de julio Lo
zano.

SALTA, Mayo 8 £e 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 82|§ al 4¡ 7 157.
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-N° 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia.en la Civily Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de mayo de 1937. 

A. Escalada Yriondo,- Secretarlo.'
s) 22*5 al 4| 7 |57.

N9 15578 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Primea Instancia y & Nomi

nación, en lp .Civil y Comercial, cita y emplaza 
pór el término de 30- días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bu sismante.— Sal
ta, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YÁPALE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7i57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primeva 
Instancia-en lo Civil y Comercial, Cuarta.. No 
urinación, cita y emplaza por 30 días a los hfc 
rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14.de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— 

e) 21|5 al 3|7|57.

N9' 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins 

tancia, Cuarta Nominácóin én lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra qué comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE. Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza, por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéroa.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

Salta, Abril 30 ‘de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civ.l y Comerc.al, 
cita y emplaza por treinta dios a herederos y 
acreedores de doria María Magdalena Uche de 
Sepúlveda.—

Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr NICANOR ARANÁ ÜRIOSTE. Secretario 

e) 20¡5| al 2|7'57.

N9 15558 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci

vil y Comer; ial cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Fi’.emón López, para que 
en el término de treinta dias comparezcan a 
estar a derecho.— Sa ta., 39 de Abr.l de 1957. 
AGUSTÍN ESCALADA YRIjONDO, Secretario.

e) 20 5 al 2|7}57.

N9 15555 — SUCESORIO.—
Juez Primera Distancia Segunda Nominación, ■ 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
ANIBAL URIBARRI. Escribano Secretario.— 
días á 'herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 

e) 20|á al 2|7|57.

N9 15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario qué suscribe, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín. Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

e) 17|5 al lv|7'57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe,_ cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya

de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y. “Foro Salterio”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril. 5 d: 
1957. — Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana. >. "

e) 17|5 .al, 1517157.

N? '15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a 'herederos -y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada- Frión- 

* uo, Secretario. ;-
e) I7|5 al 19¡7|57.

POSESION DE6ENAL

N» Í5715 — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de Primera Iiu.ai.c.a en lo C. y Comercial 
4“ Nominación, cha por 20 días y émplázá P°r 
0 días posteriores a los interesados en la pose
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 19,50 mts. de fondo, yl 
calle M.ndoza T57 de 9 mts. de frente por^ 58 
mts. de fondo; — Waldemar S.mesen —Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de 1956.

• e) 24[6 al 22|7|57

N? 15597 — Juez Tercera Nominación C;v-i 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 453 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud,-c-allo 
Tórino: Este, calle Alvaradc; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenai- Gue 
rra. Guadalupe Caries de y otros.- Salta, Pebre 
ro 15 de 1957. , '

AGUSTIN ESCALADA YRÍONDÓ, Secreta 
rio

e) 24 5 al 8¡7|57.

REMATES JUDICIALES
N9 15773 — POR: MODESTO S. ARIAS

JUDICIAL
MAQUINARIAS DE SODA — 'CHATA Y CA
BALLO

El día 12 de Julio de 1957, a las diez y,.líete 
horas en Zuviría N° 780, ciudad, remataré sin 
base, dinero de contado ■ y hasta cubrir la su
ma de $ 12.854; una máquina llenadora de 

' botillas-de naranjadas,- marca. ‘'Baltimore” Nn 
50214”, una máquina llenadora de sifones mar 
ca “Aischmann” de pie doble,- una máquina sa 
turadora marca “Lofran”, con motor eléctrico 
N9 15814, una gasómetro marca “Aischmann”, 
ni tubo do gas, 70 cajones vacíos para sodas, 

un filtro para agua, marca “Aischmann”,' 
1.000 cajones de envases para naranjada va
cíos, una chata dé cuatro ■ ruedas,' cuatro- caba
llos de tiro criollo.

Podiendo los interesados revisar estos bie
nes. en el domicilio de Zuviría-N9 780 del de
positario judicial, don Jorge Figuéroa Lobo.— 
Ordena el Sr. Juez, de Primera Instancia en 

"lo Civil y Comercial, de Cuarta Nominación 
en juicio1:. “Bjecutiv o - Carlos Venancio Paesa- 
ni vs. Jorge Figuéroa Lobo”.

Epte. N.v 21.389¡57.— - Comisión de Arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por cinco días 
en diarios “B.oletín Oficial y Norte”.

Modesto S. Arias - Martillare. Judicial.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario. .

e) 2|7 al 8| 7 |5?.

N? 15773 — POR: ÁRISTOBULO CARRAL ' 
Judicial — Vitrinas — Sin base.—

El día martes 16 de Julio de, 1957,.. a las 13 
horas, .en mi escritorio:. Deán Funes N" 960- 
Giudad, venderé, en subasta pública, sin base y 
al mejor postor, los siguientes muebles: Un mos 

__ _ "eoteten oticíál

..tratar de madera tipo vitrina. Una viriéra de 
16- cajones y una vidriera para perfumería, en 
el estado en que se encuentran.— Dichos bie
nes están-én mi poder a disposición de los inte 
Tesados. J- ■

Publicación fictos por tres días Boletín O- 
fletal y Diario",Norte.— Seña- de práctica.— 
Comisión a'cargo del comprador.
Juicio: “Exhorto Juez Nacional Paz N° 35 de 
la Capital Federal, en los autos -Rutemberg 
Ltda: S.R.L. c| Tame Alejandro- Cobro de Pe 
sos--Expíe. -N9 9777|54”.
Juzgado: EXcma. Cámara de Paz Letrada de 
la Provincia- Secretaría N9 3.— ‘

SALTA, Julio 1? de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público 
_____  e) “2¡7 al 4| 7 (57.

N» 157G3 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE $ 7..500 m|n. — FINCA “RANCHUiLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
ci± el e-cntmió de calle Buenos ¿Aires N? 12, 
de esta ciudad, remataré con la base de Siete 

mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la mitad indivisa de la finca “Ranchi- 
Uos”, formada por ésta y la fracción donomi 
nada “Banda Occidental” ubicada, en Orán, 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo que se vende la mitad indivisa de ambas 
■fracciones o sean 625 Has. más o menos, “ad- 
corpus”, por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes lími 
tes generales: “Ranerillos”: Norte, Campo Á- 
legre; Sud, Totoral! Esté, terrenos baldíos y Oes 
te. Banda Occidental.— “Banda Occidental”,: 
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de' Simón Ro
dríguez. Títulos a folios 287 y 293. asientos 1 
y 1 del libro R.I. Oran.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como- Se
ña y a cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de.I» Instancia 4?- Nominación C. y O. en jui

cio: “Regulación de honorarios -Eduardo .Ra
in-s y M-iiías Morey vs. Benedicto Rodi'ígüezf'. 
Expíe. N9 20.976156.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín O 
ficial y Foro Salteño y ~2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 |57.

N9 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA
' JUDICIAL — SIN BASE . . ’

El día 19 de Julio de 1957 a las 17 "horas en 
el escritorio Buenos Aires 12- Ciudad, remata
ré Sin Base, un aparato radio comb nado Phi- 
lips de 10 válvulas gabinete de madera co
lor claro en funcionamiento y un ventilador 
de pie marca G. i''. A. en buen estallo; los que 
se encuentran tn poder del depositario judicial 
Sr. José Benito González, domiciliado en Bolí
var N9 89 de esta ciudad, donde pueden ver
los.— En el acto el 20% como seña y a cuenta 
del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Tns 
tancia en lo Civil y C. 29 Nominación en jui
cio: Prep. Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 
vs. Constantino Papadópulós y José Benito Gon 

.zález.— Comisión a cargo del comprador.
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte, 

e) 1(7 al 12| 8157'.

N9 15761 POR: JOSE ALBERTO GORN.E 
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE 
$ 43.266.66

El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean 'las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
, lotes 'de terrenos integrantes de las- fincas La 
Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichana1-, Dpto. de Orán de ésta Provincia, 

■ designado con los N9s. 1 y 3 de la Mangana E 
de! plano N9 66 del legajo de planos de’Orán, 
los que en conjunto miden '30.— ¡mts. dé fren

14.de
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ts s|calle Robí; igual contra-frente s¡Avtia. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fundo s.calle A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí; al 
Sud ‘Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y A 
y al Oeste calle Arenales, según título inscripto 
al folio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de I- 

.. de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: 
Partida 393- Manzana E- Parcela 1.— Valor fis 

, cal.$ 64.900.— El comprador entregará en el 
acto del remate, el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sí. Juez 
de. la causa.— Ordena Sr. Juez de l9. Instan
cia 3’ Nominación O. y C. en jui.ño: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1J7 al 12| 8 |57.

N’ 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
"JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 

FINCA “ARCAS Y BULARES”
—EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS 11 

HORAS, en el Hall del? Banco Provincial de 
' Salta (España 625 Ciudad), REMATARE, con 

las bases de las 2|3 partes del valor fiscal y 
en la proporción del condominio, los dercchus 
y acciones que le corresponden al demandado, 
sobre los inmuebles que se mencionan a con- 

’ tinuación:
a) . Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada “ARCAS”, ubicada en -Dpto. Chi- 
coana, ésta Provincia, con la superficie y lin
deros que le acuedldan sus títulos, los • quh se 
’-nr-uentran inscriptos al folio 255 asiento 307 
libro 15 de Títulos de la Capital .— BASE 
$ 950.—
b) Una cuarta, parte indivisa sobre la finca 
denominada “FULARES”, ubicada en Dpto. Chi 
coana, ésta Provincia, descrita así: porcióni 
de terreno encerrado en la Estancia Fulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que se encuentran inscriptos 
al folio 123 asientos 1 'y 2 del libro 2 de R. de 
I. de Chicoana.-j— BASE $ 950.—.
Nomenclatura Catastral:.Partidas N, 114 y 115, 
/respectivamente. —Valor fiscal $ 5.700.— ca
da uno.— El . comprador entregará en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de 
■venta y-a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la Cau- 
sa¿— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C.' y C. en juicio: "EMBARGO 
PREVENTIVO’ — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO COLQUE, 
EXPTE. N? 17.673(56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 28¡6 al 918|57

N» 15154 — Por: ANDRES ILVENTO
Remate Judicial — 1 Bicicleta y Uu Escritorio 

de 7 cajones
—El día 16 de Julio de 1957 a las 18 horas, 

en mi domicilio Mendoza 357, remataré, Una 
bicicleta marca “Raleing” para paseo, A. M. 
N’ 5148 para varón, color negra y Un escritorio 
de madera, con 7 cajones.— Ordena Exorna. 
Cámara de Paz Letrada en juicio: Ejecutivo 
seguido por la señora Albertina García vs. Mi
guel S. Ctomajuan Exp. 4776¡56.— La venta se
rá sin base al mejor, postor dinero de conta
do.— Pubilaciones de acuerdo a Ley. “Bole
tín Oficial 10 días y diario “Norte” circo días.

Por-datos al suscripto Martiliero.
Andrés Evento — Martiliero Público — Men
doza 357 — SALTA.

’ e) 28(6 al 12(7(57.

N? 15744 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
' JUDICIAL — MAQUINA-SATURADORA 

CON MOTOR — SIN BASE
EL DIA 16 DE. JULIO DE 1957 A -LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N? 169 
•— Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máqui
na saturadora marca Lafrah, con motor eléctri 
eo acoplado N? 4P3,5 N? 15814 con sus acceso
rios completos, el que , se _ encuentra en poder

1 d'pns'-l-'tio judicial Sr. Jorge’A. F-gueroa 
Lobo, domiciliado en Zuviría 780 — Ciudad, 

■ ende puede ser revisado por los interesados de 
lunes a viernes dentro del horario de 14.30 a 15 
y 30 Hs. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
Causa. — Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
Nominación C. y- C. en juicio,: “PREP. VIA 
EJECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRO- 
GLÍO S. R. L. Vs. JORGE A. FIGUEROA LO
BO, Expte. N" ‘36.393|56”. — Comisión de aran- 

r /•■-g-', del comprador. — E dictó': por 8 
fas en Boletín Oficial y El Intran<geiit->.

e) 27(6 al 8(7(57.

N? 15739 — POR ANDRES ILVENTO — . 
Remate- Judicial — 1 Motor eléctrico de 1(6 II. P.

Sin Base
El día 15 de Julio de 1957 a las 18 horas, re

mataré en mi domicilio Mendoza 357, un Motor 
marca “General Electric”. de 1(6 H. P. impor
tado N" 5 B. C. 421 B. 570 en buen estado.— 
Ordena Tribunal del. Trabajo en la ejecución 
ni jo Ignacio Fernanda vs. Eduardo José Fama, 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por su 
La venta será sin Baso al mejor postor dinero 
de contado.-

Pubhcación “Boletín Oficial” y Diario “Norte" 
por tres días.

Por datos al suscripto Martiliero.- Andrés 
Ilvento - Mendoza 357 - Salta e) 26(6 al 10(7(57

N? 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ----- HELADERA -----  SIN BASE

■El día. .18 de Julio de 1957 a- las 11 y 3Ü 
horas en el Hotel signorelli, 20 de Febrero 118 
de la ciudad de Mietán, remataré SIN BASE 
dinero de contado:. Una heladera marca “SEL- 
MAR” de 8 puertas en buen estado la que se 
encuentra en poder del ejecutado Issa Daud ’ 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Belgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metán. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional de 
Faz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario de pesos”.— Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb.

e) 26(6 al 2|7¡57

M» 15736 — P-.r: FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA

El día jueves 4 de julio de. 1957, a horas 18, 
en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, re
mataré SIN BASE una hormigonera marca J. 
O. MASSE- MAZKA 560 con un motor en per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en el domicilio del depositario Judicial Don 
GIUSSEPE CATANIA con domicilio en calle 
Buenos ■ Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad 
de MJetán, Ordena Excma. Cáfnaíra ¡de (Paz 
Letrada Secretaria 1'-'-. ’-sn Juicio Ejecutivo 
(NIOI JOSE vs. GIUSSEPE CATANIA). En 
el acto del remate treinta por cianto. Comisión 
de arancel a cuenta del comprador. Edictos 
Boletín Oficial y Diario Norte por cinco días 

e) 26(6 al 2|7|57

N? 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE. EN ESTA 

CIUDAD — BASE ? 20 550 —
El.día 25 de Julio de 1957, a las 17.— ho

ras, en mi escritorio? Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con ’la- Base de veinte mil quinientos 
cincuenta pesos moneda nacional, o sean las 
dos terreras partes de la avaluación fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado en 
calle Gral. Alvarado entre las de Pellegrini V 
Jujuy, señalado con los N?s. 1081|83|87, de ésta 
O’udad. Mide 13.— mts. de frente por 33.50 
mts. de. fondo. Limita al Norte con calle Gral 
Alvarado; al Sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don. Elíseo 

F. Outes y Geste prc piedad de doña Inés Ulloa 
de Zambrano, según titulo registrado al folio 
447 asiento 9 del libro 42 de R. I. Cap .tal. No
menclatura Catastral: Partida N-2740- Sección. 
E-Manzana 13—Parcela 32. Valor fiscal $ 41.1UU 
El comprador entregará en el acto dsl remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo Una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa-- Orci -na 
Sr. Juez de Primera instancia Cuarta Sim -J 
ción C. y C. en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
-Eller, Federico vs. Gerardo Cayetano,' José 
Luid y Alberto Jesús Sartini. Expte. N’ 21.156 
56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

e) 25|6 al 16| 7 |57.

N-? 15712 — Per: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re 
■mataré con Base de $ 107.800.— m¡n., o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fis 
cal del inmueble, los derechos y aceicnes que en 
el Sucesorio de Don José Coll y dí Doña Cár 
men P. de Coll, corresponden a Doña Luisa 
J. T. C011 de Mosca, Carmen D. C. Coll'de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de 
ba'La, terreno y ed-ficáción sobre calle Urquiza 

x’i -í=. o.í-j al 634 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: Gire. I-, Sec. E- Manzana - 
16- Parcela 12- Partida N? 4:964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comercial 31-1 Nomina 
ción -Juicio: “Hortencla Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cálmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros......
'Expte. N? 18.289(56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteñó.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21|6 al 12¡ 7 |57.

N" 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
m. escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, los derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de dona Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. C. de 
Mosca, Cármen D. C. C. de Bartoletti. Juan 
J. F. Coll, y Francisco M. A, Coll, sobre la 
propiedad ubicada en esta ciudad de Salta, va 
He Caseros N’s 405 y 411 esq. Córdoba N? 6, con 
sistente en terreno con lo edificado de altos 
y bajos, construcción de material. Ncmenclatu 
ra catastral: Circ. I- Sec. D.— Manzana A— 
Pareóla I. Partida N? 5226.— Títulos R. I. Oa 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3— Ordena Juez P’’i 
mera Instancia. Civil y Comercial 3® Nomina 
ción- Juicio “Fernando Figuaroa Campero 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de‘Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex 
pediente N? 18.288(56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador. Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Saltefio.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
e) 1?|7 al 22|7|57

N» 15709 •
POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS’
—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD 

BASÉ $ 18.400 —
El día 9 de Agosto de 1957, a horas 17, en 

Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M|N., o sean las dos ter 
ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la cálle Ameghino N" 
387, entre Deán Funes y Pueyrredón de esta 
ciudad, con superficie de 133 mts. 40 dmts.2. 
Tiena 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, pisos de mo 
saico, construcción de material, techos tejas y 
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tejuelas, chapas zinc y fibrocemento, cloacas, 
• .luz eléctrica y servicio ómnibus a la puerta.. 
'Títulos inscriptos a flio. 153, As. 4 del Libro

So' dsl R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
■Part. 15.408, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a flio. 153, As. 4 y flio.
15-1, As. 5 del mismo libro.— En el acto del re 
máte 20% de señá a cta-, de precio.- - Comisión 

' de arancel a cargo del • comprador.— Ordena 
'Señor Juez de P Inst. O. y C. P Nominación 
en autos “Quiebra de Nico-lópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Día 
rio Norte.-—-Miguel A. Gallo Castellanos- Mar- 
tillefo. Teléf. 5076.—

e) 21|6 al 13¡ 7 |57.

N? 15628 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial' — Inmueble en Cerrillos — Base $ 
17.350.- m|n.-

EL DIA VIERNES 26 DE JÜUO DE 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán Fu

nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la base de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PS 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
ai suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombré de esta Provin
cia, ubicado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al falto 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
58— Pare. 7— Partida N’ 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 
á fs. 28 de1- autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y.Foro Salteño y 5 días diario Norte. Sena 
20 oló.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
Rafaela Calatayu de c|Concepción Horacio Co 
rimayd.— Expte. N’ 24.326155”.

• • JUZGADO: 1? Instancia C. C. 2» Nominación 
: 'SALTA, Junio 4 de 1957.

ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.
. - ' é) 4¡6 al 17|7|57.

CITACIONES A JUICIO:
N" 15705 — EDICTOS

Citación a juicio: Daniel Ovejero Solá, Juez 
<’ de Primera Instancia y 5!J Nominación en lo 
.Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Silvetti de Flores y Urbano Flores”, so 
cita a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
brársele al señor defensor oficial para que la 
represente.

SALTA, Mayo 29 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario ■? .

e) 21|6 al 19| 7 |57.

Ni- 15698 — CITASE a den Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecha en los autos- Ejecut’vo, 
Angel R. La Padula vs. Armando, Cayetano Bon 
figlio, bajo apercibimiento de ley— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Rúaido Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 de Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

e> 19'6 al 1817157-

RECTIFICACION DE PARTIDA

N? 15731 —.EDICTO: Se hace saber por o- 
cho días que el Sr. Juez de l!l Inst. O. y C. 51-' 
Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, en los autos:. 
“Valdéz Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Réc 
tificación de Partida”, .expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo nueve de 
1957— Fallor Haciendo lugar a la demanda. 
En consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento • de Delina Vega, acta N’ 
378, inscripta nacida el 18 de marzo de 1938- 
Capital, en el sentido de dejar establecido que 

el verdadero y legítimo nombre y apellido del 
padre de la misma es Roberto Valdéz Vega, y 
no Roberto Vega, como mal figura en la rara 
cionada acta.— Copíese,. notifíquese, publiqué^ 
se edictos por ocho días, en un .diario a regir 
por el actor y luego oficíese al Registro Civil 
para' su toma de razón y archívese.— Daniel 
Ovejero Solá”. '

salta; Junio 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 25|6 al 4] 7 ¡57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15735 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Tormo Juez 
Civil y Comercia! 3? Nominación en juicio des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera/Ilda Gregoria Solaligue de Ve» 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa u-ania" ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario FJtont.ra colindando: Norte y Este rio 
Rosario; Sud, herederos Segundo Á Cabral; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se practique las operaciones 
por el ingeniero Walter Lerario, citándose por 
treinta días colindantes en "Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Salta, Junio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

ej 26|6 al 7|8|57

SECCION COMEROS AL

CONTRATO SOCIAL:

N9 75767 — CONTRATO PRIVADO
En la ciudad de Salta, capital de la Provin 

cia dej mismo nombre,- República Argentina, 
a los un día del mes de Julio de mil novecien.' 
tos cincuenta y siete, entre- los señores Francis 
co Guillermo Masciarelli, casado, con domici
lio en la calle Martín Cornejo número ciento 
doce, en representación de la Sucesión Francis 
co Masciarelli y en su carácter de Administra 
dor General de la misma, y don Carlos Sigilo-, 
r- -ii, casado, con domicilio en la calle España 
número seiscientos setenta y ocho, ambos ar
gentinos, mayores de edad, hábiles, han conve
nido en. la constitución de una Sociedad de 
Responsabilidad ¿imitada la formalizan en los 
seguientes términos:
PRIMERO: — La sociedad tiene por objeto ; 
la explotación del comercio en el ramo de com 
pra venta de camiones y afines, pudiendo, dedi 
carse a’ otros ramos y realizar cualquier1 opera 
ción que constituya un acto lícito de comercio 
SEGUNDO: — La sociedad girará con el rubro 
de “Masciarelli y Signorelli, Sociedad de Res 
ponsabiñdad Limitada” y el asiento dé sus ope 
raciones será en esta ciudad en la calle Balear 
ce. número ciento veinticinco, pudiendo cambiar 
lo posteriormente y extender el radio- de sus 
operaciones en todo el territorio nacional.—
TERCERO: — La duración de la sociedad será 
de cinco años, contados desde hoy y dos con 
opción a ser prorrogada da común acuerdo de 
partes, no. -pudiendo . efectuarse- sil disolución' 
anticipada antes de los cinco años de su cons
titución. Después de dicho plazo, si no sa re
sol,v'era su disolución se considerará subsisten- . 
te por otro período de dos, años. Todo salvo re
solución unánimls o pérdida del cincuenta por 
ciento .del capital social.
CUARTO: — El capital dé iá'sociedad se fi
ja en la suma de Trescientos mil pesos mone
da nacional ae curso legal, -dividido en tres mil 
cuotas de cien pesos cada úna, que los socios 
suscriben por partes iguales o sea ciento cin- 
auietíta’ mil pesos -cada uno, de. los cuales in
tegran en erte a to la suma de ciento sesenta y; 
ríete mil ciento s'renta y seis pesos con ochen
ta centavos, moneda-nacional de curso lepal en 
dinero efectivo, -mediente el correspondiente de 
pósito en el Bañoo de Italia y Río de la, Plata 
Sucursal Salta, y el saldo restante o sea la 
.■j?.r.t’f,'’d de cunto 1rn'"nta y dos mil qchocien- 

tos fceinta y tres peses cón veinte centavos mo 
neda nacional de curso legal en él término, de 
un año a contar desde hoy.-1— -.*
QUINTO: — La sociedad será. Administrada 
por ios dos S.OCK.S p: uaiáctei'-de' 'í.i'.renfes,’ los 

' que ejercerán el cargo indistintamente en en 
todos los.actos, negocios y operaciones' en ;qúe 
la misma intervenga, pudiendo’ ambos- socios 
dedicarse' a otros-’negocios1 y; actividades'-"igua
les o nó‘ a los de- la sociedad-; 'las-facultades 
que derivan de m£ 'sociedad- comprenden: 
ajustar locaciones de servicios;! comprar1 y
vender mercaderías; exigir- fianzas; aceptar 
y otorgar daciones ,en -pagos;: hipotpcás y 
transí.ereiucias de inmuebles, adquirirlos y, ven
derlos. conviniendo, susj condiciones “y? propios; 
otorgar toda clase de. caneelacioiies..,y:. suscri
bir las escrituras respectivas; verificar obla
ciones, cónsignacioiLs y depósitos de .efec
to o de dinero; conferir poderes especiales o 
generales de administración; delegando'- a-.; un 
tercero las atribuciones preinsertas ’ y; otor
garles sebre asuntos ' judiciales de; cualquier 
clase y jurisdicción que fueum: cobrar" y 
pagar deudas activas y pasivas; realizar; ope- 
laeicKes bnnearías, qué tengan- por,' objeto 
■■etirar los depósitos • r-onsignaidós a ' nombre de 
la sociedadd, cederlos y transferirlos,', girando 
sobre ellos todo genero de libranzas -a; la- lor'den 
o a portador; tomar- dinero prestado: dál'OSiban 
eos oficiales y particulares - Banco, déJa..Nación 
Argentina - Industrial de "la República-Argentina
Provincial de .Salta - Español, del Río'-,de la 
Plata — de Italia- y Río. de-la; -Fiáta-.y.- sus 
respeetivas. sumisa'] esv. como así también de 
partieu'ares- y suscribir • las • .oKa/jionepco
rrespondientes; descontar • letras, ¿e.jiambio, 
pagarés, giros, vales, conforme u otras cua
lesquiera clase de créditos, sin,limitación de 
tiempo ni de cantidad, firmar letras como* acep
tantes, girantes, endosantes. o ávalisias'"’par.a 
adquirir, enajenar, ceder * o •'negociar “dé ''cual
quier modo toda clase de papeles de! crédito 
público o privado: girar cheqúeS- por* cuenta de 
la sociedad y cargo, de .terceros, sofore-edepósitos 
o sdbre créd>tcs en descubiertos, iludiendo en 
fin, realizar cuantos, más actos sean propios de 

:■ u ración.- El'detalle de- las’faéultades 
qiij anteceden es simplemente -enumerativó y no 
limitativo, pudiendo, por tanto, "les- socios ge
rentes, realizar sin limitación alguna; dedos los 
los actos y gestiones necesarios- paral- el lamplio

- -. i" - ■ - • .
ejercicio de sus funciones dé ádmiñistráción.- 
Én ningún caso los gerentes podrán 'comprome
ter a la sociedad en prestaciones- a “títulos -gra
tuito, siéndoles asimismo- ■prohibidó '". otorgar 
personalmente‘finanzas o garantías,,,-a terceros. 
SEXTO: Anualmente, en el( mes-de'junio, se 
prarti“ará un balance, general de la sociedad, 
en el que deberá ser firmado per los- socios, dan 
tro' de los treinta días de su’terminación. Si 
dicho balance no fuera firmado u-observado 
dentro de ese ‘término, se entenderá que los 
socios aprueban las constancias'-del mismo- 
SEPTIMO: de . las utüidades-liquidadas realiza
das que resulten de Cada ejercicio’’ económico 
se _destinará un cinco .por- eierito' para -la for
mación del fondo- de .reserva' légái;-'-.obligación 
que cesará -cuando->ésfó- fondo alcánce lá-’-ün diez 
por ciento del capital' social;- ■■ OCTAVO: Los 
socios que aporten <su .trabajó-persoñal la,la so
ciedad gozarán de -las .remúneraciohés qúe sé 
le asignen posteriormente 'cOñicónstanoiáí en 
acta.- NOVENO: L-á-'transfereneia dé’cuotas se- 
já permitida en la forma: que 'establece el ar- 
tíeulo de la Ley onoe/nrñygeisciéntps cuarenta 
y cinco; estab’er-iéndcse que en los-casos de 
transferencias, tareeros, Jos spcios..o..la.,.speieda!d 
tendrá opción para adquirir las cuotas al pre
cio real a la fez!lia..'de la transferenciáP-, DECI
MO:'En casó de’ fálíécimiento de >aigiín socio* 
SUS herederos o legatarios’Sesignárán.a un so
lo lepr-Xéntante a • íps- efectos de ja* fiscaliza
ción dé las operaciones - sociales" y; para- la in
corporación dé los herederos' o --'légatários se 
procederá de acuerdo a jó-'determinado-en el ar 
tíeulo doce de la Ley once’ mil seiscientos cua
renta'y cinco.- DECTMO'cPRÍEMERO-,- Todas las
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d ?'ve gen" a>s q’ -e r. p «eduje-an entre los socios 
durante el funcionamiento de la sociedad, al 
disolverse o liquidarse, s:xá ré s te la  por ár
bitros anrglables componedores nombrados upo 
p: >•< • ...i. i . • . . i-.i --'é •. de ja v.a-judicial, 
siendo inapelable el laudo que1 so dicte.- J/os ár
bitros nombrados ant^s de deliberar designarán 
de común acuerdo a un tercero para caso de 
discordia DEC MO SEGUNDO: En caso da

d -• •'•ucie-n o lio ú w  <. r. do la sociedad de co
mún acuerdo entre los soc?os se procederá a 
la distribución de las utilidades o pérdidas 
P po •• c "8 • capitn-’ íupcijtado por rada
socio, quedando obligado el socio que se trcie- 
re car^o del activo y pas’vo, a reintegrar al 
secio saliente el capital resu’tant? a la fe 'h a  
de la disolución cuyas c~nd ciones de 'en tegro  
d<e r*>p tal se efe tuará en forma a conv nir, 
de no l’ egar a un a°u°rdo se procederá a la !i- 

qu'^ación de la' sóc^dad, entrando d~sde ese. 
instante en liquidación de acuerdo a lo esta 
c-'/' e ' de Q c r - c c i ' —  DECIMO
TERCERO: En todo lo que no esté previsto n i

e1. p " ',r,<"nle -e 'ta sr.c'-'i’lgd re re é irá
por ]?*.« deposiciones de la- Lev Nacional' núrií°* 
rb once m ;l se^Vien^os cuarenta y c'nco. sobre 
sociedades de résp#'iisabilidad rnrtadas y por 
las d ;spc«icionrs del Código de Comercio y Có- 
dYp C vil que f c or-f-o- men Ln su natura1 eza 
ju ’ ídi a C o n fy .r r .e  con ^  cst/puiar-o en u1 pre 
sen^e í,̂ ñ;Tpt.'> rr ■l'c’i  'u^t-o rjem,p'!arrs de•,
XjVl. '¿nM Vrin” '? ^ ,e^Ua ?
dfa del mes de Julio de mil novecientos cincuen
ta y s^t'e.- •
Francisco Gui7Iermo Masciarelli Carlos Signen

e) 2¡7¡57

~N<? 15'76-i — Entre los señares don JUAN 
BAUTISTA GARCIA. C O R rpB A , argent no na 
turalizado, casado en -primeras nupcias ccn do**, 
ña Anten a -P.iijái.dez,- d mici jado en el’ Pa- 
sáj^--v;: A*. Ca tro N'í 2£5; don PABLOSILVE-'' 
R IÓ ' POSTIGLiIONE, a-gentino, cisado en pri 
me as nup • as c n doñx Fanny O'odulia Morci- 
lk$, dcráiiciliadr' en la cal e Pu'ycredón N? 723; 
don JULIO RAUL MENDIA, arg'ínt no, casado 
en p ’ imeias nupcias con doña Ma tha C atali/ 
na Du'án'Cánaves, d ’ -mi-il .ado. en la calle G >  
nera’ Giiemies N? 949, t~dos mayores de edadi ' 
hábr-e^, han invenido en c -le»bra" un c i t r a 
to de Sociedad d? ReppcEsatoilidad Limitada sa- *’ 
jeto á las siguiente ; ba~es y con d ic ion esP R I
MERA: — A partir dé.l día d i la fecha y por' 
eí término de diez años queda ccnst t/uída e n - '

tre los contratantes señores Don Juan Bautis- • 
ta Gandía Có'dolra, d n Pablo S IV .rio Por t i -
g]i nr y /c -n  Jn r. Fendía una Seriedad,
de Responsabilidad L'mitada, que sr dedicará a ' 
la y 'v nfa de bienes mu. bles i^Tru?-,
bles o estab’ecimientos corri.rciaes o industr’á , 
les y a 3.a inte sned’ación para realizar orera^ 
cienes de dicha naturaleza, como R. com isi'nes 
y representaciones; p- d á  también • dedicará: a 
teda. of,-a a-ot-v-rlM '^nrxT> o af r. ’c 5? so-' 
ci'o  ̂ cre Q,n conv^ni^nt:-. — Esta nomo cualquier ' 
situación que' rio sté expresa:írente aclarada en 
el contrato, se dejará constan'ia en el 1 bro de 
ac't* «

SEGUNDA: — La só>c*©i!?.'d g ’r a ^  bajo la . 
denominación d : “PABÜ.p S, POSTIGLIONE Y  
CIA FOCnFDAD D’E RESPONSABILIDAD LI-

MTTADÁ” y tendrá el asiento pr ’nc’pal de 
sus negocios en esta c ;urfad d^ SaH-a retí a^ u»l 

d'w.icrUa fn  ’ a ^H e Bar+o^m* M'tre N? 135 pu 
d ’̂ en-*5̂  'J°'s s ^ ’os 'd ispon er el establee?m ‘ento * 
de agencias o sucursales dentro de la República 
o 'rn  ê  exterior; >
TEÍRCERA: Eli c^pHa1 so^^al lo constituye la- ' 
súma de DCCIENTOS MIL PESOS MONEDA : 
NACIONAL, dividido en decientas-'cuotas'- de • 
un mU pesos cada una que los . ôc’os suscriba, 
en la s'guíente proporción: don Juan Bautista * 
García Córdoba, cien cuotas, o sea. C !en m ’J 
peses m oirda nacional, el señor Pab^ Solverlo ' 
Fósl?gl?óne. cincuenta cuofas, o sea. Cn^uenta 
nrl pesos moneda nacional y don Julio Raúl 

: Mendfa, las c r u e n t a  cuotas restantes, o sea, 
Cincuenta mil pesos moneda nacional.- Los ‘

socios don Juan Bautista García Córdoba y don 
Julio Raúl Mendía integran .11 ts.e e cJi- 
cuenta per 'ciento de las r uo^as su sr p'a-s en 

dinero efectivo, que depositaron en el Banco 
I r v n c a l  de Sa ta a 1a oíd n d la S .c e d a i 
conforme a las boletas que se acompañan.- El 
aporté correspondiente al socio Pable S lverío 
Post'gl'one se n leETfa tota’m^n'e ^ n  lo^ mue
bles, útiles y demás ex'stencias dsl escritorio 
e'á\a¡jc«e- ü  • n ■ ~ 1 « J  ... -ca. je Bait-j-.om/é 
Mit ©. N? 135, q i- z*. transí-,erar por e-t? acto

a la sociedad; dichos muebles út'U-s y d máa 
existencias so encuentran 1 bres de d .uda*, p r  n 
das y todo ^tro gra-vám n y so deta^en 1̂1 el 
inventario practicado al electo por los socios, 
su-'i: jp o í  i» r > - • í *'.rdc- ,_o •-!
contador don Alberto Pedro Bogg cne ccn ma
trícula N? 53 Corte de Justic a de Salta e1 que 

a n oja  un • í*.p ta i¡-.\ ,do de e n v enta mi pesos- 
m^r.edq naci^^a’  ̂ . n ptp: ô a. 9] p esente 
como parte de este contrato.- Para ^  jus*'pre
cio de los bienps < mencionados cuyo va^re*3 
unUarios los demás sor os es+án de a u-rdo 
so tuvo en cuenta el espado ac uai de es miamos 

C U ^P T '-• T " ^ & '*/■■ m rn do la
so ledad  estará a rargv» de los socios señores- 
Juan Baut'sta G?.rcía C 'rdo^a y P».b]h S v r ;o 
Postv^icne como Gerentes de ’ a rn'sm-a qut"n°9 
podrán actuar coniuñta .srparaba 1 . indistinta-, 
mente, debiendo estampar su f ;rma particular

sobre Ta m ?nc'6n do su cargo 7 bajo la denomi
naban de »u ra.rí?:o y bq.io Ta rbn'm'na-c'ón- so-i 
c*al; pov’rán interv'nir ^n t^da cla?p d opera- 
c:ones. non la ttorca 1 m ’ta ''íón de no o'm pr::m “ r 
ter a la socie^Pd cn prestao’ones a tífúlo .gra-.: 
ttr'to o en nc<?r'c :ac,‘nn~s aenas a- n’.'r.o.- soMa.', 
n 1* en garantías, avades o f ’anTa  ̂ a Iav 'r  ^e ter- 

. ce'vós ni provecho particular s:'n. que ,1a erorn- 
cia^’ón ímpl'qu? r m i’ a^ón a'guna los G rentes 
podrán nieroMar a -^ m á s/^  la'> f^^n’t.pd^s n^- 
cee?r:as para e1 normal ^es''nv^v'm'’ento de 
los ne^or.’Vs soc’alps. las s^^en tes; cuya m pn- 
c ’'ón o^nf:gura-t^m^’Vn e1 cbW o de la s»oc"e^a1 
a) ,.adqu?rir e1 dom’n ’o con^rm'ni^ :n'.h nu^a 
pr '-p '^ pd  de ios bien~s mu°bles, inmuebles, ma 
qu?nar;as. créditos, títulos z.z piones y derechos / 
y "otvos va>v\\ p-." : ' r 'c  n dación;
en pasro cés'ón o por cuaTqu*ei título oneroso

o gratuito y vender, permutar, h-potecar • ce-, 
der prendar. *̂ar én pap-o o r'e  otro modo gra 
var y enajenar a título oneroso los b ’-enes s°-, 
cíales, con . facultad para pactar, en cada caso 
d.e ' i'1jvú ',i€icn con.“en^ i''n los presos, for- 
m'as <*. pa^o y ^rd c'cn^s -irtas rpe^a^^res 
poi'cib:T* o SPtiar,acev c' iir.porto corr ’^popdente 
y tomar o dav la posesión de Ip s  ro?as, materia, 
d;e '■* o. ^ n t-p t- -'ev brp^>- b' dar o tomar 
en J;'v»flcióh b ene^ ê . oe¡Vbrflndo Jos '’ontm  
tos 1̂ '.smec.tivns con f^ou’t^d para renovarlos, mo 
dificarios, ami^iprlofi, pr^r^^arlos y r.^cindor- 
los.- o) llevan a c^'bo y ^rKnri'íar t°dos los a^tos 
y oopfr^.t^s -nn-t ing pp,cfq/’es;
hacer los pagos ord’naríos y extraordinarios 
de la. admin^'s+ra^ión, cobrar o pagar créditos 
activos o pas'v^B nombrar y  desped’r al perso- . 
nal.. f Tja.rles sueldos. c^misíon°s y. gTat'fica-
c.iones d) tomar dinero prestado, a interés, de 
establecím ,entos bancaros o com.ercfales o de 
p o r f v  espe^ia^men+e de1 Banco de la. 
Nanión Argentina, Banco Industrial de la R e - .. 
pública Argentina, Banco H ’potecario Naci\> 
pflT Tr -n^n.^0 Prov nc’a1 de SaHa^o de otra Ins
titución Bancaria de esta pía^a o de otra ro.n 
r . r.*ri v otras garantías reales o perso
nales y sin limitación de tiempo ni de canti
dad. mediante erogación di e c ! a on cuenta - 
corriente o por de"i'i;,',.e‘nt.O'r? de n^'^ré'7', l'+^as, 
u otros efectos, aiustando la forma de pag?o. 
el t*po de interés y las d°más cond,'cíonc'S de 
los prestamos con sujeción en su caso a las 
leyes y reglamentos que r ’gen tales operado 

13°s eh los r^^rid^s es^ab^e^im^entos. dar di- ‘ 
ñero en préstamo con interés, y con o s;n ga
rantías reales o personales.— e) realizar to-

-r'lp.'-í' f̂ .-, rfp.ô o. í-rr-o'’ «'n
r {ón de V^mpo ni de cantidad que tengan por 
objeto librar, endosar , descontar. adqu;rir, 
ena^nar. ceder o negociar de cua’ quier otro 
modo, letras de cambio, pagarés, giros, vales.

cheques u otras obligaciones o documentos de 
crédito púb’iic^ u •- >j. ^  e^ c a n a c  a-
íes; girar en descubierto hasta la cantidad 
anu í a p r '• BaiX'.-s; da¡. -n  c-^u ón titú 
los, acciones 1i  otros valbres o efectos, consti- 
u ..1 . _ l . i.'. , c... o ¡; va.io-
,e  .e-- u , •'o «.horro, a!p:>e-
m :o o 'ua ’ qiv ''fá  otra manera y extraer 
total o parcialmente estos u otros- depósitos 
constituid-s a ncm .re u -oren  úi la elc edad 
pn ' e 0 durante ia v rgen?ia de este contrato 
y renovar, amortizar y can'uiár letcas de cam 
fc'o u otros ppp^les d̂ . negoc:o; presen'ar de* 

nunc as de bienes, así como inventarios y es 
1 -e aj .' *¿>c- tí, eptg.r - consigna

ciones en pago nrr/a--ioiJ.s re-misi&nie's o cjuitas 
d-e dcvdrvs y fa n s ig ’r.- v) ccns* itrair, aceptar, 
t ; • •-e i • pror -̂̂ a y  d'j. id¿;r --:-o subrogar de'©-. 
‘ h  - ■ r e ' 7 - carc ip.r'os panoja1 o tcta’mente^
h ) ' ec-e” rn- juicio en defensa d -1 los inte

rs-es d° a *‘l-'d por rí o ñor into-'im.edio de 
Fr.vVi- . i» '. . a.ct-''-r c dear.audsdo-; o cuarl- 
r>" ’ r. * 4 0 tnbun,a.1es..
de todo fuero y jurird.'c^ión con facultad para, 
o ?r - " 'n +'\<;tar dem^n^as de cua^xr'er 11a. 
turale?a, declinar o prorrogar jurisd?cc«orje«, 
p^ner o abso’ver.posiciones y prcducii todo c- 
t"o :.o .■ * ■ A- • o^g tra.n«ii-'
r*" ■ '^■mtronrte- en árb'tr.os. renunciar al de . 
r^-cho, d-; apegar., a .prescripciones adquiridas, 
ha'er pagos ex’ raordinar'os ncvaciones, remi 
s'rnrs .0 qu'-i-as de deu^a^. y reconocer obliga : 
ciore^ p e x^t-rnteY i) po,-r bir ^..dat recibos o 
car4a de pago --- i) , conferir poderes generales ;

 ̂ 1. • -- ' t^moién los,pre-'
existente". .f-orr ’ i '^  rTr'+ie.'St.ô  y protestas, solici
ta r .1 a p"-ot^cDi':,,?r.í,''‘ i 'n  do d'^rar^ento^ de toda " 
c ’p^e y °. t^z jHtid’co^, c o n ..
trpt^s v marcas suietas a esfa. formalidad.— 
k) . ^t',T'yar >  f*rmar 7os insiriimontos. públicos ' 
y pr^^d^s ’d^e s'.an ne?cs?r;os para .e'ecutar 
los a-t^s enumerados y. rearzar cuántos más 

^ aue. c o m ^ c a n  ..
al,.,meior desempeño del mandato. ' '

Q ^ N ^ A : — Los socios se reunirán en jun
ta p'^r lo m°nos una Vez cada dos meses parar 
considerar la m.«r 'cc ô- ia^s -
y. adoptar las resoluciones que" consideran con - 
venantes; d?rhas resoluciones se vo la rá n  en . 
el '•’̂ ro de actas rec,péir,t ív-o— '3 aT)vo • dispó- ■ 
sicion en contrario las resoluciones stián toma 
da* por de votos que represente m a- .
vo^-'a de capital. -
S E X ^ A :.— El d̂ .a treinta y uno dé inayo d^ 
rada a'^o se prac:t;cará un inventario y balan 
ce general de los negocios sociales, s?n perjui- 

- -’o 1̂ 0 da -om probac’ón que se efectúa^ 
rán en cualquier época, como así m'smo el . 
cuadro..demostrativo de Fér’didas y Gananc!a$. 
Todos los. balances deberán ser filmados por., 
l^s socios dentro de los ve’n'-e dras. posterio- ! 
res .a la f°rha en que se -les • not’T>ara o~ en- 
v íá.ndo',es una copia; si no fueren firmados tt 
observados dentro de és^e térm'no, se e.nten*- 
derá que quedan aprobados.

SEPTIMA: — De las utilidades netas, deduci
dos lóg'camente, los gastos del negocio y las 
amortizaciones del activo y quebrantos por 
cuentas a cobrar si . los hubiere, se destinará 
un cinco por ci'nto para constitu’r el fondo de 
reserva, legal totalizar el d'ez por ciento del 
capital, el saldo de utilidades que. así resulten 
sí d ‘v ‘d ;rán "ntre los socaos en la p'H ;orción 

(treinta por ciento) psra el socio den 
Juan Baut;sta Qareía? Córdoba el 45% (cua- 
rpñta y cinco por ciento) a1 socio don Fablo 
Silverio PostJglione y el 25% (v?nticin?o por 
ciento) al sncio don Julio Raú1 Mendía.— Las., 
pérd’das de la sociedad serán soportadas por 
los socios en la misma proporción que las g a 
nancias. ....
OCTAVA: — Las utilidades realizadas > 1‘quvi 

-án r 'tred ^ s por l^s socios total , o  
parria1m ente s1' así lo p°rmiti<Ta e1 es+ado f i  
nan°icro do. la soc'edad v  lo resolviera la ma
yoría de socios que represente “'7a: "mayora de 
'STV^1.— Lrs socios só^o podrán/hacer l a 
tiros a cuenta de utilidades si asf se resolvie
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i s^jpor. .acuerdo total de ellos, fijándose su
1. mónto máxnu.— En mngún caso este retiro 
i ’ o-.uiá s.r sup.n-or a la utilidad que le haya co 
■ rre^pvinüoo ccmo utilidad en ef ejercicio ante 
¡ li'' ’• ' ■ . -
j NOVENA: — En baso de fallecimiento de cual
l qu.exa de los socios &. sociedad continuará has
i i . . . ..d-., plax» paira que fue cons.
! 'tituída, y ios socios .sobrevivientes, resolverán 
[< por, unan-midad dentro del téim.no de cuaren 
¡ ta. días, a-contar-desde el . deceso del socio pre 

muerto,.si consienten en continuar la sociedad 
| con-jós herederos del socio fallecido, quienes 
j-.,d d_; -x ■. . .. ,y ve -'i- -ón. ai mgnesa-
I L.-r*. ? ■ s e e -ad.— En cualquier supuesto a 
i la. fecha del fal’éc.’mterito deberá practicarse 
¡ un inventario y. balánoe general de los negó- 
i cues, sociales.— Si'Tos: socios sobrevivientes de

cidieran el retiro de los herederos del fallecido, 
éstas re ’birán j.a total dad de’- haber que co 
rfespondía al causante en cuatro cuotas asmes 

•trajes .iguales, a contar desde la fecha de la 
decis/óñ, y ecn el interés bancarto correspon
diente; 'en tal. caso él haber del fallecido se 
p ..i a e . ■ < • f .r.fdy«ien‘es y a cargo

, da los m’smos en proporción a sus respectivos
, capitales, quedando automáticamente cedido a 

frs spi-rev v'entes en d'cha ' proporción.— De 
la m’sma manera.-se procederá en caso de in- . 
capacidad de cualquiera .de los'socios. 
DBO’MA: — En todos ios casos de d’so.'ución 
tto ’a s-c’Bdad,- sé practicará la liquidación ¿s

¡ la.* misma por licitac'ón entre los socios, que
• s: t .. te -‘puestas rppprocas.

qué se fo-m.’i'a--'.-" ’ : p-j res pana.{px-dvee ’on’ 
aH-'y» y p««’vo de la ..so".'’edad; las propues.

-tas se harán en sobres,cerrados que serán a- 
b'ertcs' en. ññ jn'.smo acto.. labrándose el acta

' coT-esp?nd;en-to;.se. aceptará ’’a propuesta que.
... fuete,'más v.cntp i'.sp n-r -n monto, garantía y

,- .r'.’más "pnd’cjoncs ofrecidas..
.' DÉCIMA ' PRIMARA:. —.. Toda, divergencia o 

c-uesfón entr--> los socios con respecto a la in 
t^rnre'-p-’dn' de ''stn contrato a su aplicación, 
a- la adm'nistrardón. de la sociedad! su dlsolu 
C'dñ o i-'qu’rlnc fri a ja forma d* resn’ver los 
casqs. contemplados o no en este' contrato, o 

. cojo respecto a cualqu'er otro punto, será so 
■metido a la de-'s’ón de srh’i-radore* amlga- 

. h’-s/ ecmnonn-rod ’-y n'mbrado uno por. cada 
. Bocio, y facultado para dcs'gnar un teice'o en 

!s caso rio r?r>°Ti-'’?. ”ntre el’os el fallo de los 
ir'sm"s será, inapelable.

! pro’MA SÉpurmA: — Efe-tos. A» este con-
- trato.—. L-s .efectos de este contrato r'gen a
1 F'á’t'r del pr'radio de1 '•errient-i de inn’o, 

i,.T-. ~ ’« ■”.-’i. grjm'r.eierc'ció económico, 
se cert-M-á «■’. 4.r'',nta y uno d? nievo.

' í)* ccnfnrrn’dad para su fe1. cumpi’m’ento
su firman cuatro .qlfrap’at’w de un m’sm'' te- 

¡ ns* y ó, vn soja efe-fo en Ta dudad de Salta 
a los vc’nte, y .s'eie ¿tos: dsí mes tie tonto del 
gy- -rn” T>r'vec’ertes. cincuenta y s'efe:

.TÜAN -BATr'rS-A ga-pctA C~PD^BA - PA 
p-.A . r-n --—. -V-PT gíLTCCIE — JULIO
RAUL, MEND’A.

e) 217 |57.

15757 '
-Entra’los que suscriben'Romana Eerrari, .

It-liam. soltero, mayor de edad, domiciliado en 
¡Pje.i1/w In’ i u a? 1576 de es'a ciudad de 
Sí.+a; .Antonió Ruano (h) argentino,maiyorde e 
d-H'.cir-. ¡-i.- .-..mn-as nupcias‘coh,doñaRafae
te* Rúfz, domiciliad;? en Pu-evrredón N» 25 de igual 
ciudad; Joaquín Alonso Barrios^ español, má- 
y r de qdad, <• asado r'n primeras nupcias con 

T -' ' ,.-6. *th ciHado en Laprida 
Sí? 637'de Ja m'sma ciudad; Emilio A7e, brasi- 
le,!?-.. i~’.ürr .-J. , ri d, .- soitern. domiciliado én 

.'T?'eJlégr'niuN!,'‘í99r de. igua’ ciudad y Mohanied 
J?n"san Aie (h>t li'banés. mayor de edad sol- 
t.rr’ó -y d-rm en.pell'gr'n’ N* 899 de idén- 

•t'. a cñif.ad. to^os’ hábiles para ejercer el co-
- .¡f. í„ , -c-: ."n«*"u'r una Sociedad,
de Reép'i’nsaiiil'dad. TZm’tada que se r.eg’rá por 
Jo.s normas-contenidas en este contrato y sub- 
Ssd'arnm':T>te-por .las d'spos’c’ones de la-Ley 
Nac’onal. en. tedo aquello-que-no es-,
íf ver’. '^pr-F«mrnte previsto en el presente 
'’WBO: — T.»EÑOMINACTON' DURACION

SAETA, IULIO 2 DE 1957

Y Di-M C MO Í)E LA SOCIEDAD: — La So- 
c.edad. gibará bajo Ja jdenom,nacbn.’da ‘‘ALE- 
HERMANOS y CIA- Sociedad de Re ponsahi- 
Sídad Limitada'’, con dom-cího en Peilégr.ini N? 
8i<y de esta ciudad d_- Sa ta o-en el tugar que 
en adelante pudiere-fijarse; y tendrá una dura
ción de. cm.o años a partir dei día qu.n'.e de- 
Mi.o del a o un mil novecientos cincuenta y 
s.ete, a cuya fecha se retrotraen ios actos so
ciales, prorrogándose automáticamente, por cin 
oo au.es más previa los trám tes de Ley, salvo 
d sposición que en contrario adopten por vota
ción los so jos c ii uotas que representen por 
lo menos dos- tercios del capital social actual, 
con una anticipación mínima de tres meses al 
v-n-.niitn.o de dicho pía;o— St,4<>UND -: — 
'■-■¡Ero DE LA SOCIEDAD: — La Sociedad- 
tendrá los siguientes fines: a) Exp otación dé 
transporte urbano, interurbano e ihterpróvincial 
de pasajeros y carga.— b)-Prestación de v ajes 
de turismo, excursiones' y paseos. TERCERO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital sópial lo- consti
tuye la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO L^GÁL, di
vidido en trescientas acciones de UN M L PEÍ 
f M NEDÁ NACIC-NAL DE CURSO LE
GAL cada una que los socios suscriben e in
tegran en a s’gu ente forma: Romano Ferrar!, 
suscribe e integra cincuenta acciones, de UN 
MIL PESOS' MONEDA - NACIONAL DE CUB- 
S* i LEGAL cada una, -o sean cincuenta mil pe
sos moneda nacional de curso legal; Antonio 
Ruano (h), suscribe e integra cincuenta accio
nes de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL cada una, o sean cincuen
ta mil pesos moneda nacional de curso legal; 
Joaquín Alonso °arrios, suscribe é integra c n- 
cuenta acciones de UN MiL PESOS M-NEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL cada-una, o 
sean cincuenta mil pesos moneda nacional de 
curso legal; Emilio Ale, suscribe e integra se- 

n • enfs de UN MIL TESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL cada' 
una, o sean setenta y cinco mil-pesos mone
da nacional de curso legal; y Mohamed Hassan 

Ale suscr’be e. integra s’tenta y cinco accio
nes;* de UN MIL PÉSCS M-ONÉDÁ NACIO

NAL DE CURSO LEGAL cada una, o sean se
tenta y cinco m.l pesos moneda nacional de 
curso legal. El uxiaao eap.iai se .integra con 
ios vaiores activos y pasivos detallados en el 
lavcntar.o adjunto, verd-cado y cert j.cado por 
e. Doctor en G-encias Económ.cas Dn. CESAR 
R^jDlAjI'O lAvjj-,, msü-iptj ,ii va. m_t.ícula 
respeativa, y forma parte integrante de éste 
contrato, y cuyos rubros son. ACíTVL: Auto

motoras, la cantidad de setecientos cuarenta 
mil pesos moneda nacional de curso legal 
§ 740.000 mln. de. c|l.); Repuestos, la suma de . 
treinta y ocho mil pesos moneda nacional de. 
cursó legal $ 38.000 mjn. de c|l.), tAS.VC; 
Deuda con'la firma ALIAS LO1-EZ MuYA & 
CÍA. S, R. L., por la compra de un.dañes au- 
• ..,.v, o y npuestos, en ,a cantidad total de 
cuatrocientas setenta y ocho mil pesos moneúa 
nacional de curso legal ($ 478.000 m;n. de c|l.) . 
Resumen:-Total-del-Actvo: $ 778.000 m,n. de ' 
c|l.— Total del Pasivo: $' 478.000 m;n. de c|L 
CAPITAL: $ 309.000 m|n. de c?_ CUARTO:
DERECHO DE PREFERENCIA EN LOS* AU- ' 
MENTAS DE CAPITAL: Queda establecido que 
en todo aumento de capital que ulieriorm-nte 
se decida tendrán preferencia en la suscr pelón-’ 
do sus cuotas los socios Romano Ferrar i, Anto-’ 
nio Ruano (h) y Joaquín Alonso Barrios, has
ta igualar ios actua’es aportes de capital de 
loé socios Einflib Ale y Móhamed' Hassan Ale;
y se conviepe que los referidos socios podrán ■ 
usar de este, derecho.; de • preferencia. -dei3.t''o- del-, - 
término de dos años contados, desde la 
fecha de la decisión que lo autorice —- 
QUINTO: . RETRIBUCIONES . DE -'LOS-
SOCIOS: T-'do-s -ing sn-riug ,pe’cibrTán la-, 
suma de UN-MiL -QUINIENTGS PESÓs MQr 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL -men= r 
suales cada uno, a part’r del 'día pr'nvmo de ' 
Junto deí’afió 'un^Mll .n' '"lentes eincuente 'y 

siete, ,en concepto .de retribución pór la. prés-, 
ia"„on : de trabajo personal dentro . de sus res-, 
p_ t vas especialidades de Inspector, Chófer o; 
Mé án.co en la ¡misma, con las jornadas m ni-, 
más destraba jo, exigencias, beneficios y dispo
siciones generales que establece en la actuali
dad y-qu¿- és.ao.eAa-en 10 futuro |;1 Oumnmte' 

' u - Gr m o del Transporte Automotor 
de la Provincia de Salta, que será de api.ca- 
c.ón en. todos sus restantes aspectos.— La fal-‘ 
ta.de prestación del trabajo personal en forma 
transitoria o p rmanente por parte de los so
cios, por. razcnes de orden particular o nó m-’ 
putables á la Sociedad, implicará ,a aulomá^ 
t a. supres ón parcial ó total de la ietnbuc.ón ' 
mensual referida— Los gastos.^ue, se ór gnen 
por esta r tribüc’ón se mpufa.rá a la cuenta 
‘ SUELDOS Y' JORNALES DEl PERSONAL". ( 
Además, cada, socio, podrá retirar mensua'men ' 
+- hnsia la si'ma de QU N*ENTC-S ÉSOS MO. 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, con. 
cargo a su cuenta partí ular.— SEXTO.— FIS-
CAlqiSa.ClON DE SOCIEDAD: Los. socios 
c x.u.a.a ex más amplio aerecho de fiscalización' 
y contralor de las operaciones sociales,, pud.an- 
dq inspeccionar en cua.quxer momento los IU.' 
bros y demás documentos j comprobantes de ia^

- ■ • m x &■ u por mandataxxo a su costa. ' . 
SEPTIMO.— ADMINISTRACI'-N DE LA SO
CIEDAD: La sociedad será admm.strada por 
ios soc-.os te'cores Auton o Ruano (h) y Moha 
m--d Hassan Ale, quienes revestirán la calidad,' 
tí® GERENTES con todas Jas facu.tades y regí 
pónsabilidadés establecidas por Ley y, 'además ' 
con las que especialmente se determinan a con 
tnua.ton.— uc'JL'AvU:— DE LOS GERENTES. 
DE SACIEDAD: Son fa ultaides y atxibucio- 
nes de los Gerentes: a)-Él uso conjunto de la ■ 
fjima social “ALE. HERMANOS y CIA.-Socier 
dad de Responsabilidad Limitada”, con la proliJ . 
bición de; emplearla en negocios, contratos o. 
asuntos particulares ajenos a los fines, de. la. •

dM, o de comprometerla en garantías o 
fianzas en" interés p opio o d- te 'C'.r s bajo?i 
pena de nulidad de tales actos y la de respnn- ' 
der persona'mente de todo daño que causare . 
su violación.— b) Nombrar, empleados y obre
ros. removerlos' y|o despedirlos, otorgarles. 11- •- 
cencías reglamentarias y especiales- filar ios . 
sueldos, crm:sibnes y salarios de -los mismos, •
c) Constituir depósitos de dinero en ios. bancos, 
oficiales y partícula’es, o eri sus sucursalej, y ¿ 
r7.T?-T ‘o'al o parcialmente esos depós’tos, a- 
brir y cerrar cuentas mercantitos y -brucarlas, * 
sol’citar de estab ©cimientos banrariós présta
mos ordinarios o especiales percibiendo sus-.ira. 
partes, librar aceptar, endosar, descontar- ro
brar y percibir, vender y negociar da cua'qutor 
forma ó modo letras de cambios, pagarés, va
les y g'ros, cheques ú otras obligaciones con 

o ->-> p-rrant-ta tomar dinero prestado con ga- v 
rantto. real o prendarto.— d) Intervenir en Jui
cios ante los Tribunales de cualquier lur’sd'c- 
ción o fuero por sí o por med'o de apodera-
1 s e'erctondo las acciones pertinentes como 
artera, demandada o en cualquier otro carác
ter, con todas las facultades n-.cesa ias inclusi
ve las que se r qu'eran por leyes o dispo.stoto-. 
res.' i-sd’o-' ales; intervenir en cualquier clase, 

-de .actuaciones- admin'stratlvas-'-ante las^auto-: - 
ridatíés nacionales, provinciales o-municipales,, 
con; igual extensión de facultades que Jas con- , 
Bignadás anteriormente.— e) Otorgar y suserfc- , 
blr los instrumentos. públicos' o privados-que. 
sean menester para ejecutar los- actos y con
tratos enumerados que son-m’ramante enunciar 
fiyos4y-no limitativos, entendiéndose que se con ; 
flere a ios-Gerentes amplias facultades. ptara-; . 
él. mejor ■d'e'-em-Feü'' de sus fi’n" ones. y ■ para- ' 
el normal '.desenvolv'miento. de la sociedad-— ' 
JWQyAÑn.—i PROHIBIGI-.NE^JAR'A LOS-SQí. V 
©IOS .'GERENTES: Los so-ios Gerentes no pí£ < 

.Srán- realizar..por cuenta prop'a operaciones o. • 
negocios’ s’mi’ares a Jos-que lleve a-,cabo lat-..' 
sociedad, ni asumir la representación de. otra ; ' 
-persona p 'sociedad .que-Bierza las m’smss ac- ,j 
tívtdades;. sin-autorización expresa dé la* socie
dad. so pena de hacérse pasible 'dé'laá'sancipr •. 
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•i ' sfnblecidas por el artículo 14’ de la Ley 
•Nacional N9 11.645. Sus nombramientos o' re- 
•.mocrncs se. producirán por mayoría .absoluta 
>d1 votos c mputados según el capital, dentro 
da la pauta estableada por el «artículo 412 del 

•Có^'go de Crmerc’O. — DECIMO — BALAN
CES. DE LA SOCIEDAD: El día 31 del mes 
f * D entere de cada año concluirá el éjcrci- 

•cio. f'nanctero anual dé lá sociedad, y a esa’ 
■fecha se p acti a e’ inventario, ba’ance ge- 
n"-a' v estado d"mostrátvo correspondiente 
e’ "-°rc!eio fenecido, sin perjuicio de los bá- 
•Ian"e° parr-;abs o de comprobación de libros 
qno -’eberán hacerse mensualmenta para el 
debido control de la contabilidad. Confeccio 
r~ -n- m 9rn-'s se los pondrá en conoei- 
rm'onfo de los- socios mediante cop’as a entre
garse a cada uno de ellos, y si transcurridos 
:qu’n-e días n’nsuno de ios socios los objeta- 

’r'’ ee ’qs tendrá por aprobados. — Tara la 
formación' dé) balance gen-ral y confección- 

”dnl estado mnstrat vo óa 'as montas Ganan- 
c’as -y Pérdidas se observarán las- siguientes 
reg’ás: a')— No. se hará d’stribuc’ón de fon- 
jtos s’nó. s-bre utilidades realizadas liquidas. 

pr-r c!rntó' dé las utilidades’ se 
‘ó '■■,’i"’rá; prrv’ementé'pará formar' el fondo* de 
re* ,v Jera1 hasta rcmo’etar el diuz por cien 
tr Ctep'ta’. — DEC’MO PRTMERQ.. —

' DS—PIBUCTN Y ■DÉST1NO’ DE LAS' ÜTT- 
L'DADES. — Las, utipda'des serán d stribui
das en forma proporcional a las acciones sus
criptas é integradas por cada soc'o. prev'o el 
dcs'-o-ñt'? de las deducciones legales', y se 
p.pli'ca’-án íntegramente al pago de lá compra’ 
.de vn’dades automotores a'’qu:r:dos y a ad
quirirse en lo su esivo por la sociedad para la 
f •- <:üs servicios, pudi-ndó distri- 
bu’rn- úpi-ament» pi rxr-edente cnire ios. socios 

t-. DECIMO SEGUNDO. — ADMISION DE 
NTJEV st S0CTi~S: La* sociedad podrá admi
tir nuevos1 socios, lo que será resuelto ún’oa-r 
rr.c mr rnan'mVa.d'' de., votos. — DECTMG 
TEPCERC. _ retiro V'-LUN'T’ARIO DEÍ 
E7'S':S°GT*S: Cúa’qu’er soc'o pnd’-á ret'rarse 
dé la' spciedad con anticipa-ión de n-rrla 
dfas a- lá fe-ha dé cierre del’ ejercicio; comu-
rucándolo, mediante. te’egrama colacionado. — 
lias' cuotas de cap-'tál serán-afliudicadás ' p’or 
portes iguales entra lós' soc'os* sub's’sféntrsr loa 

teñirán préf'renc’á <-on respecto a! per
sonas aleñas a la* Sociedad. Si los socios sub--' 
s’st'ntesi no adquirieran »v,n3 acciones por cual
quier niót'vo dentro dé los sesenta1 días pós- 
ter'nres al cien» de etercido' deb'rán aceptar
la,.-venta, de las acciones dél socio saliente’á 
temeros,’ — La dévo’uc’ón de los aportes depósi 

tos, reservas o cua’a.u'er "tea súma que püéds éo’ 
fres^'cgnáé’ al só'c’o sál’enfe- en casó de com
pra de, sus accicnés per parte de los socios'’ 
subsistentes, se efectuará eni*-cú'ótaSltr:n’-'s‘-'rá- 
l"s eqir'va’entes ál 10% (D’EZ POR CIENTO)! 
de su- ¡haber social, a partir* dél priiiíer'tri
mestre posterior al cierre del ejercicio reser-' 
yándose-’a sociedad el derecho dé efectuar ma 
yores devoluciones de acuerdó a sus 'pósibilL 
dades ¡El saldo o -importe a devolverse no dér 
vaneará nineún- interés, y el socio saliente 
tendrá)«derecho a verificar la contabilidad y 
baten-es. de f’n de ese ejercicio-desde. Ja f,écha. 
de sn'ccmuni-ación hasta la dél balancé men
cionado; por ’sí o por apoderados a su costa.-- 

DECIMO CUARTO. _ FALLÉCMTEÑTO O 
INCAPACIDAD DE’LCS' SOCIOS:. Enéáso; 
de ftf’lob'mi'nto o'dé incapacidá'd de' cúalquie"' 
ra de los socios, la sóc'edad o ios socios" sobré-y 
vivientes y capaces podrán optar por'adquirir*'

las cuotas del socio fallecido ■■ó* inótipáz,'o ’én~ 
su--.defecto-continuar . la sociedad -con-los he
rederos,-los que .deberán-unificar su represen
tación. De decidirse por la adquisición de' las' 
cuotas déí socio 'fallécidd"o'1néá^)áz.< la<!'mismas>! 
serán adjudicadas'por’partes igúáles'’eñtre’.los' 
sbeios' restantes,-y la1 devolución? dé los*' apor
tas,* ¡depósitos, reseryas-'y cualquier' Oirá suma!'' 
qué púeda.>*corf.é'sppndér. sí efectuará í-n ,cúófáá- 
ír'm^tra'fes" eqú'vál'Sit'és'';áT''ÍÓ'!’%,'r'< pTEZ^PS® 
CIÉijTCÍ)1' dél díábér "sóciaí*, ,á” paftfr’ 'dsf’igxl4'*' 
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mor t-rmestre posjer!or ai bacanes general e 
inventario que deberá practicarse_ al día si
guí nte de producirse el fállecfm ente o inna- 
pacidad. El saldo a devo’yerse en este, .caso 
devengará un interés1 del DTEZ POR C'EÑTO 
anual en proporc'ón ál t''émpo que s-1. manjetí-

• ga invertido en la sociédad. — DECIMO QU N
r. ■ — ' RANSFERENCIA de la soc e- 
DAD: En1 caso1 dé transfer’rse el negocio por 
voluntad unánmé dé todos los socios reflejá- 
d*’ "n votos cuyas áf'cicnes sumen el1 cien por 
cien del capital 'social, 'el precio obtenido; -úna 
v— deducidos1 los aportes de cada socio, será 
d’stribuídO' en formic proporcional ar las accio
nes de los m'smos. — DEOTM0 SEXTO. — 
DECISIONES DE- LA SOCIEDAD: Todas ias 
decisiones de la sociedad se regis'rárón rn. áo- 
tas a labrarse en libro espacIa'mente S"l'adó 

’y rubricado al efecto; y se tomarán por ma
yoría dé votes qué’ répreséntén por lo nr’nos 
las dos terceras, partes, delj capital de la so
ciedad. Ésas a-"tás serán fnnVás’. pnf todos 
los socios o por sus feprésént’ánths qué á’s'á- 
tieran a las reuniones¡ gudiendo_ lós_ socioé áu
s. -.n+Ds em't'r su voto sobre las cuestiones^ a 
tratarse med’ánte telegrama cqláotónad.n' o 
por carta cért’f’cáda, los cuales serán literal 
mente transcriptos en el a ta a que -se refie
re la- reun'ón. La citación para estas reun io
nes deberá- hacerse- por carta c rt f cada a ca
da serio con quince días de aiitic pac ón por 
lo, menos; a la fecha de la reunión. — Las cíe- 
cisiones de carácter- extraordinario; ta’es co
mo cam ■> o del ob ’eto de la soc edad, la ad- 
qu’síc’ón enaíenación o venta bienes mue
blas ' d. inmuebles, o el gravarlos con derechos 
reales' o prendarios', y teda mod!f icaó ón qué' 
imponga mayor respónsábilidád a los-' só'iiü's: 
soló podrá’ resolverse' por unáriim- dari d • 
thS. — DÉCIMO SEPTIMO. —' D’VER'GEÑ- 
CÍAS ENTRE LOS SOCÍOS: Teda divérgenc'.a' 
qué se suscitaré entré lós sbeios duran e ’-a vi
gencia dé este contráto ó ál'tiempo de, disol
verseo liqu darse ía soc edad se árésú'Jta pór 
áib'itrós ‘ dis'gnadós por las paf‘ésén disco día", y 
en el” caso* dé que las conclusiones del 'audP 
no fu,rrañ co''ñciden>es, estos árbitros porirán1 
designar a un tercero para que decida sobre
la11 d!véfgéñí¡íáf en'últ:mái-instancia'-, con fallo' 
inápSabié" e indiscutible. Para' la* eventual!-' 
dadú'dé' que'algún’o' o':algúhtíé ds los socios no 
designaran sus” árbitros"dentro déf Jérm-'n’o.dé' 
o .. d se de ,sysc ta'-'a la dt.yer^ñe'a. podrá-’ 
solioitárse" su’ d;'s‘grac'ón a* siei ewapeVni- 
té de la; provincia por los. demás, socios d'-bien 
db eí o’ los' só 'ios' fémi’sos*'' cargar1’cbfrtrdSs 
los* gastos que- él proced'micnto judie al oca
sioné ía rla'- sociedad; El - soció que -se alzare con 
el laudo arb’tral recurriendo- a la ‘Ju'.to-'a u 
obliga’ndo' a la'soledad- a recurrí- ante ella, 
deberá** abonar todos los1 gastos y- dañ s que 
ál* alzamiento origine a la'sóc’edad, en garan
tía de lo cual quedará afectada su cuota de 
c¿pitái; la~qué no' le'será entregada en tanto 
ñó indemnice esos-gastos y daños dec’*'- 
MÓ O'CTAVO. — LUGAR DE’ RÉD^CCI Ñ* 
DÉL CONTRÁTO' ’Y1 .SUÉ' EJETáPLÁRES'*’ E? 
presenté” coñtfaíb queda' redactad# en sri's 
ejemplares-'dií un mismo:'teñór y-a;'un' sólo 
efecto,* cuya'totalidad*-dé-' liójas sé' súscr b°n 
por las'paríes.‘_ dé1- conformidad, con las -ján- 
súías' contenidas’' eii el;:m’ismó', en la- * ciudad 
dé;* Sáltá',; cap'tal?’dé' la-provihóía' dél njiánó1 
nombre," República ‘Argentina1, a
te-’diasTdéi m'es'de* Juiiió'dél ayo m^l novet' 
cientos; cinícuciita* y’ siete, Stijiretíbrrado: 
e ad — n»"'nrfyi, — "ésf"ab'’yo’’dós^!:-T’'á^no's’ — 
segundó'"— 'balance'”—"TALE:1'1— ROMANO 
EERtRARI. ANTONIO RUANO ('*), JÓÁQUIÑ" 
AÍLONSO: BARRIOS,-ALE,’rv MOHASEED HAS- 
SAÑ .ÁLE’-íh);

C.ertíi'f ico ■'qüfe'?íIasJ!firmKsu que 'ánteee’den1 son • 
autenticas1 y ’ qúé ‘ lá’-’‘iin^rssion 'digital jde1 já^’ 
m&ho ''izquierda* 'que .pjéüede 'córfesponSe. aP 
sáño?.‘.’ÉmÍIip*,Álé 6 qffien3 cónSzño jy” qú'én la1”' 
éCT'amé'ó' en!,‘
ptdiáp'jd’eTflrmáirly.^de. estámpaF lá^impíéSiSí?1
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digital nde; la mano derecha., por el.gqqyhnte- 
que sufriera y dél cual está én trátám^en^ 
en eí sáñqtófió ó OJn ca , Gil me?, t- .Sa tá? 
jün’ó 27 08^1957. — Á. ¿ÁRAVTA' VAÍDEia 
— Hay ,un sello. . . > '

e) 28|6 al 4;7;S7. .

•N? J5753 — CONTRATÓ" SOCIAL’ DE DIESEÉi 
MOTOR- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA'
CAPITAL S 35Ó.000.— M|ÑÁC.

—Eñ la-c.ud'ad1 de Sata, República Argeñ**. 
ha, a los veinticuatro días' dél mes' dé juñid 

.di. mil novejient.-kp cincuenta y siete, entip. loé 
señores: Ernesto* Mussini, mayor 'de éclácU ca
sado, ita’iano, con domicilió én la cálle 
ros' Nv 1684 de es'a. ciudad-; julio 'Bbny©ccÉiií?. 
mayor ae edáá, casado, itaiiaño,. oón domicilio
én! la callé Giá!. Paz N» 77' de esta ciudad; y 

Juan' Carlos. Rcnzoni, mayor i¡. edad,'soltero,’, 
to a¡n*> c n d micil-o en iá cale Caseros N? 
1684, también de esta ciudad, - se cdnst túye -uná
s. ied'd .die\ tes^on.abiidad limitada bajó .188 
m-daliad s. ¿? la Ley Na’ional once mil seiSr 
cientos, cua-enta y cinco- y sujl-ta a las .siguifení- 
t’s..(^’áusu-ia=:
PRIMERA.:: L'á' SSüeílád girafá! feájó ,'á 
social de “DIES.EL MOTOR SOCIEDAD ¿g 
RESPÓNSÁBILIDÁD LWTADA” con domili- 
lip y á^i nto pi n ipa’ de .sus. ipe-á-ijiies en 
la Ávdá. .Be’-&áno nümeto' qúa^ro’cientoi». 
de está cuidad o ¿1 qif. de' cánún acuerdó erP 
t;:e ios . sor-tos', sé ’d te'iniinó én. el futuro'. 
SEGUNDA: Él objeto dé ']f, s*c'edécl es ja' éjí;. 
pitá ióñ de mi de compra —’ venta. d» refc 
puestos automotores eií. ge’toral y diesel, eñ es:-1 
p-e ial y. o.f'ne^ y compra — .yen'a d.e áuli'íuó-, 
lores, pudiendo eje'cer ' también todo a'ctó' íg 
cito de cómérció qué ■c'omtf.ngáh.' entre los” seo 
ctos' cuyo nfé' te pr.dran estatíii-'cer' sucursales 
o" agen-ñas en cualquier punto dél páis o' déí 
e^'i’itfero; .... , . . ,
TERCER,A.: La'du'.;acton' de Ja sociedad to 
taúecé aftos a pa’Iir del .día priñfe1
m de marz-- del año rñ curso fecha eñ que

' realmente re-, ini’iarep láS creracipnf.'-s. .sociales^ 
y u la <-ne' se -retrotraen todos lós efectos de 
este contráto. . ¡

CUARTA:. EL capital social lo. constltúje la súr 
ina de tieso entos cincui.ntá mi¿ pesos monería1 
nác-.ona dizicLid’o en tres'.mil qu.rí.éiitos acció¿ 
nes de den pesos* cada íma, aportados e inte
gramente iea.izsdt> por los expresados socios; 
ito.a sigüieaté‘:ptopt>xcióñ;' el socio señor Ef- 
n'esfo Mussini mi mu c'- eñtb' séseníía* y siéiS ab- 
cibn_s: o séatñ ciento' dléz y seis ñtol'.sétecíebí 
tos pesos, &í sbció señor1 Jü io''Bónré(x,,íhip •tío1 
m.l viento sesenta y‘siete acciones' o sean éleSr* 
to._díez' y se s ’mi'i* setediejiíqs ‘pesos/ y' el s¿¿?(? 
Ltoñpr' Júatí datltó* R’on'zOrii uñ' mil ciento, sé-' 
senta- y’séis accipneli'o sean' ciento .d.éz y^seis 
mil 'séisicren'tos' péác§.' Los a-póriies cónsisteii en; 
tos- siguí jites -vEÜOiés activos y pasivos qüb const1 
tan en el mventar.o levantado al efecto, con-’ 
formado- y ceitif cado por Contador Público ma. 
tri nado y que forma paite integrante dp,.*3^.,. 
té- contrato: Activo: Repuestos y, Accesoijos.'.' 
trescientos otia.eñía y.séis'mil quineptós^^é' 
ti nta y. mi'-pesos con 771160;Gastos de Instóla/, 
cipn:.Tre’nt'a.-..y. seis .miL.novecientos qpinc¿,péi', 
sos con* 9.0jÍ"ib'/y.'MÜéSÍes, y Útiles:, véinticuatíp; 
mil ciento' treinta '.y. dos., pesos,’. Pasivo: Cuen-” 
tas Corriéñti.fi: cincuenta’y siete'mil séisciento.s! 
d ez y nueve pesos con 67|1ÓÓ. *
QUINTA":; La'admini'straiióñ de. .la’ sociedad' es-',', 
tara *a .cárgó' iildisüintam'ente dá' cúailqu-erá dd.l 

ios *.fres socios en" í-arSc&r dé. gerentes ;cóp'; 
ustoéir'igual fórmá; vale decir • indistinta, de, iá/ 
firma 'social a' -puyo fin;'debajo* dél selló’ — nieto' 
b’'ete''.de; la so¿, ::dad empíeáián sus T'espeeÚvas“ 
filmas' .particulares^ Los.. socios, en su calidad" 
di* gtí-en’tés, además'1 dér'las1 facíútaife' im.pÍíéi-\ 
tas. (.que surjep d®l_' mándáto. Jdé :ad,ministraciói¿*' 
y'_de.'iá ley.,qi&dan espétea..-inente fa’oü.tedñs; pá-- ’ 
rá’f' áj adquirir; por cualquier' títúló"'tó<iá 'claL' 
&3*de',biefj.s.niúéñeá"p inmuebles y eHájenaríop I 
á tituló oneroso o góáva'ri.is '.eoíí ’deréciíos rea-’/ 
les de prenda, con --eg’si-o o hipoteca,i pactaíidó”
t. opción es.’ rornlá. de. pago, dando', ó.t^namfó'' I 

icsésipir de-los btoñás,' bí‘ constituir depósitos ‘ |

Corri%25c3%25a9%25c3%25b1ti.fi


PAG- 1346 -SÁLTÁ? JÜLÍÓ* 3, DÉ- 195'í' tíOLE l IN UNCIAL

! .$? Jó? BaiTcos' y éktíaerquidá'üó’ia'socíodáidj^s rá 'resuelta’por,’dos áfe'-’ 'f&mléntdidé tafeiíés inniuéb''.s,! construcción de
(óta^o par.ciainíeiit‘2 ‘depos tós;/abiu b\rós''dSjigiiá'cíjS' pófc? iós’-'sblios’''-lósvQUe ¿alf,-su 
¿eíjár cuentas „óiii,éntés'mé¿vaiitiles-,y banca- vez’-pcd.’án, ncmbrai”-un téi>ce*o cuyo taño1 será 
.diá's; soli.itárdé értab.e-jirúntns'baniLaiios.’piés- 'ín'áp.íabro y causárá'?'-íns ancia.' •"
¡taraos , Oxdmarrós o es¡,.e .ai.s;i-prcLlñendó .su ''—Bajo Tasrcláusdías'ípie¿'edentes,lós-co¿trá-
inijiotté;*i b.'afi á-ceptar, endozar, descontar..co- - --•=—« ----- x r,..-., ... . , , , .......
brá< ceder' y‘negó'-ia. de*-cualquier modo Je
tas, -.de.-cambio, "pagarés, : vales, > giros, ;x. beques 
,a,-.ó.tras: cb.iga.'ic.i.vs, con p. s,n .■garantiá; . ,c.).‘ 
■compáre.eL- en juic o ante los t..bünaies de 
<ua quier,-fuero o jur-sdi c ón por, sí o por me- 
diq.t-,de' apoderados, ¡con . faou tád ..para.: T.ansi- 

’gir,-.>¡deíiinar o prorrogar.- de juiisd orión, poner
■Ó .ábsól-ver p-psic. onés, comprometí.;' <-.n á.bitros;.

tánns’darí por const'tütóai^sial''s«cledad,de res-

l’ey y hasta1 é. monto > de sus respectivos capita
les' De conformidad,’s..-'Sus¡jTiben. cuatro ejem
plares, en el luga, y.-ieoha indi, ados ut- supxa. 
Juan .Carlos.-Ronzoni-— Julio.-Bonvecchio — Er 
nes o Mussini. ' r. ¡ . ; -

¡!):.28'6 a’ 4|7|57 ..

í^)':'.qtpr.gar y suscribir. 1-os instrumentos públicos 
iy..priyad Srque sea -men stei; .e) Conferir pode- 
l'ses-especiales o gen ra.es de administración de- 
¡tegañido en uri'ts-vBxO las facultades prernser- 
Itasiy- otorgar .as pa.a asuntos .judiciales. Esta 
¡'enumera íón • no es 1 m.-ta iva, s endo además 
'los, socios — ge entes os reipre.entantes lega
jes. de lá.'Sccicdad.'

La-suciedad n> podrá adniit r nuevos 
isbciós. s.nó' con cmi-eut m ento-unánime de 
^odus 1-os comp meut-s a tua^es. N.ngún socio 
podrá transferir a un tercero sus cuotas socia- 

!lé-> -i,* e..p d’e ios otros so
cios En vaso ds quj a-igmij de ios socios den- 
d e.a -tiansfe ir sus acucij.s deb.rá dar pie- 
fertnJa a un cbnso_io siempre que haya a.gu- 
hó de edlos.que tenga interés en adquirirías. 
SER TIMA; Anua mente, ei tremía y uno de di- 
tcimbiC ie p.actica.á un inventario y balance 
gene.ai de los negocios sociales, s n pe. juicio 
dé ios balances peüód.cos de comprobac ón que . 
ss deberá p-a».L a o de cua.quier otro que es 
timb. necesario ualquiera de los socios. Con
feccionado e- baiance general anual, s-, pond.á 
en' conocimiento de .os socios poniéndose a su 
disposic ó-n <n c- o ai social los libros de con
tad iidad, y si t ans. unidos qu nce días ningu
no dé los socios lo objetare, se tendrá por a- 
ápiC’bado.íLa objeción d bará manifestarse por 
telrgí-ama cotaticnad i.
OCTAVA; De las utilidades líquidas y realiza
bas; que refutaren, ana menú se destinará un 
'.cinco por ciento paia e Fondo de Reseiva Le- 
igal ¡hasta qu- di- ho fondo al< anee al diez por 
c énto de!.- ’apita’. El lemanente si distr buirá 
en're-’os -scc‘os por pa tas iguales. Las péi-di- 
da-5' en caso- de cunir se scportaiún en igual 
proporción.
ÉOvíilNA:' De teda resolución de importancia 
se, dejará cmstaxac a -n un libio de a.tas o 
n-merdos que re habilitará a tal ele to y que 
Ifl5!¿-;á -use ib. i-e en cada, oportunidad por los 
liCKÍcs.- Las re -cien s de ca á ter exiraoidi- 
Ih'ario serán adoptadas por unanimidad. En ca- 
|sp .d. áu-uéii- i., u. a gUiio de ios sacros los acuer 
tíos p-dián i..aii iesla.se por tarta o te egráma 
hue'-^e archiva án, pievia tianscripción en el 
dib.iO de' a.tas. Tambán' pedián hacerse lepre- 
sén'tai' pir apoderados.

DECIMA; En caso de fallecimiento de uno de 
loo so ios f® p act cara de inmediato un inven
tario y balan'ce general de giro social a efec
tos de-deteiinma. el haber del socio pri-muerto 
pó ¿pita utLidatfes u otro conce-p.o, los de
recho -ha bienes tendrán derecho a deei- 
d. ai' c-.oii-L'inúai- -.n ia si> icdad, a cuyo efec
to deberán un fl ar su representación, o a re- 
ii-a- • haber del causante el que les será pa
gado dentro de un plazo máximo de dieciocho 

s s a contar de la fecha del fallecimiento. 
DE- IMA PRIMERA: Cualquier socio podrá re- 
támrse. de la sociedad medíante un preaviso de 
pú 'ltT menos t. es meses anteriores a la fecha 
de ba’ance y su haber por todo concepto será 
e .n'Ui resulte de, libros ,a la fecha de dicho 
tatarre y Je. se á abonado en seis cuotas tri- 
m'- + n es ’gu.a es, sn int’dl.ses, a contar de la 
i'- del expresado balap’e.
PF"*MiÍ SEGUNDA": Cada uno de los socios 
T7d á.retirar pata sus gastos personales hasta 
1- ■< ti-5 ,de d-'i mil pesos mensuales con cargo 
a ¡sns.itispectivas cuentas particulares y a cúen 
t-» i-> .futúr-= ut lidadeé.

-A TERCERA: Cualquier cuestión que 
---.pitare pn‘re los so-íos durante la vigencia 

d ■'•ta contrata, ó al tiempo de disolverse o 11-

vi'vi nd’íí |" edif ó dé-r- á qó.é 'díátú aiezá’-y 
i’sü ’ enajenación -por cualquier título incluso pní 
propitdad-nox zuntai; reánzai-'cpérac om.-s gana- 

’dé.as,’ agrícolas, y financiaras- .relac opadas, con 
, . ,, , ------,, , é.l’crédito“o con’la’asoc aciónpde "apitales o’de.
porisabi idad!'limitada lob-'i'gá'ndose uoniotiiii-’ a, l a .empr esas,'’pudimdo actuar, poiü cuenta"ípropia

N? 15666 ‘ — Primer .Test man' o. — Escritura 
Número ciento dioc siete. — Constitución -definí 
t'iva de ‘Sociedad Anónmá. — Én íá ciudad de 
Sa ta, República Argentina, a 'uatro dias del 
mes de Junio dé! año -mil novecientos cincuenta 
y. ..siete, ante mí, Martín. J.„0.ozqo, E?cnbáno 
Púbí co N-acimal, tita a -’,dM 'Regata NútneiQ. 
Ve'nie. comparece el señonVÍCT.OR VAN. CAW- 
LAERT, argentino, casado, mayor de edad, dq- 
m ci ado en ,a talle Veinte'di Febrero número
tn. se entos vemtinueve', hábil?de’ mi coriocimieñ
to, doy fé, como que concurre a este'acto, ejer
citando la autorización que se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Quo en la 
reun ón verificada en esta ciudad el día ocho • 
de Febrero di mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Soci dad- Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en ’a- misma A- -amblen- los 
Estatutos que debían regirla, los que' a .su vez, 
fueron sometidos a la cons deracion del Gobier 
no de la Provincia de Salta, qu-én los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del-año 
en curso. Que verif eadas las cond clones exigi
das por el artículo trescientos d ec!ocho del Có
digo de Comercio y en cumplimiento con ío 
prescripto por e' artículo trescientos diecinueve 
del mismo Ccd go y haci.ndo .uso de la.facul
tad qué se le confere en el instrumento citado, 
dejara, Que el va a escritura, pública, por este 
a to, los estatutos dio la SOCIEDAD -ANONIMA 
de que se trata y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos sociales' y otorgamiento 
dn la pevsone’’ía juríd'ca: TIERRAS Y- -BOS
QUES ‘I-OS ANDFg” SOCIEDAD ANONIMA.' 
En la ciudad de Salta, República Argent ina, y 
en el local- sito en la cal'e 20 de Febrero nú
mero trescientas vemtinirve. el ocho d: Febre
ro de m’l novecientos cincuenta y siete y sien
do tas an-’nce horas, se T/Tini-ron tas_ pegonas 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al pié de la presente a-t-a, convocadas por don 
Jorge Barrington. para delibe’ar y resolver 
a~e_ca ¿J; ia formac'ón de una Sociedad Anóni
ma. que hab-ía de ser ug'da por tas pertinen
tes disnosicinnes del Código de Comercio, demás' 
tayas concordantes y los Estatutos qué por en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se pioiedió a leer y a aprobar en 
la forma que se transcribe a continuación el re-, 
ferido. proyecto de Estatutos. — Nomb.e, do
micilio, objeto y duración — Artículo primero’. 
Con el nombra de'Tierras ’y Bosques '"Los An
des", se d.clara constituida una Sociedad Anó- , 
nnna, que se regirá por los presentes estatutos.

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domici.ío en la ciudad de Salta y podrá es- 
tabi.cer sucursales, agencias. o representaciones 
tanta-en el interior como en exterior de la Re
pública- Argentina. — ARTICULO TERCERO:, 
Se fija en cincuenta años el p’ázo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación 'fie 
estos estatutos por el. Superior Gobierno.de la 
Provincia. ’ ’ . -

ARTICULO CUARTO: La- Sociedad tien¿ pÓT 
objeto la explotación industrial yio comercial' de 
los productos de la tirrra en cualquiera -de sus 
estados, dentro del territor’o de la República, 
y a esos efectos podrá:, a) Realizar toda clase 
de operaciones comerciales o civilbs para la 
compra-venta, transporte y transformación1 de. 
mercaderías y productos; para la compra-venta, 
subdivisión, forestación/ urbanización y fráccio-

o detetie/os-ó _n c njuiito ;c,in. tederos o como 
inv- mediarlos; b) ■ Consttuir?sociedades o partí 
clpar en ellas; u oaas de cualquier . naturaleza; 
púdiendo- convenir cor- -coalqu.er ent dad o per
sona la unión-o cooperación .de ;sos intereses 
índuitriáles-'o mercantiles; c) Sesionar, obte
ner-'o adjudicarse conseciones, permisos, licen- 
cas, exenciones tr batanas, marcas'yr patentes--
d) Ej ro.ii tñdi clase de mandat s, representa
ciones y gestiones de negocias e peci ilmente pa 
raiadmin.strachn, adquisición y uia. eriación de 
bienes y cobranzas, depós tos y cus: oda de va 
lo.’.s y’mercaderías; e) Dirigir, administrar y 
supe visar enp esas o in ereses comerciales, in
dustria es, agrico a ganad rros o foie tales perts 
nacientes a t' r eios; f) Real zar- inve-'siones mo
tilaras por cuenta prop a o- ajena. — Las es? 
pe -ifi ac’nne3 que nr c d’n no son 1 mltat vas 
■pud’endo la Sociedad, celebar todos loó actos y 
■contratos que directa o indirectamente, se rela- 
c finen con los fines sociales, a juicio- del Direc
torio.—
Capital, acciones, debentures:

AR:riUU±4-' yohd'v. — Se fija en..un mi- . 
llón de pesos el capital de ia Sociedad, dividido 
en cui-ó series do doscientos mil p sos —cada 
una— Este capital podrá aumenta-se ya por 
emisión de acciones pagaderas en e.ectiyos; ya 
emitiendo (acciones hb-radas en pag.i de’ bienrr 
o de. echos o capitalizando reservar aprobadas 
por la asamblea de accionistas o e: excedente 
de valor qu-j puedan tener los bienes; sociales ■’ 
sobre él establecido en el ú timo batanee e in
ventario general, aprobado por la asamblea da 

' á. cion.stas, mediante el ptoCud miento! pievisto 
en las leyes dr ia materia. — El' Diie torio que 
da autorizado para emit r nuevas st-riés de ao- 
c ones hasta completar un capual de tinco mí 

' llones de pesos por los pro ed mientas enuncia
dos, sn cuyo caso la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULÓ SEXTO: — Él capital estará re
presentado por acciones al portador de un va
lor de c:en p sos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente paganas,! solo po 
drán ser transfer das con acuerdo de” Directorio, 

ARTICULO SEPTIMO:' — No podrá emitirse 
nuevas series pagad ras en dinero, mi1 ntras no’ 
estén totalmente suscriptas e integradas . en un 
d'ez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO' Las cuotas deberán ser 
pagadas An ins niazos e’tab’ecidns en tas condi
ciones de la emisión, vencidos los cíales deven 
garán el-interés -quefig n aqu'ol as condiciones. 
El Directorio podrá ex’gir judicialmente, e! pa
go de la cuota o .cuotas vene'das y sus, intere
ses o bien delatar moroso al, .accionista y sin 
n'3C°S’dad dé interpelación judicial proceder á 
la .venta en remate, de los draerhoi de los ac- 

' mistas morosos, en las boiras de cíomercio, 
.rendo de cuanta de ios sus-riptores los gastos' 
qun esto ono-iné sin perjuicio de su '■esponsabi- 

■ lidad'ppr el saldo.
ARTICULO NOVENO: — El Dir.-etorio está 

facultado para emitir dentro o fuera del país 
debentures .u otras, obl-gac ones sin garantía,, 
con .garantía especial o flotanta, en cualqu-’er 
clasjr ds. moneda, na-iona1 o ext'.an ¡era, en la 
época, ..cond’ciones de precio, interés, amortiza-, 
ción y'otras que ést’me convenientes. — Admi
nistración -y Fiscalización. —

■ARTICULO DECIMO: — La' So-iedad será- 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un Presidente, ¡ un 
Director-Delegado y -un Secretario.
'.ARTICULO DECIMO PRIMERO; — Los 'di-. 

redores, durarán ,tres años, en sus. mandato' y.
.- podrán ser'-.real égidns. ■'pdh'inidarrente., — Én. 
, garantía de, su, desempeñó, deberán depositar ,'én 
la caja social o. en el ,Ban'-o .croe .se.-' 'designe, y;, 
a la ordim’ de la Soci.dad, cincuenta acciones

iesla.se
Gobierno.de
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
•reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriamente una 
vez al mes. — E1 Presidente hará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Sindico.

AIÍTICULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto, de, por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que dentro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención <D1 interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del -Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del articulo seiscientos ocho del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sdn li
mitación alguna, todas las operaciones que en 
forma general o especial, esplícita o implícita
mente se consideren comprendidas én el artícu 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse
cuencia, mandatario y|o representante de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especíales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socía 
les y que no esté expresamente reservado por 
las Isyes o por este estatuto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos o convenientes al efecto, sin limitar 

ción. alguna, ya sea por cumia de la-Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones barrearías o per
sonas de derecho público de dfentro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar' dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y|o reates' o sin 
ellas, incluso de bancos oficiales, tales come 
el de la Nación Argentina, Banco de Crédito 

, Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Antes, 

' Banco Provincial da Sa-lta y Bancos particula
res, firmando como girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Reparticiones Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebJ.’s, semovientes o cualquier 
clase de derechos0 reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier c'ase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en antícresis, por cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso paral los' negocios previstos en el 
artículo mil ochocientos ochenta y uno del 06 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver todo jo concerniente a- la 
emisión o integración de acciones o desesteres 
estableciendo las condicicnesj de cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e in
cluso corno querellante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
de él, el personal necesario, exterminando las 
respectivas remuneraciones. — Para la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre- 

-vis'as en los '.artículos qttnto y noveno y se re
querirá el voto favorable de ios tres directores. 
El Directorio podrá delegar en. cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funciones ejecutivas en 
el Presidente o el Director-Dslegado o Geren
te, de la Sociedad.

ARTICULO DECIMjO SEPTIMO: La fisca
lización de la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién .actuará con las facultades pre
vistas por el'Código -te. Comercio; durará un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas te regirán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por el Boletín Oficie. I y en un 
diario de esta Capital, con anticipad ,n de quín 
ce días y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta ‘y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

ARTICULO DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes de Ja fecha fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nas o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su primera con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún. para los casos previstos en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre
sencia -de accionistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspond’ente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dtel señalan
do para la asamblea, no estuviese depositado 

el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quórum, ce convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a Jos efectos 
del quórum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de las Asambleas, incluso en los 
casos de excepción previstos por él artícul¡o> 
trescientos cincuenta y cúatro del Código do 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harén, constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidmte y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El ' 
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dis éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
del que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas míe sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por -ptro occionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta- an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

Batanee y ¿Hstribseíén ge utiEdades:
ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al" 

treinta do junio de cada año sh cerrará el ejer 
cicio financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario gerisral, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con 'un informe 
<Iel síndico, dentro de los noventa días poste
riores?

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortización^ que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión,. 
Ise reservas especiales que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables, al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al de 
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez p'or ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el' cincuenta por ciento del capital, 

se procederá, a distribuir las utilidades liquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis por ciento para los 

demás directores; por por ciento al sínd:co; tosa 
por ciento en concepto cíe estímulo, al 
nal; cinco por ciento reserva especial; iavori-1- 
da en forestación, para fluctuaciones da precios 
y cambios; ochenta por ciento para los acrio- . 
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro, 
de los tres años de declarados, quedarán incar 
parados al patrimonio social por la sola expi
ración desdicho plazo. —’ Disolución

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO! — La 
sociedad solo se disolverá en los casos p>evis- 
ws en los articulas tiLscientos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Come-tolo 
y su liqu.dación se practicará por un?- comisión 
formada por el Directorio y el sindir-o, la cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — Se aprueba 
así mismo como paite final del articulo sexto, 
.el siguiente: las acciones podrán ser emitidas ' 
en láminas de una, diez y múltiplo da'diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como los certifica
dos provisorios por tres directores — En este 
estado, ®l Presidente invita a .suscribir las. ac
ciones correspondientes a la primera -sene de 
doscientos mil pesos moneda .naeJona-J, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto áel 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez ' 
que dea acordada a la Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el Regis
tro -Público de Comercio. — Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes. acordaron 
suscribir acciones, hasta- completar la primera 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un. 
mil novecientos, diez acciones; don Víctor Van 
Cawlaert, diez acciones, don Davil J. Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandí, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones'; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhi, diez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio
nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Biagosch, diez acciones-. 
Acto continuo se procedió a ¡elegir el- primor di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de Comercio 
sultandó electos, -pa~a presidente don Jorge 
y lo dispuesto por los presentes estatutos, re-. 
Barrtagton; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario don Víctor Vara Cawiaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria da 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la Socfedad.- Far 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl 
Flore Moules-Así mismo y a propuesta del ge- 
ñor Presidente, ios presantes resolvieron por 
i.manimidad, facultar especialmente a los re- 
aores Víctor Van Cawíaeit y Emilio R. Bia
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, líalicen todas las gestiones que fue
ren menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurídica a la Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación 
que los poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento de la .personería jurídica a lo 
dispuesto ten estos Estatutos.- Los presentes au
torizan a los señores miembros don Jorge Ba- 
rrington, don David J. Abay y don Víctor Van. 
Cawlaert para que suscriban Ja presente acta 
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente de la Provincia, .debiendo ser autenti- 

> cadas sus ■firmas por escribano público y no 
siendo para más, ss levantó fe, reunión a las 
veinte horas de la fecha ya expresada-Jorge 
Barrington, David J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y Siete-Certifico que las firmas'que an
teceden y dicen: David J. Abay, George Bar 
rrington y- Víctor Van Cawlaert, son autén- 
tieas-Doy fé-Julio R. Za-mbrano (hl-Escribano 

— Salta1, catoros de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y Siete-Decreto número seis mil 
•novecientos cincuenta y uno-Ministerio <5-3 Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expcdien- 
te número cinco, mil seiscientos, noventa y dos.
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Harra cincuenta y siete-Visio esto expediente 
en el que Turras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anúnima de esta ciudad solicita el 
otoigam'ento de personinia jurídica, previa a- 
ni'bación de sus estatutos sociales, habiendo 
.J-.nado las exigencias del artículo trecientos 
v- cíclio del Código de Comercio y demás r®- 
4 ...Jtos, legales en vigor, estipulados en el ar- 

. "o séptimo del decreto número quinientos 
•ita y tres, guión, G, guión, novecientos cua 

-itn. y fres, Psavuv.v to ha dado cunipli- 
.r.nto ai pago del rnip.iesto establecido por 

:i • provnj.ial n¿enero trescientos
- U" y uno, ‘..i su artímlo diecinueve, apar-

., • ■:,c; '■ a); y atonto.a lo informado
• >.■ <1..-“An de Sociedades Anónimas Oo- 

y GiViies a fojas.catorce y a- lo dic- 
taiE.:-' do por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca 
terco ’-’e.fa, El Interventor Federal de la Pela, 
de Salta, d-:creta: Art. 1?; Apruébansa los es
tatutos de Tierras y Bosques. “Los Andes”, So
ciedad Anónima, de esta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta' de estos obrados, acordándosele Ja perso
nería jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
aa soliciten en el sellado que f’ja el decreto ley

número tres. lentos s senta y uno.— Artículo 
Tercero: Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registre Oficial y archives-’ —Lastra—Del 
Campo— Ministro d:.- Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— Es 'copia— Miguel Santiago 
Maciei, Oficial Mcyor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— Concuerda con sus pie
zas originales que corr<_n agregadas de fojas 
dos a ocho y quin e en el Expediente número 
cinco m’l seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete. Caratulado “Tie 
rras y Bosques “Los Andes", Sociedad Anóni
ma”, da esta ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos sociales y el otorgara'éxito de la per
sonería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pubiica, por 
intermedio da la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles db la Provincia 
de Salta.— Para el interesado se expide este 
primer testimonio, redactado en ocho hojas de 
papel sellado administrativo provincial de tres- 
pesos moneda nacional, cada uno, da conformi
dad a lo establecido por la ley impositiva del 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti
siete días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.— Julio R. Zamibrano— Hay 
d- -.-ellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
q- ■ • -:s me exhiben y que protocolizo en esta 
e’ ho fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y 'litación, firma el compareciente de con- 
ñ , -alad con 1>: testigos d.tf acto don José Ai- 
ir Cornejo y don A'berto López Croas, ve-
c-'no” hábiles, di.- mi conor-lm.'tnto, doy fé.— 
Q-j-*da esta escritura otorgada en nueve sellos 
nht? dfiles nunrrados correlativamente desde el 
eu?T '.-‘.a y ocho mil cuarenta al cuarenta y o- 
cl’.'. r--.il r-rventa y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri

tura que termina 'al folio ts-&c3:ntos .noventa y 
tres de este proto'co'c.-.— Van OúWiaert Astrada. 
Tgo- A. López Cro’s.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí; Martín Orczcó.— Es. copia fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— 'Para. el. in
teresado expido esto primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de. su otor
gamiento.—

e) 12|6 al 4I7|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS •

N? 11771"— De 'conformidad Ley" 1Í.867 comu
nícase que Américo Pichotti, domiciliado en ca
lle Las Heras 1455 vende el', almacén por menor 
de su porpiedad, ubicado en el mismo' domici
lio, a Julio ligarte, domiciliado en calle Los 
Aceres 32.

.SALTA, Junio 27 da 1957.'
Américo Pichotti ~ •

'e)"2|7 al 8|.7|57. ’

. N? 15768 — 'TRANSFERENCIA DE CO
MERCIO

Se hace saber al Comercio • y terceros en ge 
neral que en mi Escribanía, calle- Mitre 473, 
se tramita la transferencia del negocio de al 
■macen instalado en la calle-’ Ituzaingó ,299. es 
quina San Mar,tín, Vende: Villat Antonio Mas
cón!, Compra: “Elias Harach é Hijos - Soc. de 
de Responsabilidad’ Ltda-.”, constituyendo am
bos domicilio en esta Escribanía.

SALTA, Julio 1? de 1957.
Roberto Díaz — Escribano Público.

e) 2|7 al 8| 7 157.

Nx 15760 — TRANSFERENCIA DE NEGO 
CIO.

En cumplimiento de’ Ib establecido ’ en el Art. 
29 de la Ley 11.867, se hace saber que el se
ñor Antonio Pirchio "transfiere a favor del se
ñor Salomón Abud, ’ el- negocio de almacén ins 
talado en la calle Caseros N? 1.100 de esta ciu 
dad, quedando el pasivo a cargo del vendedor. 
Para oposiciones dirigirse a-España 339 - Salta.

SALTA, Junio 27 de 1957.
Antonio Pirchio — Salomón Abud.

e) l|7-al 5| 7|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 13752 — CONVOCATORIA"
Cítase a los señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Ind. para la Asamblea Ordi
naria a realizarse en ai local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudad el día 20 de julio 
vcóxmo con el siguiente Orden del Día: a) 
Memoria, balance, cuenta de ganancias y pér

didas e informe del Síndico. — b) Distribu 
ción de Utilidades. — EL DIRECTORIO.

e) 28|6 al 19|7|57.

N’- 15675 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares,,-Agricultura, Ganadería — Campo, 

Santo, (Salta) F. C. N. G. B. 
•ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las disposiciones ’ estatu

tarias, se cita a los señores- accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a ¿realizarse- el 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el slgu ente:

ORDEN DEL DIA
I? Consideración de la Memoria, Balance Ge

nera!, Cuenta de Ganancias y Pérdidas é 
Inventario corréepc-ndknte al 3er. ejercicio ven 

cido el 31 de Marzo de 1957 y respecti
vo informe del Síndico.

29 Distribución de utilidades. ■ ;
39 Elección de tres (3) Directores Titulares 

y tres (3) Directores Suplentes.
49 Elección de un Síndico Titular y un Síndi 

. co .Suplente para el Ejercicio 1957¡58.
5? Designación de dos Accionistas para firmar 

el Acta de la Asamblea.
Hasta tres días antes del señalado para la 

Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en la secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

Se reguega a los señores Accionistas se sir 
van recoger a partir del día 4 del próximo mes 

de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Salta, 13 de Junio de 1957.
EL DIRECTORIO

) e) 13|6 al 5¡ 7 ¡57.

A V l S O S

& LAS MLNIOiPALlDADfcíl

De acuer-do sí decreto N? 56-55 de. Uit.-íl es 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balanceft trisnoatralcs. los que soasaran de 
la litmifieacita m&Meotda por el «lee retís 
5Í.158 áa 28 úa Abril de —

A LOS SDHCRIPTOHES

So recuerda que las suscripciones al KCSLE- 
TIN OFICIAL, deberáu ser rcnovajsis en 
mes de ms vencían! rato

A LOS AVISADORES

La ps-ínjern. pu’fl-'car’sAB s!<? los isas iL’.ni 
sisr -pontrolarla ’cw¡ totoiwxdr- a fi-i 
«diván ,és tiempo oportuno caalqui:» error- ce 
ejuta se hubiere ínemrúto.

EL DIRECTOR

------------------ -rag-frnn g , ........ .
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